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El espíritu de emprendimiento es, según Onuoha (2007), “la práctica 
de iniciar nuevas organizaciones o revitalizar organizaciones maduras, 
particularmente nuevas empresas, generalmente en respuesta a opor-
tunidades identificadas”; a este respecto Joseph Schumpeter (1965) 
definió a los emprendedores como: “Individuos que explotan oportuni-
dades de mercado a través de la innovación técnica y/o organizacional”. 
No son pocos los eruditos que han abordado la materia de reconocer 
el emprendimiento como parte de un proceso que puede comenzar en 
los laboratorios científicos y tecnológicos, donde se cocinan las activi-
dades de investigación y desarrollo. La discusión definitoria también se 
ha arrimado a la conciliación entre las características y competencias 
del científico con aquellas del emprendedor; especialmente para deter-
minar si ambas son posibles en determinados individuos, y -escalando 
en el eje ontológico- las instituciones. En este sentido, para Frank H. 
Knight (1921) y Peter Drucker (1970) “el espíritu empresarial consiste 
en asumir riesgos”; Bolton y Thompson (2000) definieron al emprende-
dor como: “una persona que habitualmente crea e innova para cons-
truir algo de valor reconocido en torno a oportunidades percibidas”; 
mientras que, para Hisrich (1990) un emprendedor se caracteriza como: 
“alguien que demuestra iniciativa y pensamiento creativo, es capaz de 
organizar mecanismos sociales y económicos para convertir recursos y 
situaciones en una cuenta práctica, y acepta riesgos y fracasos”. Pocas 
dudas hay en la comunidad científica en que efectivamente, las activi-
dades de investigación y desarrollo propician, y -en otras ocasiones- 
aseguran el éxito de las empresas.

Este nuevo número de la revista Observador del Conocimiento 
toma como espacio de discusión al emprendimiento como acción más 
visible de las actividades de investigación y desarrollo que se impulsan 
y forjan desde las filas del órgano rector, el Ministerio del Poder Popular 
para Ciencia y Tecnología, y que tienen un especial impacto en la pro-

Editorial
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ducción y comercialización de bienes y servicios en el territorio nacio-
nal y más allá de las fronteras. Es razonable esperar, que los empresarios 
reflejen los valores dominantes de la cultura nacional y que la cultura 
nacional tenga un efecto definido en el espíritu empresarial. Inspirado 
en estos hechos, escudriñamos en las líneas de este tomo la perspec-
tiva científica de cómo impulsar el emprendimiento en la administra-
ción pública, incluso en el servicio exterior, apreciar la tercera vía 
de desempeño de las universidades en la producción de bienes y 
servicios, sembrar el concepto empresarial en la propia industria, así 
como abrir espacios en las escuelas de innovación social.

Roberto Betancourt A., PhD
Jefe-Editor 

Presidente del Observatorio Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación
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so de una plataforma de investigación y desarrollo 
de conocimiento. Se concluye con lineamientos ta-
les como: a) Formación de emprendedores a través 
de las instituciones de educación superior atendien-
do las potencialidades económicas y sociales del 
país receptor de la  Embajada, Consulado o la Misión 
Diplomática; b) El análisis el contexto universitario 
del país receptor para identificar sus potencia-
lidades, ofertas académicas y requisitos de in-
greso; c) Establecer los indicadores de logro del 
programa de formación de emprendedores que 
se proponga para las instituciones de educación 
superior.

El emprendimiento en el servicio exterior de Venezuela 
como propuesta para la educación universitaria

Sidart Rodríguez
Universidad Dr. Rafael Belloso Chacín

orcid:0000-0002-8865-3852
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Universidad Dr. Rafael Belloso Chacín

orcid:0000-0002-1742-5923 
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Fecha de aprobación: 05/03/2022

   La presente investigación tuvo como finalidad 
generar lineamientos para el emprendimiento en el 
servicio exterior de Venezuela, como una propues-
ta para la educación universitaria. Para cumplir con 
este propósito, del tipo interpretativo se realizó una 
investigación a partir de un enfoque interpretativo;  
y desde un paradigma cualitativo. La sustentación 
teórica se fundamentó en Bruner (1998); Allendez 
(2019); Olaya y Ramírez (2015); De La Mora (2019), la 
Ley Orgánica del Servicio Exterior (2013). Es así que 
se plantea el establecimiento de alianzas estratégi-
cas para profundizar del intercambio cultural, educa-
tivo, científico y comunicacional, mediante el impul-

Palabras clave:
Emprendimiento; Ley Orgánica del Servicio Exterior de Venezuela; 
intercambio cultural; educativo; científico; lineamientos teóricos

Resumen
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Entrepreneurship in the Venezuelan foreign 
service as a proposal for university education

The present investigation had as general objec-
tive, to elaborate guidelines for entrepreneurship in 
the foreign service of Venezuela. A proposal for hig-
her education to fulfill this purpose, an investigation 
was carried out in the postpositivist approach; qua-
litative paradigm, of the interpretive type. Having as 
a design the bibliographic model and a technique 
of collecting the information, the documentary ob-
servation. the theoretical support is based on Bruner 
(1998); Allendez (2019); Olaya and Ramírez (2015); 
De La Mora (2019), among others. As a result, the Or-
ganic Law of the Foreign Service  (2013) advocates 
cooperation between nations and allows the esta-

Keywords:
Entrepreneurship; Organic Law of the Foreign Service of Venezuela; 
cultural educational; scientific exchange; theoretical guidelines

blishment of strategic alliances to deepen cultural, 
educational, scientific and communicational exchan-
ge, by promoting a platform for research, develop-
ment of knowledge. It concludes with guidelines 
such as: a) Training of entrepreneurs through higher 
education institutions attending to the economic 
and social potentialities of the receiving country of 
the Embassy, Consulate or diplomatic mission; b) 
Analyze the university context of the host country to 
identify its potentialities, academic offers and entry 
requirements; c) Establish the indicators of achieve-
ment of the training program for entrepreneurs that 
is proposed for higher education institutions.

Abstract

Depósito legal: PP201402DC4456
ISSN: 2343-6212

Sidart,
Rodríguez et, al.
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El emprendimiento en el servicio exterior de Venezuela 
como propuesta para la educación universitaria

Introducción

En el derecho internacional público, la considera-
ción que se establece entre los países, se da en el mar-
co de la figura de Estado/Nación debido a que res-
ponde a la realidad que interrelacionan. El Estado es 
una entidad formada por un territorio, una población 
y la soberanía, que representa la libertad de aplicar 
las normas legales vigentes, la Nación por su parte, la 
constituyen la cultura, las riquezas, las tradiciones y 
todos los elementos identitarios que distinguen a ese 
conglomerado humano; es así, como se puede afir-
mar que en las relaciones internacionales se impone 
un complejo sistema de variables que es necesario 
tomar en cuenta en el multilateralismo. 

 En este orden de ideas, Cardona y Agudelo (2011), 
citando a (Majone, 2002) plantean que las relaciones 
internacionales se corresponden con la historia di-
plomática y de los centros académicos anglosajones, 
donde emanan el proceso de constitución del bino-
mio Estado/ Nación, como modelo heredado de la co-
lonización, para después abonar desde la economía 
internacional sus perspectivas identitarias y propias 
formulaciones teóricas. En este sentido, se tiene que, 
si deseamos una verdadera integración económica 
internacional tenemos que irnos con el Estado/Na-
ción (p.78). 

En atención a la cita anterior, está claro que es sig-
nificativo para las relaciones internacionales, no solo 
los aspectos legales y normativos que representa el 
Estado, sino que se hace necesario considerar la mul-
tifactorialidad de un grupo humano determinado por 
los elementos que la identifican y además, posibilitan 
la vida en sociedad, pero además, tiene una poten-
cialidades para coadyuvar en consolidar y ampliar 

los modelos de integración entre los países que es-
tablecen relaciones sustentadas en sus fortalezas  en 
el marco de alianzas estratégicas en el esquema de 
ganar/ganar.

 En este sentido, un emprendimiento represen-
ta una actividad novedosa programada y ejecutada 
por una persona, grupo o entidad, regional o nacio-
nal, que responde a uno o varios objetivos, lo cual 
sin duda alguna depende de las habilidades, cultura, 
idiosincrasia, entre otros factores individual o grupal 
para alcanzar un nivel de logro satisfactorio. Vale de-
cir en el caso del multilateralismo, que la iniciativa de 
comenzar una actividad que antes no estaba dada 
para los actores de la misma significa el considerar las 
potencialidades de las partes involucradas, en esto la 
educación juega un papel preponderante; por cuan-
to, es a través de este proceso que los individuos se 
capacitan y desarrollan sus habilidades. 

Ahora bien, el emprendimiento ha sido el motor 
del desarrollo y progreso de los países, las nuevas ini-
ciativas han constituido un apalancamiento no solo 
en el interior de cada nación, sino que han cambiado 
hacia más calidad de vida en cada realidad cuando se 
establecen en el marco del multilateralismo.

En el mismo orden de ideas, Campo, Sepúlveda, 
Vega y otros  (2018), citando a Gutiérrez, et, al. (2017, 
p. 27), plantean: “...las prácticas de emprendimiento 
se han convertido en el punto de partida que deter-
mina el desarrollo sustentable de los países, y a me-
dida que surgen empresas, se disminuyen los índices 
de desempleo” (p. 27). Igualmente, Allan Simancas y 
Trujillo (2017), al referirse al emprendimiento, señala: 
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“El emprendimiento tiene esta facultad, de generar 
desarrollo en cada aspecto de las sociedades” (p.108).

Asimismo, Allendez (2019), refiere:  “los programas 
de estudio no suelen incentivar el emprendimiento 
entre los estudiantes. Este tema es tratado en disci-
plinas como economía, administración de empresas, 
negocios o similares, dejando una amplia gama de 
otras y son los emprendimientos también posibles” 
(p. 18). Existe entonces la necesidad para abordar el 
emprendimiento desde la educación básica, media 
y en las universidades para que sea algo cotidiano y 
se desarrollen iniciativas que contribuyan a que los 
alumnos aprendan a emprender.

En este orden de ideas, el tema del emprendi-
miento abordado desde la perspectiva de las relacio-
nes internacionales cobra mayor trascendencia, por 
cuanto abarca dos o más dimensiones, según se trate 
de un acuerdo bilateral, trilateral o multilateral, o de 
iniciativas que transcenderán positivamente en dos o 
más realidades, pero, que al propio tiempo impacta 
la educación, la cual por sí misma contribuye con el 
progreso de las naciones. 

Lo planteado, en el párrafo anterior, justifica sig-
nificativamente el trabajo de investigación llevado 
adelante por los beneficios colaterales en lo econó-
mico, lo científico y social, además, de la educación 
que representa estudiar las iniciativas novedosas que 
desde las instituciones universitarias sean posibles 
programar y ejecutar.

En la presente investigación, se pretendió elaborar 
lineamientos para el  emprendimiento en el servicio 
exterior de Venezuela como una propuesta para edu-
cación superior, que para cumplir con este propósito 

se utilizó el enfoque epistémico del post-positivismo, 
ya que se analiza el problema del emprendimiento 
desde la visión compleja con un pensamiento crítico 
y reflexivo. Asimismo, se asume el paradigma cualita-
tivo, por cuanto los investigadores se hacen parte de 
la problemática para identificar categorías y propie-
dades de los actores, y de esta manera proponer los 
lineamientos que se proponen más adelante. 

En este sentido; Rodríguez y Aguirre (2011), citan-
do a Delgado (2004); Morín (2004b); Sotolongo y Del-
gado, (2006) y Vilar (1997), refieren: 

La complejidad introduce, en el terreno de las 
ciencias, una racionalidad post-clásica que ha-
bilita e incorpora problemas ignorados o ve-
dados por el pensamiento científico moderno. 
(….)  La complejidad puede entenderse, por 
lo tanto, como un paradigma científico emer-
gente que involucra un nuevo modo de hacer 
y entender la ciencia, extendiendo los límites 
y criterios de cientificidad, más allá de las fron-
teras de la ciencia moderna, ancladas sobre los 
principios rectores del mecanicismo, el reduc-
cionismo y el determinismo (p. 3).

En otro orden de ideas, el tipo de investigación 
que se llevó adelante es interpretativo, con un diseño 
bibliográfico, teniendo como técnica de recolección 
de la información la observación documental. 

Finalmente, para el análisis de la información se 
empleó el método hermenéutico para la interpreta-
ción de los contenidos, lo cual permitió llegar a las 
conclusiones y proponer los lineamientos pertinen-
tes como aporte a la presente investigación.
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Del aprender a  aprender hasta el
aprender a emprender

El abordaje de este ámbito referencial, se hará a 
partir de la discusión de algunas de las principales 
teorías del aprendizaje y su evolución para compren-
der el porqué se aprende a emprender:

Garcés y Giraldo (2014), al referirse a la teoría del 
cognitivismo afirman:

 Es así como el saber para Aristóteles es 
propio del hombre y el conocimiento es co-
mún con los animales que tienen sensaciones 
y no tienen memoria; mientras que, en otros, si 
se genera memoria y, por tanto, son más inteli-
gentes y más capaces de aprender que los que 
no recuerdan. En el género humano, aparece 
el arte y los razonamientos; la experiencia se 
genera en los hombres a partir de la memoria 
y esta es la generadora de conocimiento en el 
hombre (p. 231).

Para los autores mencionados, está claro que el 
aprendizaje requiere de un antecedente cognitivo, in-
clusive llegaron a considerar que nadie aprende sino 
en virtud a lo que ya sabe, vale decir que aprender es 
un proceso que se da en la mente de los individuos in-
teligentes cuya base se encuentra en la memoria que 
permite no solo evocar lo aprendido, sino deconstruir 
para luego reconstruir un aprendizaje nuevo.

Ahora bien, luego de los experimentos de Pavlov 
en 1876, se propone la teoría del conductismo para 
explicar el aprendizaje basado en el condicionamien-
to clásico, ya que aprender era el resultado de respon-

der a estímulos en particular en una relación emisor 
y receptor enmarcando luego un proceso caracteri-
zado por el aprendizaje automático, no por conduc-
tas voluntarias y menos pensadas y elaboradas por el 
aprendiente. 

Asimismo, a mediados del siglo XX, Sprinthall y 
Sprinthall, 1996; Santrok, 2004, Eleizalde, Parra et, al, 
(2010) plantearon una nueva visión del aprendizaje la 
cual señalan que: “el aprendizaje por descubrimien-
to, es el aprendizaje en el que los estudiantes cons-
truyen por si mismos sus propios conocimientos, en 
contraste con la enseñanza tradicional o transmisora 
del conocimiento, donde el docente pretende que la 
información sea simplemente recibida” (p. 273).

En este orden de ideas, Bruner (1988), autor de la 
teoría del aprendizaje por descubrimiento, expone: 
“Lo que estamos preguntando es, bajo que condición 
un organismo aprende algo o, como antes decíamos 
lo codifica de manera general a fin de aprender al 
máximo la transferibilidad del aprendizaje en nuevas 
situaciones” (p. 45).

Es importante destacar que los aportes de este 
autor a las teorías del aprendizaje representaron un 
hito en la modernidad; corroborando lo planteado 
por psicólogos que le antecedieron, entre ellos Pia-
get (1988), con la visión cognitivista del proceso de 
aprender decodificando lo que se tiene por conoci-
miento para construir uno nuevo. Interpretado así, el 
aprendizaje será un proceso personalísimo.

Los planteamientos de Piaget en 1986 con rela-
ción al conocimiento y al aprendizaje da inicio a un 
debate teórico donde la  “psicología cognitiva” tras-
ciende hacia la segunda mitad del siglo XX. De esta 
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forma, la discusión de la cognición se explica median-
te un proceso mediado por la mente, que posterior-
mente trasciende, a la consideración del aprendizaje 
como una construcción sociocultural.

Secundando esta novedosa teoría a partir de la 
postura de Camargo y Hederich (2010) que exponen 
lo siguiente:

De manera no menos conciliadora y haciendo 
gala de un pragmatismo típicamente anglo-
sajón, Bruner, 1988, ha realizado reflexiones 
esclarecedoras sobre la forma como estas dos 
perspectivas tan diferentes adquieren aplica-
bilidad en el ámbito educativo y pedagógico. 
En efecto, es en la aplicación al contexto edu-
cativo donde el trabajo bruneriano ha tenido 
su mayor difusión e impacto. Tanto las ideas 
del primer Bruner, las del psicólogo cogniti-
vista, como las del segundo Bruner, las del psi-
cólogo culturalista, han tenido importantes y 
muy productivas repercusiones para el desa-
rrollo de enfoques pedagógicos y propuestas 
didácticas específicas (p. 330).

Ahora bien, la teoría del aprendizaje por descu-
brimiento dio inicio a muchos planteamientos de ca-
rácter científico que la enriquecieron y consolidaron 
en el marco de la psicología y de la educación como 
ciencias. Pensadores e investigadores en educación 
de gran trayectoria, los cuales contribuyeron con sus 
trabajos en sumar aportes importantes. 

Es importante destacar la teoría del aprendizaje 
significativo exponiendo las condiciones en las cuales 
se debe aprender para optimizar  mejor la  perdura-
bilidad del conocimiento aprendido. Olaya y Ramírez 
(2015), señalan: “en cuanto no se hace referencia al 
aprendizaje significativo como un logro del estudian-

te al incorporar un nuevo concepto a su conocimien-
to, sino a una experiencia que debe cumplir con unas 
características aportadas por otros actores en el pro-
ceso” (p. 120). 

En este orden de ideas, el aporte de Ausubel, No-
vak y Hanesian (2001) sobre  el enfoque cognitivista 
del aprendizaje se mantiene vigente; aún cuando se 
abordan las estrategias instruccionales y la teoría del 
aprendizaje significativo como un paradigma en el 
cual los profesionales de la educación y las institucio-
nes responsables de la formación del talento humano 
asumen en su ejercicio profesional una fundamenta-
ción epistemológica acerca de cómo se aprende y 
cuáles son los procesos del aprendizaje.

Por otra parte, los postulados de los dominios del 
aprendizaje como teoría dilucidaron aspectos refe-
rentes a la complejidad del aprendizaje de acuerdo 
a la etapa del desarrollo psicomotor del aprendiente 
iniciando con el aprendizaje concreto cuando niño, 
luego abstracto y finalmente actitudinal en las etapas 
de adulto. 

Para referirse a los planteamientos anteriores, 
Smith y Ragan, (2000) exponen que existen cinco 
clases de capacidades que pueden ser aprendidas y 
que difieren unas de otras. Gagné (1985) denomina a 
estas capacidades como los dominios del aprendiza-
je, y cada uno de estos dominios requiere diferentes 
maneras de controlar las condiciones del mismo con 
la finalidad de aumentar la probabilidad de un éxito 
en el aprendizaje. 

Estos planteamientos son ratificados por Gottberg ; 
Noguera  y Noguera (2012), al señalar que:
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…los aportes de la teoría de Dominios del 
Aprendizaje  a la ciencia de la educación han 
ido más allá del proceso de aprendizaje, para 
ser considerados al momento del diseño cu-
rricular y la planificación de estrategias ins-
truccionales y de evaluación; además, de ser 
fundamentales para la motivación del apren-
diente a elevar  el nivel de sus aprendizajes, 
entre estas categorías o dominios: el dominio 
cognoscitivo (o cognitivo), como el asiento de 
la conducta racional y del desarrollo intelec-
tual; el dominio afectivo, o el reino de lo axioló-
gico y lo actitudinal, y el dominio psicomotor, 
o la dimensión del desarrollo físico o corporal 
(coordinación neuro-muscular) (p.54).

Finalmente, como progreso del cognitivismo es 
importante destacar la teoría del aprendizaje deno-
minada constructivismo, que  representa conjuga-
ción de la psicología, la sociología y la pedagogía 
como: un sistema de desarrollo individual en el marco 
socio cognitivo explicando el aprendizaje en prime-
ra infancia, aparición del lenguaje y la comunicación, 
construcción del lenguaje escrito y otros aspectos re-
levante del pensamiento de las personas y el modo 
de aprender en cada una de estas etapas. 

En este orden de ideas sobre dicha teoría, Carrera 
y Mazzarella (2001) explican:  

Uno de los aportes más significativos de la 
obra de Vygotsky lo constituye la relación que 
establece entre el pensamiento y el lenguaje. 
Señala que en el desarrollo ontogenético 
ambos provienen de distintas raíces genéticas, 
en el desarrollo del habla del niño se puede es-
tablecer con certeza una etapa pre intelectual 
y en su desarrollo intelectual una etapa pre 
lingüística; hasta un cierto punto en el tiempo, 

las dos siguen líneas separadas, independien-
temente una de la otra (p. 42).

La complejidad del constructivismo le ha valido el 
reconocimiento de la comunidad científica en el área 
educativa y psicológica; su enfoque del aprendizaje 
es de la aplicación en la actualidad en la comprensión 
de procesos y del hecho educativo ya que incluye no 
solo la naturaleza humana del aprendiente, sino que 
toma en cuenta el contexto social y la transformación 
que puede hacer el aprendiente de este de manera 
significativa.

A manera de resumen, se puede afirmar que, a 
partir de la interpretación de las teorías del apren-
dizaje, se debe distinguir las potencialidades para 
aprender y su relación con el contexto social, lo cual 
permite afirmar que a través de la educación, no solo, 
se puede propiciar la trasformación del humano, sino 
también, del entorno que le rodea. 

De allí, que la frase asumida por los académicos: 
“aprender a aprender” evolucionó hacia “aprender 
a emprender” aduciendo que los cambios en los in-
dividuos logrados con la implementación de las es-
trategias instruccionales y de aprendizaje pueden 
expresarse en cambios en el entorno que rodea a 
los mismos. Esto puede considerarse un proceso de 
transferencia de conocimiento que bien puede deno-
minarse emprendimiento. 

Asimismo, Vernaza et, al. (2020), refiere que un 
emprendimiento es: “una solución aplicable a cual-
quier problema empresarial o individual, con éxito 
garantizado y donde valen más las cualidades, apti-
tudes, actitudes e iniciativa personal del innovador o 
emprendedor, que las condiciones y circunstancias 
materiales, legales e institucionales” (p.3). 
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Ahora bien, los organismos multilaterales en el 
área educativa y de la cultura le dieron cabida a la po-
sibilidad de contribuir a través de la educación con 
el progreso de los países, recomendando asumir el 
emprendimiento como un indicador de logro cuando 
se mida la calidad educativa en cualquier latitud. Así, 
aquella frase de “aprender a aprender” que se originó 
a mediados del siglo XX, en la actualidad ha devenido 
en “aprender a emprender” como un quinto eje en la 
educación. 

 En este sentido, la agencia de las Naciones Unidas 
para la Ciencia, la Educación y la Cultura (UNESCO) y 
el Centro Internacional para la Educación y Forma-
ción Técnica y Profesional (UNESCO-UNEVOC) como 
contribución a la “agenda mundial 2030” publicó una 
Guía Práctica para la Formación de Emprendedores 
para Entidades EFTP (2021). Esta edición representa 
una muestra de la importancia que ha alcanzado el 
emprendimiento en el área de la educación y lo ne-
cesario que es su impulso desde las universidades y 
demás instituciones educativas. 

Para el multilateralismo el emprendimiento ha 
cobrado un valor inusitado en estos últimos tiem-
pos, producto de la evolución de las tecnologías de 
información y comunicación, las realidades socioeco-
nómicas adversas y la postpandemia COVID-19, con 
énfasis en el aumento del teletrabajo. 

La UNESCO y el Centro Internacional UNESCO-UNEVOC 
2021, expresan:

Jamás la formación al emprendimiento tuvo 
tanta importancia. El incremento de la demo-
grafía juvenil, el aumento del desempleo en 
numerosos países, los cambios en el mercado 
de empleo y la economía debidos a la evolu-

ción tecnológica son solo algunas de las razo-
nes por las que debemos dotar a las futuras ge-
neraciones de competencias y mentalidades 
emprendedoras que les permitan responder a 
un mundo en continuo cambio. La formación 
al emprendimiento crea la plataforma de ideas 
creativas e innovadoras que precisamos para 
encontrar el éxito en el siglo XXI. Es también 
un modo de fomentar la educación de perso-
nas resilientes y dispuestas a aprender conti-
nuamente, para responder a las alteraciones 
sociales, económicas y ecológicas del mundo 
(p. 4).

Con relación, al “aprender a emprender” expre-
sa, Duckworth, Matthews y Kelly (2007) y Dweck, 
(2007), citado por UNESCO-UNEVOC (2021, p. 12), 
que: “Una mentalidad emprendedora consiste en las 
determinadas creencias y premisas correspondien-
tes que informan nuestras decisiones y guían nues-
tro comportamiento. Puede cultivarse y fomentarse 
una mentalidad de este tipo mediante la formación al 
emprendimiento”. Vale decir, que es posible aprender 
a emprender si se toma en cuenta lo planteado en lí-
neas anteriores, refiriéndonos a las teorías del apren-
dizaje. Asímismo, dicha postura es  asumida en el pre-
sente trabajo de investigación que coincide con las 
comunidades científicas en educación y economía.

Visto lo anterior, en cuanto al aprender a empren-
der, se puede definir el emprendimiento como una 
habilidad y como tal, es posible lograr que los estu-
diantes la desarrollen. Al respecto, la UNESCO-UNEVOC 
(2021) indica que este concepto tiene respaldo en nu-
merosas instancias de reflexión sobre las metas de la 
educación para los venideros años. 
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La Organización de Estados Iberoamericano (OEI), 
en las metas para el año 2021, señala:

En general, la idea de abordar la emprendi-
bilidad desde la escuela tiene como objetivo 
que los estudiantes muestren una mayor ca-
pacidad para resolver problemas con iniciati-
va y creatividad y desempeñen un papel más 
protagónico en la construcción de su propio 
proyecto de vida como seres individuales y so-
ciales. Esto supone que se desenvuelvan como 
verdaderos “autores” en emprendimientos so-
ciales, políticos, culturales y económicos, dán-
dole valor y sentido a la obra que realizan, y 
no desde el rol de meros “agentes” ejecutores 
de ideas producidas por otros o “actores” que 
asumen con responsabilidad la acción sobre la 
base de un libreto dado, solo interpretando y 
recreando las ideas en contexto (p. 5.).

Por otra parte, es importante resaltar que la escue-
la no solo es la formadora de emprendedores, donde 
se puede conseguir iniciativas novedosas, es también 
en la sociedad en general, en los diferentes contextos 
económicos que han surgido emprendimientos sig-
nificativos  contribuyendo con la formación de rique-
zas de un país. 

Estos emprendedores se unen a quienes son for-
mados desde las instituciones educativas y en su con-
junto forman un grupo de ciudadanos que crean em-
pleos y su actividad coadyuva con el bienestar social, 
por ello se hace necesario abordar su análisis, tal cual 
se inicia seguidamente. 

Emprendimiento para el
desarrollo socioeconómico

El emprendimiento se entiende por una iniciativa 
novedosa de una persona, grupo o institución,  que 
responde a objetivos formulados en el marco de los 
intereses individuales o grupales en el campo social, 
académico o económico. Enfocado de esta manera, 
pueden existir iniciativas de diferentes dimensiones, 
tipos y con fines de lucro, servicio o filantrópicos. No 
obstante, en materia económica y social las pequeñas 
y medianas empresas tienen una gran potencialidad 
en la creación de empleos y generación de riquezas 
en su conjunto, igualmente las acciones de esta na-
turaleza en el campo de lo social, contribuyen con el 
complimiento de los fines del Estado.

Un emprendimiento es una iniciativa que busca la 
generación de elementos positivos en la cadena de 
valor, a través de la creación o expansión de una ac-
tividad lucrativa por medio de la identificación y ex-
plotación de nuevos productos, servicios, procesos o 
mercados. 

Ahora bien, la generación de estos emprendi-
mientos de calidad depende de todo un ecosistema 
integrado que recoge aspectos personales de los 
individuos, las condiciones del mercado, el acceso a 
recursos financieros e información, así como la par-
ticipación (directa o indirecta) de los gobiernos a tra-
vés de programas y proyectos públicos que favorecen 
(en mayor o menor grado) la formación de ambientes 
de negocios propicios para que los emprendedores 
lleven a cabo sus iniciativas y obtengan beneficios. 
Por lo tanto, la promoción de los diferentes empren-
dimientos debe ser una política pública estructural 
de las economías nacionales y regionales a través 
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de sus instituciones, como respuesta a los niveles de 
desempleo que enfrenta la región y que a través del 
autoempleo se convierte en una alternativa para ob-
tener ingresos.   

Vargas; Zúñiga- y Mullo (2020), opinan: 

...el emprendimiento se ha manifestado como 
un proceso evolutivo y de cambio en la socie-
dad, los estudios de esta temática han cobrado 
mayor relevancia debido a que se ha generado 
una amplia iniciativa de convertir una necesi-
dad en una oportunidad, lo cual repercute en 
el mejoramiento de las condiciones de vida de 
las personas y en su entorno. Por otra parte, el 
emprendimiento ha ayudado a generar estra-
tegias de cooperación para el desarrollo local, 
siendo a su vez como proceso de prosperidad 
o bienestar de la sociedad o comunidad, es 
decir tiene en cuenta las nuevas necesidades 
sociales y ecológicas de los territorios (p.244).

En este orden de ideas, por la importancia social, 
económica y hasta ambiental que tiene el emprendi-
miento, es que se ha convertido en una cuestión tra-
tada en casi todos los escenarios mundiales donde se 
discuten y planifica el desarrollo de las naciones. Un 
indicador de lo planteado, es que entre los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), se incluye el objetivo 
número 9 que se refiere a: industria, innovación e in-
fraestructura. En este se plantea que:

…para que la comunidad mundial logre el 
Objetivo 9 son fundamentales la industriali-
zación, la mejora de las infraestructuras y la 
promoción de la innovación tecnológica me-
diante una mayor inversión en investigación 
y desarrollo. El desarrollo y la producción de 
vacunas contra la COVID-19 en un tiempo ré-
cord es un ejemplo del poder de la innovación 

tecnológica que ha dado al mundo un motivo 
de esperanza. (ONU, 2021, p.43)

En el análisis de la cita anterior, aparece un ele-
mento que se ha planteado, como lo es, el entorno 
normativo. Ello configura un mayor sustento estruc-
tural al apoyo que requiere el emprendimiento de 
los ciudadanos en busca de su desarrollo personal y 
de las comunidades, tomando en cuenta este y los 
otros factores que se han abordado se tiene que las 
iniciativas en función de los emprendimientos es una 
cuestión compleja que abarca lo nacional y lo inter-
nacional para facilitar acuerdos o alianzas estratégi-
cas en escenarios multilaterales, acá las universidades 
juegan un gran papel.

Con relación,  al papel que pueden jugar las uni-
versidades en el emprendimiento, Franco y Lanzano, 
(2006) exponen: 

Cada vez es más evidente que las ventajas que 
acarrean las asociaciones entre empresas, entre 
sector público y el privado y, particularmente, la 
cooperación universidad-empresa, compensan 
los riesgos asociados.  Esas asociaciones surgen 
de la complejidad que vienen asumiendo la in-
novación y el esfuerzo tecnológico en el ámbito 
empresarial donde son cada vez más frecuentes 
las estrategias de “outsourcing” de las actividades 
de investigación y desarrollo o de división/dilu-
ción de los riesgos asociados a tales actividades 
(p. 406).              

La universidad se asume como el foro social por 
naturaleza, en su seno, debe replicarse el entorno 
social, próximo o no, para ser estudiado y ofrecer so-
luciones a través de políticas públicas a los respon-
sables de llevar calidad de vida a los ciudadanos; es-
pecialmente los más vulnerables en estos escenarios 
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de problemas. De allí que lo planteado en la cita an-
terior representa una gran verdad. 

González, Estrada, Gutiérrez et, al. (2017), analizan 
el rol de las universidades en cuanto a la formación 
de emprendedores. Al respecto señalan:

...las alianzas universidades y servicio exterior 
para la formación de emprendedores que: El 
impulso a emprendedores con proyectos inno-
vadores se ha convertido en un eje de acción 
en muchas universidades. Forjar profesionales 
en distintas áreas del conocimiento inheren-
temente marca la diferencia en un contexto 
de desarrollo humano con hábitos, actitudes 
y valores determinantes para fomentar el em-
prendimiento (p. 290).

Los planteamientos antes indicados, sugieren de 
gran relevancia la participación activa de las institu-
ciones educativas como formadoras de los empren-
dedores, para lo cual se discuten los siguientes as-
pectos:

Emprendimiento en el servicio
exterior de Venezuela

La participación de un país determinado en un 
modelo de integración bilateral o multilateral según 
el derecho internacional público se hace mediante la 
figura de Estado/Nación, ya que si bien el  primero es 
la representación jurídica; la Nación reúne el idioma, 
las lenguas, la cultura, las riquezas históricas, los mo-
numentos naturales y todo lo que puede representar 
unas riquezas, con la cual el territorio que se compro-
mete en esa alianza muestra sus potencialidades de 
desarrollo y las posibilidades de establecer lazos co-
merciales, culturales, políticos, entre otros.

Con relación al Estado, la Constitución de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela (1999); Capítulo II, De 
la Competencia del Poder Público Nacional. Artículo 
156, señala: 1. La política y la actuación internacional 
de la República. 2. La defensa y suprema vigilancia de 
los intereses generales de la República, la conserva-
ción de la paz pública y la recta aplicación de la ley en 
todo el territorio nacional.

Ahora bien, aun cuando la exclusividad de dirigir 
las relaciones multilaterales es del Presidente de la 
República como miembro del Poder Público Nacio-
nal, esta área es tan compleja que se requiere de una 
Ley del Servicio Exterior (2013) para normar la actua-
ción de los funcionarios de esta dependencia en fun-
ción de los fines y objetivos que establece este instru-
mento legal. Se hace necesario estudiar con detalle 
el contenido de la mencionada Ley, para determinar 
su implementación y la viabilidad de una política pú-
blica de cooperación para el emprendimiento en el 
sector universitario.

En este sentido, se debe exponer en primer lugar 
lo fundamental en términos del objeto, fines y princi-
pios de la Ley mencionada:   

Artículo 1. El objeto de la presente Ley es regu-
lar y organizar el funcionamiento del servicio exterior 
de la República, para asegurar su política y actuación 
internacional en función de la soberanía y de los in-
tereses del pueblo venezolano, con estricta sujeción 
a los principios de independencia, igualdad entre los 
Estados, libre determinación y no intervención en sus 
asuntos internos, solución pacífica de los conflictos 
internacionales, cooperación, respeto a los derechos 
humanos y solidaridad entre los pueblos en la lucha 
por su emancipación y el bienestar de la humanidad.
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Artículo 2. Son fines de la presente Ley, el forta-
lecimiento de la soberanía nacional promoviendo la 
conformación de un bloque geopolítico regional y de 
un mundo multipolar, mediante la diversificación de 
las relaciones políticas, económicas y culturales del 
Estado venezolano; de acuerdo con el establecimien-
to de áreas de interés geoestratégicas y la profundi-
zación del diálogo fraterno entre los pueblos; el res-
peto a la libertad de pensamiento, religión y sujeción 
al principio de autodeterminación; desarrollando y 
fortaleciendo con carácter prioritario la integración 
latinoamericana y caribeña, con miras a avanzar hacia 
la creación y sostenimiento de una comunidad de na-
ciones que procuren la defensa de los intereses eco-
nómicos, sociales, culturales, políticos y ambientales 
de la región.

Artículo 4. A los fines de garantizar la orientación 
de la política exterior de la República, hacia la configu-
ración de un mundo multipolar, libre de la hegemo-
nía de cualquier centro de poder imperialista, colo-
nialista o neocolonialista y de los principios que rigen 
la actuación internacional del Estado en función de la 
soberanía y de los intereses del pueblo venezolano; 
se declara el servicio exterior como actividad estraté-
gica de Estado y, por tanto, su conducción debe en-
marcarse en los siguientes aspectos programáticos:

. Identificación y definición de una política de 
construcción y articulación de los nuevos polos 
de poder geopolíticos en el mundo, mediante la 
búsqueda y definición de nuevas formas de meca-
nismos de integración, unidad y cooperación.

. La profundización de la unión, confianza y 
solidaridad, para la cooperación y coexistencia 
pacífica entre los pueblos, fundamentando las 

relaciones diplomáticas con base en la autodeter-
minación y la soberanía; la confianza que parte de 
la seguridad jurídica y política en el cumplimiento 
de los compromisos adquiridos; y en la solidari-
dad que se expresa en las complementariedades 
que puedan desarrollarse para alcanzar la paz, la 
justicia y el bienestar de los pueblos. 

. Profundización del intercambio cultural, edu-
cativo, científico y comunicacional, mediante el 
impulso de una plataforma de investigación, de-
sarrollo de conocimiento y estrategias formativas 
para el soporte teórico y el seguimiento de las 
iniciativas en el marco del impulso de la nueva 
geopolítica mundial; gestionando los medios de 
producción de conocimiento y la reflexión aca-
démica sobre los procesos y problemáticas inter-
nacionales; y contemplando el desarrollo de una 
estrategia mundial de formación política sobre el 
contenido, objetivos y logros de la República, diri-
gida a los movimientos sociales, investigadores o 
investigadoras, intelectuales y académicos.

. Coordinación del Ministerio del Poder Popular 
con competencia en materia de relaciones exte-
riores, en el desarrollo del sistema de generación 
y producción de conocimiento, atribuyendo a la 
República, por órgano del referido Ministerio, la 
potestad de integrar el nivel central con cada una 
de las embajadas y su nivel regional de informa-
ción, mediante la implementación de una plata-
forma tecnológica que coadyuve a la gestión del 
conocimiento y a la articulación de mecanismos 
de transferencia de información.

Del análisis del articulado anterior, se desprende 
el carácter integrador en el escenario mundial de la 
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República Bolivariana de Venezuela, así como la voca-
ción democrática, el respeto por la independencia de 
los pueblos y el espíritu colaboracionista para la coo-
peración entre las naciones. Este hace de nuestra Car-
ta Magna un marco legal adaptado a los principios 
modernos del multilateralismo.

Por otra parte, en los aspectos referidos a la orga-
nización del poder público nacional para las relacio-
nes internacionales, se expresa en la Ley que se estu-
dia, lo siguiente: 

Artículo 5. El presidente o presidenta de la Repú-
blica, en su carácter de jefe o jefa del Estado y del Eje-
cutivo Nacional, en cuanto órgano superior de direc-
ción estratégica de la Administración Pública, dirige 
la política exterior de la República, ejerce la función 
ejecutiva y la potestad reglamentaria, de conformi-
dad con la Constitución de la República y la presente 
Ley.

Artículo 6. De conformidad con la legislación vi-
gente, así como con lo establecido por el Presiden-
te o Presidenta de la República mediante decretos o 
demás lineamientos, el Ministerio del Poder Popular 
con competencia en materia de relaciones exterio-
res diseña la política exterior, ejecuta y coordina las 
actividades de las relaciones exteriores, teniendo en 
cuenta los fines superiores del Estado y los intereses 
del pueblo, así como las necesidades y planteamien-
tos específicos de los órganos del Poder Público.

Artículo 7. El servicio exterior está conformado 
por los funcionarios y funcionarias que cumplen fun-
ciones en el servicio interno, y por los funcionarios 
y funcionarias en el servicio externo, y su actuación 
estará enmarcada en los principios fundamentales y 

valores universales establecidos en la Constitución de 
la República, así como en los principios de la presente 
Ley.

El servicio externo se compone de los funciona-
rios y funcionarias que prestan servicios en las repre-
sentaciones diplomáticas, oficinas consulares, repre-
sentaciones permanentes y las misiones temporales.

El servicio interno se compone por los funciona-
rios administrativos y funcionarias administrativas, 
así como los y las de las misiones temporales. (Ley Or-
gánica del Servicio Exterior, 2013).

El articulado inmediato anterior expuesto, es una 
demostración que el servicio interior y exterior de las 
relaciones internacionales de Venezuela mantiene un 
patrón de organización de acuerdo a los estándares 
mundiales lo que garantiza una disposición de Esta-
do de llevar las relaciones multilaterales con el más 
alto nivel. 

Finalmente, es importante destacar que la coo-
peración entre las naciones es un aspecto que está 
concebido como una alternativa en la Ley del Servicio 
Exterior en Venezuela (2013), en atención a lo pautado 
en los artículos 4 y 5:

Artículo 4: A los fines de garantizar la orientación 
de la política exterior de la República, hacia la confi-
guración de un mundo multipolar. 

Artículo 5: Profundización del intercambio cultu-
ral, educativo, científico y comunicacional, mediante 
el impulso de una plataforma de investigación, desa-
rrollo de conocimiento y estrategias formativas para 
el soporte teórico y el seguimiento de las iniciativas 
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en el marco del impulso de la nueva geopolítica mun-
dial; gestionando los medios de producción de cono-
cimiento y la reflexión académica sobre los procesos 
y problemáticas internacionales; y contemplando el 
desarrollo de una estrategia mundial de formación 
política sobre el contenido, objetivos y logros de la 
República, dirigida a los movimientos sociales, inves-
tigadores o investigadoras, intelectuales y académi-
cos. (Ley Orgánica del Servicio Exterior, 2013). 

En el marco de lo expuesto en el numeral 5 del 
artículo anterior, que textualmente plantea: “la unifi-
cación y diseño de estrategias comunes para la con-
solidación del intercambio económico y social, así 
como en la unificación de posiciones comunes en el 
concierto internacional”. Se tiene que es posible el es-
tablecimiento de convenios de cooperación en edu-
cación superior, como un diseño de políticas públicas 
para la formación de emprendedores en aquellas en-
tidades diplomáticas y consulares que así lo establez-
can entre la República Bolivariana de Venezuela y el 
país receptor. 

En este orden de ideas, se resalta que con anterio-
ridad se ha expuesto el papel fundamental que jue-
gan las universidades e institutos de educación supe-
rior en la formación de emprendedores. Por lo tanto, 
es deseable el acordar alianzas estratégicas con este 
fin, entendiendo que la Ley del Servicio Exterior Vene-
zolana así lo permite. Al respecto es pertinente men-
cionar lo planteado por Saldarriaga y Guzmán (2018), 
cuando exponen: 

La política pública pretende crear una cultu-
ra emprendedora, formar en aptitudes y ac-
titudes personas con las capacidades y habi-
lidades para ser transformadoras a través de 
la motivación, creatividad e innovación, que 

sean conocedoras del contexto en el que se 
desenvuelven y con una visión para establecer 
qué clase de emprendimientos serán los ap-
tos para la región; se busca además establecer 
desde cuándo se da inicio a enseñar empren-
dimiento o se empieza a incluir en los planes 
de estudio y de qué manera se enseña en las 
diversas universidades ( p.127). 

Igualmente, coincidiendo con lo anteriormente 
expuesto, la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) (2015, p.81) asume que: “...los gobiernos de la 
Región se propusieron incluir en el currículo educati-
vo temas vinculados al emprendimiento, promovien-
do además la vinculación de los institutos técnicos y 
las universidades en esta materia.”

Queda claro, que las universidades e institutos 
de educación superior son entidades que están bien 
posicionadas en el sistema de organizaciones multi-
laterales para responsabilizarse por la formación de 
emprendedores con actitudes, habilidades y compe-
tencias suficientes para apoyar una política pública 
en este orden. Es para destacar que en Venezuela la 
Ley Orgánica del Servicio Exterior (2013) lo permite, 
lo cual es muy importante.

Ahora bien, es muy significativa la posibilidad que 
se desprende del contenido normativo de diseñar 
políticas públicas para la formación de emprendedo-
res  porque viabiliza la propuesta del diseño de linea-
mientos teóricos que puedan uniformar las acciones 
en el marco de las mismas para los países que se in-
teresen en su implementación para su contribución 
con el desarrollo del país y de la  región; por lo tanto, 
se abordará lo referente a las políticas públicas para 
sustentar los planteamientos sobre el tema.   
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Se ha dicho, que la política pública está inmersa 
en un marco decisional, es decir, de un abanico de 
problemas sociales debe seleccionar algunos sobre el 
cual el gobernante diseñará un conjunto de acciones 
con el objetivo de subsanar la situación para benefi-
ciar a los ciudadanos y a la sociedad en general inter-
venida; así el problema social, pasa a ser un problema 
político. Urrea Ballestero (2016), coincide con este 
planteamiento, citando a Bardach (1993), al exponer: 
“La definición de un problema social es una acción 
fundamental en la delimitación y diseño de una po-
lítica pública. Tal acción depende de la aproximación 
que se haga del problema social, su comprensión y 
perspectiva desde la cual se aborde” (p.01). 

En este sentido, el mundo multilateral en el mar-
co de la cooperación adolece en muchas embajadas, 
consulados o misiones diplomáticas, de acuerdos bi-
laterales o de mayor alcance para la formación de em-
prendedores, los cuales como se ha explanado repre-
sentan una oportunidad para la creación de empleo y 
la generación de riquezas en los países comprometi-
dos con este objetivo y que participan de una alianza 
estratégica para darle respuesta a esta situación.

Por otra parte, el diseño y elaboración de la polí-
tica pública es una planificación estratégica compleja 
que antecede lo que con frecuencia se observa al mo-
mento de intervenir una comunidad o un empalado 
de una entidad pública realizando alguna tarea. El  
común de los ciudadanos percibe esta acción como la 
política pública, cuando en realidad esa es la gestión 
pública, la cual es el fin último del complejo proceso 
de diseño y elaboración de una política pública, cuyo 
desencadenante a sabiendas, es tomar la decisión de 
actuar en torno a un problema y en otros no. 

Ahora bien, mucho son los autores que han pro-
puesto modelos para el proceso que se ha menciona-
do, De La Mora (2019, p.5), citando a (Tamayo, 1997, 
p. 281), expone que: “el conjunto de objetivos, deci-
siones y acciones que lleva a cabo un Gobierno para 
solucionar los problemas que en un momento deter-
minado los ciudadanos y el propio Gobierno conside-
ran prioritarios”.

De La Mora (2019, p. 6) tomando a Jones (1970) 
como fuente bibliográfica muestra en la Figura 1 las 
fases del modelo:

Figura 1. Fases de un modelo de políticas públicas 

Fuente: De La Mora (2019, p. 6) tomando a Jones (1970).
Disponible en: https://www.redalyc.org/jatsRepo/675/67560760008/67560760008.pdf
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 El modelo precedente sugiere un marco técnico 
científico y multidisciplario que le da un carácter de 
herramienta pertinente al mismo ya que se alimenta 
heurísticamente de la sociología, la teoría de la orga-
nización, la psicología y la antropología, entre otras 
disciplinas de las ciencias sociales; que le corroboran 
a los especialistas en análisis en políticas públicas, la 
necesidad de tener estas referencias para su labor. 
Asimismo, se aprecia una dirección y sentido del pro-
ceso de lo más complejo a lo más sencillo hasta llegar 
a la praxis, con la evaluación de resultados empíricos, 
concretos, propios de las ciencias políticas. 

Ahora bien, las fases para el diseño de una política 
pública que se ha expuesto se toman como funda-
mento teórico para la elaboración de los lineamien-
tos, considerados como postulados fundamentales 
que reflejan los principales aspectos de la estrategia 
de la propuesta, además, le den orientación a los 
acuerdos de cooperación multilateral para la forma-
ción de emprendedores que se ha propuesto com-
pletar en la presente investigación.  

En este orden de ideas, López (2010) expresa: 

Se reconoce la importancia de los lineamien-
tos como guía direccional e instrumento de 
cohesión interna de la dirección superior de 
gobierno. El procedimiento a seguir para la 
elaboración de los lineamientos generales 
preliminares consiste en una revisión exhaus-
tiva de los problemas, objetivos estratégicos y 
proyectos de acción (p. 55).

Ahora bien, los lineamientos surgen del deseo de 
alcanzar los objetivos propuestos en la planificación 
de manera eficiente; además, de la experiencia y los 
saberes de los planificadores, que se basan en la in-

formación sobre el contexto que disponen, recabada 
de manera directa o a través de otras fuentes que per-
miten adaptar de la mejor manera posible las orien-
taciones contenidas en los mismos con la realidad, 
elevando la posibilidad de éxito de lo proyectado.

En consecuencia, estudiando las propuestas de 
los organismos multilaterales en materia de edu-
cación, que le otorgan al emprendimiento un gran 
significado; así como el basamento legal del servicio 
exterior venezolano surgió la propuesta de elaborar 
algunas orientaciones para establecer convenios in-
ternacionales en el área educativa, específicamente 
en educación superior. En la Tabla 1, se observan los 
lineamientos para la cooperación multilateral para la 
formación de emprendedores.  
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Tabla 1. Lineamientos para la cooperación multilateral 
             para la formación de emprendedores
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       Fuente: Elaboración de los autores (2022).   

Conclusiones

En esta parte de la indagación se retoma el propó-
sito ya enunciado para que de manera concreta se ex-
pongan los contenidos finales que tengan lugar para 
dicha propuesta. En este sentido, el objetivo persi-
guió: elaborar lineamientos para el emprendimiento 
en el Servicio Exterior de Venezuela para la educación 
universitaria, y por lo tanto se tiene como conclusión 
que el emprendimiento es un nuevo eje para la edu-
cación en el mundo implementado en todos los paí-
ses en los últimos años, el cual busca concientizar a 
la comunidad mundial de la importancia de contar 
con el talento humano con capacidades y habilida-
des para la innovación. Este nuevo propósito general 
de la educación en el mundo se manifiesta en térmi-
nos de ”aprender a emprender” como meta educati-
va, la cual está incluida en los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y en la agenda 2030 de las naciones, por 
consiguiente, las políticas públicas diseñadas en edu-
cación deben propender a su logro. 

Se destaca, que en el multilateralismo el empren-
dimiento ha cobrado un interés especial en las comu-
nidades académicas en estos últimos tiempos, para 
darle respuesta a la evolución de las tecnologías de 
información y comunicación, las realidades socioeco-
nómicas adversas y la postpandemia COVID-19, ex-
presado en el aumento del teletrabajo. 

Por la importancia social, económica y ambiental 
que tiene el emprendimiento, este se ha convertido 
en una cuestión tratada en casi todos los escenarios 
mundiales donde se discute y planifica el desarrollo 
de las naciones. Un indicador de esto es que entre los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), se incluye 
el objetivo número 9 que tiene que ver con: industria, 
innovación e infraestructura. 

Las universidades por su naturaleza y compe-
netración con los entornos sociales, económicos y 
ambientales resultan instituciones idóneas para la 
participación de un programa de formación de em-

Tabla 1. Lineamientos para la cooperación multilateral para la formación de emprendedores
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prendedores, especialmente en el sector de las tec-
nologías de información y comunicación, por ser esta 
parte del área científica que ha alcanzado un desarro-
llo inusitado en los últimos tiempos. 

En el ámbito multilateral, la Ley Orgánica del Servi-
cio Exterior (2013) en su Artículo 4, referido a los fines 
del mismo, permite en su numeral 2 el esquema de 
profundización del intercambio cultural, educativo, 
científico y comunicacional, mediante el impulso de 
una plataforma de investigación, desarrollo de cono-
cimiento y estrategias formativas para el soporte teó-
rico y el seguimiento de las iniciativas en el marco del 
impulso de la nueva geopolítica mundial; gestionan-
do los medios de producción de conocimiento y la re-
flexión académica sobre los procesos y problemáticas 
internacionales que viabilizan un convenio bilateral 
para la formación de emprendedores con participa-
ción de las universidades. 

Los convenios multilaterales para la formación 
de emprendedores pueden proponerse como una 
política pública en el Servicio Exterior de Venezuela y 
asumir las técnicas y procedimientos que la política 
como ciencia expone para estas planificaciones que 
buscan subsanar una problemática social con la siste-
matización de pasos para su implementación. 

El modelo para el diseño de políticas públicas ex-
puesta por De la Mora (2019), presenta un marco téc-
nico científico y multidisciplinario que le da un carác-
ter de herramienta pertinente para la propuesta de 
un programa de formación de emprendedores en el 
Servicio Exterior de Venezuela en el ámbito multilate-
ral. Además, el marco normativo nacional expresado 
en la Ley Orgánica del Servicio Exterior (2013) lo per-
mite.

La implementación de una política pública en el 
Servicio Exterior de Venezuela para la formación de 
emprendedores con énfasis en las tecnologías de in-
formación y comunicación resultará optimizada con 
la elaboración de lineamientos teóricos que le den la 
orientación adecuada a los pasos necesarios para la 
estructuración de los acuerdos de cooperación mul-
tilateral para la formación de emprendedores que se 
ha propuesto completar en la presente investigación 
como objetivo general de la misma.
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En un mundo competitivo empresarial se hace 
imprescindible programar las acciones a través de 
modelos de negocios que permitan representar su 
realidad con una visión de futuro. En este sentido 
las organizaciones descritas en la categoría de em-
prendedoras se diseñan en el lienzo de modelo de 
negocios el cual le permite incorporar los elementos 
fundamentales para su operacionalización de mane-
ra prospectiva para delinearse como exitosa y com-
petitiva. El objetivo del presente ensayo es develar la 
importancia del lienzo de modelo de negocios para 

el emprendimiento empresarial. Los referentes teóri-
cos están enmarcados en modelo de negocios, lien-
zo de modelo de negocios, plan de negocios, em-
prendimiento empresarial e innovación. El método 
utilizado es la investigación teórica de las diversas 
fuentes de información en la temática desarrollada. 
Se concluye que el lienzo permite visualizar a futuro 
la empresa de manera armónica y holística situando 
la organización emprendedora en fuente de compe-
titividad, ajustado a las necesidades del negocio.

Resumen

Palabras clave:
Modelo de negocios; lienzo de modelo de negocios; plan de
negocios; emprendimiento empresarial; innovación empresarial
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Business model in entrepreneurial 
entrepreneurship

In a competitive business world, it is essential to 
program actions through business models that allow 
us to represent our reality with a vision of the future. 
In this sense, the organizations described in the cate-
gory of entrepreneurs are designed on the business 
model canvas, which allows them to incorporate the 
fundamental elements for their operation in a pros-
pective manner to outline themselves as successful 
and competitive. The objective of this essay is to re-
veal the importance of the business model canvas 

for business entrepreneurship. The theoretical refe-
rences are framed in business model, business mo-
del canvas, business plan, business entrepreneurs-
hip, innovation. The method used is the theoretical 
investigation of the various sources of information 
on the theme developed. It is concluded that the 
canvas allows to visualize the company in the future 
in a harmonic and holistic way, placing the entrepre-
neurial organization in a source of competitiveness, 
adjusted to the needs of the business.

Abstract

Keywords:
Business model; business model canvas; business plan; business 
entrepreneurship; business innovation
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Introducción

Las organizaciones innovadoras o emprendedo-
ras son entes con intereses de desarrollarse económi-
ca y socialmente para lo cual amerita tener una visión 
prospectiva del negocio en el que pretende desen-
volverse. Se hace oportuno reseñar que en la fase de 
gestación debe adherirse a un modelo que le permita 
proyectar las acciones a ejecutar, así como evaluar el 
cumplimiento de objetivos preestablecidos, de aquí 
surge el lienzo como la herramienta diseñada para 
ello que le permite comprenderse de manera visual a 
través de sus elementos componentes, los cuales son 
indispensables para el éxito organizacional. 

El presente ensayo se realizó bajo el enfoque cua-
litativo, permitió describir el comportamiento de un 
fenómeno, el lienzo como modelo de negocio en el 
emprendimiento empresarial, abordado desde la in-
vestigación teórica, la cual es conceptualizada: “Es la 
revisión o el examen de una teoría o de alguna de sus 
partes o aspectos, el contrastarla, comprobarla, vali-
darla o verificarla, cuestionarla, impugnarla, rebatirla 
o refutarla” (Martínez, 2009, p. 241).

A través, de la descripción teórica de la presente 
investigación se procura generar conocimiento con-
siderando la comprensión de libros, artículos y ensa-
yos científicos como soporte al discurso escrito. Se 
consideró el análisis de contenido, descrito: “incluye 
un conjunto de técnicas de organización de comuni-
caciones/informaciones – un procedimiento frente a 
datos cualitativos para hacer surgir temas/tópicos y 
conceptos/conocimientos” (Gómez, 2009, p.123).

El presente estudio pretende develar la impor-
tancia de incorporar el lienzo de modelo de negocio 

innovadores para propiciar organizaciones exitosas y 
competitivas, para lo cual intenta responder, ¿Qué es 
el lienzo de modelo de negocios en emprendimien-
tos empresariales? Considerando los siguientes obje-
tivos: i) Conceptualizar qué es un modelo de negocio; 
ii) Explicar el lienzo de modelo de negocio; iii) Anali-
zar el emprendimiento empresarial.
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Modelo de negocio

Las organizaciones buscan esquematizarse a tra-
vés de la representación de su accionar, consideran-
do todos los elementos que la conforman y que re-
fleja adicionalmente el mecanismo mediante el cual 
genera sus ingresos, así como la relación que posee 
con sus clientes. En este sentido se considera el abor-
daje conceptual de modelo de negocio: 

Consiste en el conjunto de elecciones hechas 
por la empresa y el conjunto de consecuencias 
que se derivan de dichas elecciones… debe 
incluir las elecciones estratégicas, muchas ve-
ces asociadas a una red de organizaciones que 
colaboran, que explican la creación y captura 
de valor (Ricart, 2009, p.15).

El modelo manifiesta la forma en que las empre-
sas llevan a cabo su negocio, su caracterización, in-
dica en su estructura sus elementos integrantes que 
coadyuvan en sus actividades, cómo la organización 
crea valor; representa la imagen de la realidad. Al res-
pecto se arguye: “El modelo de negocio se relaciona 
con la forma en la que un negocio hace dinero, entre-
ga valor a los clientes; hace referencia a la lógica de la 
compañía, es estático, no reflexivo” (Palacios y Duque, 
2011, p. 24).

Considerando lo antes expuesto, el modelo de ne-
gocio es un documento descriptivo respecto a cómo 
la empresa va generar dinero, incorpora los produc-
tos o servicios que se van a ofrecer, por lo que define 
las interconexiones que existen entre los elementos 
que confluyen en el negocio. Se define: “Corresponde 
a una definición holística, es decir, contempla todos 
los componentes relevantes que influyen en un ne-
gocio” (Llorens, 2020, p. 14).

Es una visión integral de lo que la organización 
debe considerar en su modelo: aquellos aspectos 
relevantes que le dan valor al producto o servicio y 
que serán beneficiosos para los clientes, por lo que el 
segmento de mercado debe estar caracterizado, así 
como los ingresos que se obtendrán para que la em-
presa sea sustentable.  El modelo de negocio posee 
una intencionalidad de proyección de la empresa: 

El modelo de negocio tiene por objeto demos-
trar a los inversores, la viabilidad y el valor del 
negocio. El modelo se construye con el pro-
pósito de provocar aproximaciones, entre el 
colectivo involucrado en el desarrollo del mo-
delo de negocio los emprendedores, y sus so-
cios potenciales, a través de encuentros. Como 
demostración, el modelo de negocio es proac-
tivo, ya que define el objeto y el público objeti-
vo, de la nueva empresa y su red. Los modelos 
de negocio dentro de este marco, desarrollan 
nuevas entidades que gradualmente se incor-
poran al mercado empresarial, y que sirven de 
plantillas llamadas a su imitación o copia (Ga-
leano, s/f, p.6).

Un abordaje teórico de modelo de negocio en el 
que se aprecia que cada organización tiene un abor-
daje teórico de manera particular ya que su praxis es 
heterogénea, lo que permite diferenciarse para obte-
ner ventajas competitivas:  

Los modelos de negocio describen de una ma-
nera generalizada los componentes organiza-
cionales (las actividades, la posición de la em-
presa en su entorno, relación con su grupo de 
interés, crecimiento esperado, etc.); y sus enfo-
ques en los procesos de captura y creación de 
valor para hacer sostenible a las empresas a lo 
largo del tiempo (Rivera, Rojas, Maldonado y 
Sarmiento, 2018, p.120).
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En este sentido, las instituciones que aprehenden 
en su gestión considerando el modelo de negocio 
son innovadoras puesto que integra un sistema de 
actividades orientadas a la satisfacción de los clien-
tes. El modelo permite repensar el negocio en tanto 
evalúa elementos actuales y propone nuevas varian-
tes, que se adapte a los cambios (Toniut, 2020, p. 141).

Cada organización emprendedora tiene sus pecu-
liaridades, signadas por su filosofía empresarial, a la 
razón a la cual se pretende dedicar, motivo por el cual 
el modelo de negocio que esboza define las redes de 
relaciones que teje para pretender crecimiento y de-
sarrollo. 

Cada modelo de negocio introduce a su em-
presa en una particular “ecología”, es decir, en 
un conjunto de múltiples redes de proveedo-
res, socios y clientes, potenciales proveedores 
o competidores. Su naturaleza incide directa-
mente en la capacidad de crear y capturar va-
lor. Cada modelo de negocio es definido por 
las interdependencias que crea a su alrededor 
(Zott y Amitt, 2009, p. 42).

El modelo de negocio representa el esquema de 
las actividades que pretende ejecutar la empresa, 
qué oferta y su accionar, en un mundo organizacio-
nal cada vez más globalizado, cambiante es necesario 
hacer revisión y ajuste permanente, lo que coadyuva 
a un proceso de competitividad.  

Lienzo de modelo de negocio

El lienzo de modelo de negocio permite visualizar 
las estrategias a seguir de manera didáctica y diná-
mica con aquellas empresas que están en la fase de 

creación o emprendimiento.  Se define considerando 
su estructura y propósitos:

Creemos que la mejor manera de describir un 
modelo de negocio es dividirlo en nueve mó-
dulos básicos que reflejen la lógica que sigue 
una empresa para conseguir ingresos. Estos 
nueve módulos cubren las cuatro áreas prin-
cipales de un negocio: clientes, oferta, infraes-
tructura y viabilidad económica. El modelo de 
negocio es una especie de anteproyecto de 
una estrategia que se aplicará en las estructu-
ras, procesos y sistemas de una empresa (Os-
terwalder y Pigneur, 2011, p. 15).

Acorde a lo expresado por los autores reseñados 
la lógica de la empresa está en consonancia mediante 
la conjunción de elementos que se analizan de mane-
ra individual para luego interrelacionarlos en un cua-
dro, para ser interpretados bajo un enfoque integral, 
sistémico. Los pilares de este modelo acorde a  Os-
terwalder y Pigneur (ob.cit.) son: clientes o segmen-
to de mercado; propuestas de valor: satisfacción de 
necesidades de los clientes mediante propuestas de 
valor o cualidades innovadoras del producto o servi-
cio; canales: de comunicación, distribución y ventas 
para llegar a los clientes; relaciones con clientes: de 
manera independiente en los diferentes segmentos 
de mercado; fuentes de ingreso del emprendimiento; 
recursos clave: activos necesarios para poner en mar-
cha el negocio; actividades clave: producción, reso-
lución de problemas, plataforma; asociaciones clave: 
asociaciones externas para materializar el emprendi-
miento; estructura de costos. Se conceptualiza:

Permite al empresario conocer a profundi-
dad la actividad de su negocio y ser creativo 
para generar propuestas de valor únicas para 
el cliente o grupo de clientes, haciendo con 
ello su camino más seguro en el transitar por 
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el mundo de los negocios (Sarmiento, García y 
Hernández, s/f, p.3).

Es relevante la definición del lienzo de modelo 
de negocio puesto que de este depende el plan de 
negocios: “Un plan de negocio es el proyecto empre-
sarial documentado que servirá como guía para la 
futura implementación del negocio, considerando 
que todas sus factibilidades son favorables, en base 
al modelo de negocio establecido” (Lozano, Caicedo, 
Fernández y Onofre, 2019, p. 95).

A través del lienzo de modelo de negocio se logra 
plasmar los elementos resaltantes de la organización, 
describiendo aquellos que le generan valor y éxito, es 
una propuesta de negocio para los innovadores:  

Una relación lógica entre cada uno de los com-
ponentes de la organización y todos los facto-
res que influyen para que tenga o no éxito. A 
través de un “lienzo” se detallan desde la idea 
de negocios, hasta los diferentes factores que 
influirán en ella al momento de ponerla en 
marcha (Ferreira, 2015, p. 71).

El plan de negocios le permite al emprendedor re-
flejar la operacionalización del negocio, es la presen-
tación del proyecto ajustado a las nueve categorías 
que le caracterizan. Permite evaluar a futuro si las ac-
ciones ejecutadas se ajustan al mismo, para corregir, 
mejorar las desviaciones a las categorías implícitas 
en el plan, los cuales  son: “se debe detallar tanto la 
descripción de la idea en sí misma, como los objeti-
vos a ser alcanzados, las estrategias a ser aplicadas y 
los planes de acción respectivos para lograr las metas 
propuesta” (Weinberger, 2009, p.40).

Acorde al planteamiento anterior, el plan de nego-
cios conduce a una hoja de ruta a seguir, así como a 
la planificación de acciones productivas al inicio y du-

rante la vida económica del emprendimiento, con la 
finalidad de evaluar el alcance de los objetivos prees-
tablecidos. Proporciona información para la puesta 
en práctica del proyecto empresarial, lo que favorece 
la alianza estratégica de conseguir socios y recursos 
financieros a través de financiamiento ya que proyec-
ta el comportamiento de la actividad a emprender.

Plan de Negocios

Todo emprendedor tiene que diseñar el esquema 
o ruta a seguir en lo que pretende realizar previo a 
la materialización del negocio a través del plan de 
negocios que le permita tomar decisiones asertivas 
y le permita convertir la empresa bajo la cualidad 
de competitiva, el cual se conceptualiza: “El plan de 
negocios es el pensamiento con anticipación, previ-
sióny responsabilidad, el plan de negocios es la con-
creción del pensamiento en un documento útil para 
focalizar la diferencia del concepto que va a generar 
el crecimiento” (Beltrán, 2011, p. 23).

El plan de negocios es una herramienta de plani-
ficación, le permite al emprendedor focalizarse en el 
objetivo que desea alcanzar, considerando aspectos 
que son clave para analizar y comprender el proceso 
a seguir en la consolidación de la empresa que está 
diseñando, permite la visualización del negocio de 
manera integral constituye un instrumento que de-
termina la necesidad de financiamiento del proyecto.

En este sentido, se reseña la estructura que valida 
todo plan de negocios: “... resumen ejecutivo, descrip-
ción y visión de los productos y servicios que ofrece el 
negocio, análisis del mercado, planeamiento estraté-
gico, estrategia de comercialización y ventas, análisis 
del proceso productivo, análisis económico financie-
ro” (Andía y Paucara, 2013, p. 81). 
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Figura 1.- Estructura de un plan de negocios

Fuente: Andía y Paucara (2013).

El plan de negocios revela la concepción de la empresa desde la 
idea hasta el análisis del entorno tanto interno como externo refi-
riendo su viabilidad técnica, social y ambiental, lo que esboza si se 
tienen los recursos necesarios para su sostenibilidad en el tiempo, 
por lo que su importancia radica en la consolidación de un docu-
mento de validación de información económica financiera necesa-
ria para aquellas empresas de carácter emprendedor. 



46

Vol. 7 N° 2 abril-junio 2022

Emprendimiento empresarial

Considerar las empresas como unidades de em-
prendimiento implica la creación de un negocio a 
través de la iniciativa de un individuo, por lo que se 
requieren niveles de análisis y comprensión a nivel 
económico y social. Al respecto:

El emprendimiento es el acto de crear un ne-
gocio o negocios con el cual se espera generar 
ganancias. Los emprendedores desempeñan 
un papel clave en cualquier economía, espe-
cialmente por el hecho de que a partir de sus 
habilidades y la iniciativa necesaria puedan 
anticipar las necesidades de los individuos y 
aportar con nuevas ideas en el mercado (Borja, 
Carvajal y Vite, 2020, p.184).

El emprendimiento es coadyuvante en el desa-
rrollo económico puesto que es productor de bienes 
y servicios de consumo que son satisfactores de ne-
cesidades del mercado, es generador de empleo, in-
crementan los niveles de productividad, por lo tanto 
está directamente relacionado con procesos de inno-
vación para la transformación de ideas novedosas en 
negocios, es decir es un factor que le permite tener 
un elevado potencial de crecimiento: “La esencia del 
emprendedor consiste en identificar la oportunidad y 
explotarla, convirtiéndola en un negocio en marcha” 
(Duarte, 2007, p. 47). Es necesaria la generación de 
políticas públicas que estimulen el emprendimiento 
en cuanto a asistencia en investigación y desarrollo 
(I+D), subvenciones, para que estas unidades empre-
sariales propicien un impacto de aumento en el em-
pleo y consecuente desarrollo social, beneficiando así 
un colectivo: 

Al ser las microempresas un segmento impor-
tante dentro de la estructura industrial nacio-
nal y al tener un gran impacto en el empleo que 
se genera, es que se vuelve preponderante im-
pulsar su desarrollo a partir de capacidades de 
innovación y de acceso a trámites eficientes y 
de bajo costo que les permita fortalecer su ca-
pacidad competitiva, pues en caso contrario, 
se corre el riesgo de estar generando empleo 
precario si no hay mejoras en productividad 
(Varela y Ramírez, 2019, p. 135).

A lo antes expuesto, se adiciona que los empren-
dedores consideran que sus empresas no son islas 
aisladas, lo que refiere que están intrínsecamente re-
lacionadas con un entorno local, regional, nacional e 
internacional, que de alguna manera inciden en sus 
actividades y toma de decisiones, de ahí que deben 
ser estudiados como aspectos importantes: 

Ecosistema de emprendimiento, que correspon-
de al escenario donde se cuenta con la participación 
de estamentos públicos y privados, de la academia 
y de los emprendedores. Esta red debe garantizar la 
infraestructura y los recursos necesarios para el desa-
rrollo de las actividades de emprendimiento (Uribe, 
2017, p. 222).

El emprendedor proyecta su creación y consoli-
dación de la empresa en el mercado, lo que hace ne-
cesario considerar un colectivo: “el emprendimiento 
aparece como resultante de la capacidad de hacerse 
su lugar, de afrontar la mirada de los otros, de tomar 
el poder, en suma de persistir en el juego de ser em-
prendedor” (Rodríguez, 2009, p. 113). En este sentido, 
los emprendedores tienen unas competencias defini-
das que le favorecen a la conducción exitosa de su 
empresa: 
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El emprendimiento como opción de vida lo 
realizan personas que poseen habilidades de 
fácil comunicación, capacidad de liderazgo y 
actitud positiva para identificar ideas y oportu-
nidades, y que analizan los factores exógenos 
(económicos, sociales, ambientales y políticos) 
así como los endógenos (capacidad de dispo-
ner de personas, así como de recursos mate-
riales y financieros). La “acción emprendedora” 
está orientada al logro de objetivos mediante 
la puesta en marcha de un sistema organizado 
de relaciones interpersonales y combinación 
de recursos (Salinas y Osorio, 2012, p. 132.

Al relacionar el lienzo de modelo de negocio con 
la innovación o el emprendimiento se puede ma-
nifestar que el primero facilita el análisis y reflexión 
de las acciones que pretende desarrollar el segundo 
diseñado como una gráfica o mapa proporcionando 
una visión prospectiva de la idea emprendedora y la 
forma en que establece y aporta valor. 

Innovación empresarial

 Los emprendedores conciben la idea de su 
negocio desde la perspectiva de consolidarse como 
innovadores empresariales que les permita caracteri-
zarse bajo la categoría de competitivos. En tal sentido 
la innovación empresarial está vinculada a factores de 
naturaleza intangible: “la inversión, los procesos de 
I+D, el capital humano y sobre todo el conocimiento” 
(Scarone, 2005, p.10).

Existen elementos asociados al emprendimien-
to que están indisolublemente dirigidos al mercado, 
bajo la filosofía de generar satisfacción de las necesi-
dades humanas en virtud de la producción de bienes 

y servicios, los cuales ameritan su aprehensión para 
propiciar valor agregado a la empresa. Entre los as-
pectos relevantes de esta categoría de empresas in-
novadoras se puede discernir: 

Las empresas innovadoras buscan cambios, 
evolucionan, hacen cosas diferentes, ofrecen 
nuevos productos y asumen procesos nuevos 
de producción. Hoy, deben ser innovadoras si 
buscan subsistir y diferenciarse de la compe-
tencia para ser más competitivas, ser conscien-
tes que los productos y los procesos tienen un 
ciclo de vida cada vez más corto (Saldarriaga, 
Guzmán y Concha, 2019, p. 153).
 
La innovación empresarial busca la diferenciación 

mediante procesos novedosos que le permita con-
solidarse en ser oferente de productos y/o servicios 
que mantengan un ciclo de vida dilatado, razón por 
la cual se permite tener puntos de inflexión que pro-
picien el cambio y la transformación a través de dar 
respuestas a las exigencias de su nicho de mercado. 
Considerando un abordaje del tema planteado:

La innovación, que opera sobre actos creati-
vos en general –inventos o no–, es el proceso 
mediante el cual esos prototipos o modelos –o 
conceptos o ideas– se integran al mercado y se 
ofrecen como bienes para ser adquiridos por 
los clientes. Es convertir una idea en una em-
presa; claro está, siguiendo los pasos, de idea 
a idea empresarial, a oportunidad empresarial, 
a plan de empresa y a empresa en desarrollo y 
crecimiento (Varela, 2008, p. 263).
 
La innovación tiene que ser gestionada como un 

proceso que transforma ideas novedosas en acciones 
traducidas en bienes empresariales, cuyo objetivo es 
mantener la organización permanentemente en de-
sarrollo y crecimiento, por ello su integración y posi-
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cionamiento en el mercado está relacionada al esta-
blecimiento de una cultura de empresa innovadora.

Conclusión

La adopción del modelo de negocio de la empre-
sa debe ser del conocimiento de los miembros de la 
organización ya que de su aprehensión se garantiza 
el éxito organizacional, ya que permite tener una vi-
sión integral de la institución que a su vez la concep-
tualiza. En relación al lienzo este permite visualizar 
a futuro la empresa de manera armónica y holística 
situando la organización emprendedora en fuente de 
competitividad e innovación, ajustado a las necesi-
dades del negocio. El lienzo de modelo es relevante 
considerarlo en empresas ya que considera los ele-
mentos más relevantes de una empresa emprende-
dora de una manera sencilla que permite realizar los 
ajustes pertinentes en su ejecución acoplado a los 
objetivos planteados. El éxito de la empresa empren-
dedora pende del modelo de negocios cuando refleja 
elementos innovadores, de posicionamiento, que le 
permite diferenciación para obtener ventaja compe-
titiva sostenible.  
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El objetivo de este ensayo, es proponer como 
política pública el establecimiento de “Escuelas de 
Innovación Social” en las instituciones de educación 
universitaria, como un espacio participativo donde 
confluyan los principales actores demandantes de 
soluciones en materia de ciencia, tecnología e Inno-
vación y sean desde allí, donde nazcan las respues-
tas, alternativas y soluciones a tales requerimientos. 
Este trabajo es el resultado de un proceso sistemáti-
co de indagación teórica, respecto a innovación so-
cial y políticas públicas y cómo estos pueden funda-
mentar la creación de escuelas de innovación social 
en las universidades. Se fundamentará en la discu-
sión de autores como Graglia (2004), Tamayo (1997), 
Subirats y Gomá (1998), quienes han teorizado sobre 
las políticas públicas. También abordaremos autores 

como Schumpeter (1942), Zurbriggen y González 
(2015), Echeverría (2008), y algunas propuestas de la 
Comisión Europea (CE, 2010), la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (CEPAL, s.f ) y el Ma-
nual de Oslo (2005), sobre la innovación social. Es ne-
cesario, además analizar la propuesta del gobierno 
nacional referido al Proyecto Nacional Simón Bolívar, 
Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social 
de la Nación 2019-2025 y el Plan Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación 2005-2030. Se plantea como 
idea conclusiva la pertinencia en la creación de es-
cuelas de innovación social, mediante política pública 
que vinculen a las instituciones de educación supe-
rior con las demandas sociales en el ámbito de cien-
cia, tecnología e innovación.

Resumen

Palabras clave:
Política pública; innovación social; escuelas de innovación social; ciencia, 
tecnología e innovación; instituciones de educación universitaria

* Apreciación del autor para resaltar en cursiva la propuesta.
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Schools of social innovation as a public
policy for university education

The objective of this essay is to propose as a pu-
blic policy the establishment of Schools of Social In-
novation in Higher Education institutions, as a par-
ticipatory space where the main actors demanding 
solutions in science, technology and innovation con-
verge and from there, where the answers, alternati-
ves and solutions to such requirements are born. This 
work is the result of a systematic process of theore-
tical inquiry regarding. Social Innovation and public 
policies and how these can help for the creation of 
Schools of Social Innovation in universities, will be 
based on the discussion of authors such as Graglia 
(2004), Tamayo (1997), Subirats and Gomá (1998), 
who have theorized on public policies. We will also 
approach authors such as Schumpeter (1942), Zur-

briggen and González (2015), Echeverría (2008), and 
some proposals of the European Commission (EC, 
2010), the Economic Commission for Latin America 
and the Caribbean (ECLAC, n.d) and the Oslo Manual 
(2005), on social innovation. It is also necessary to 
analyze the proposal of the national government 
through the Simon Bolívar National Project, Third So-
cialist Plan for the Economic and Social Development 
of the Nation 2019-2025 and the National Plan for 
Science, Technology and Innovation 2005-2030. It is 
proposed as a conclusive idea the relevance in the 
creation of Schools of Social Innovation, through pu-
blic policies that link the institutions of higher edu-
cation with the social demands in the field of Scien-
ce, Technology and Innovation.

Abstrac

Keywords:
Public policies; social innovation; schools of social innovation; science, 
technology and innovation; higher education institutions
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Introducción
 El objetivo primordial de este ensayo con enfo-

que argumentativo, es proponer como política públi-
ca el establecimiento de escuelas de innovación social 
en las instituciones de educación universitaria, como 
un espacio participativo donde confluyan los princi-
pales actores demandantes de soluciones en materia 
de ciencia, tecnología e innovación.

Se parte del supuesto de que para activar las  ca-
pacidades técnicas, industriales y tecnológicas se de-
ben generar políticas públicas que busquen poten-
ciar estas capacidades, utilizando como instrumento 
a las universidades nacionales, quienes pueden servir  
como centros de acopio para el planteamiento de las 
necesidades en este ámbito y que junto al gobierno 
nacional, la comunidad y los actores demandantes 
comiencen a dar respuestas asertivas a las mismas, a 
efecto de producir propuestas y alternativas capaces 
de satisfacerlas y de esta forma potenciar a todas las 
áreas de investigación dentro de las instituciones de 
educación superior.

El desarrollo de este trabajo se fundamentará en 
la discusión de autores como Graglia (2004), Tamayo, 
(1997), Subirats  y Gomá (1998),  quienes han teoriza-
do sobre las políticas públicas. También abordaremos 
autores como Schumpeter (1942), Zurbriggen  y Gon-
zález (2015), Echeverría (2008), y algunas propuestas 
de la Comisión Europea (CE, 2010), la Comisión Eco-
nómica para América Latina y el Caribe (CEPAL, s.f ) y 
la tercera edición del Manual de Oslo (2005), sobre 
la innovación social. Es necesario, además analizar 
la propuesta del Gobierno nacional mediante el Pro-
yecto Nacional Simón Bolívar, Tercer Plan Socialista 
de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-

2025 y el Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación 2005-2030. 

El análisis de los referentes antes indicados per-
mitirá sustentar el establecimiento de las escuelas de 
innovación social por el rol estratégico que estas pue-
den tener en el país para el desarrollo de soluciones 
originales y renovadoras a los problemas que se ge-
neren en la CTI.

El ensayo se organizó en las siguientes partes: a) 
introducción; b) referentes teóricos-conceptuales, 
tales como: política pública para la sustentación de 
las escuelas de innovación social, innovación social 
como base para el desarrollo de la ciencia, tecnología 
e innovación;  c) ideas para fundamentar la propues-
ta: el establecimiento de las escuelas de innovación 
como política pública; y d) consideraciones reflexivas, 
que buscan desarrollar la propuesta de la creación de 
escuelas de innovación social como una política pú-
blica para las instituciones universitarias. Finalmente, 
se presentan las referencias  que sustentan el trabajo 
realizado.
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Referentes
teóricos-conceptuales

Políticas públicas para la sustentación
de las escuelas de innovación social

A continuación, se analiza la existencia de una 
potestad intrínseca del Estado, como lo es generar 
políticas públicas y sobre todo en materia de ciencia, 
tecnología e innovación, puesto que estas inciden di-
rectamente en el desarrollo de un país y el éxito de 
las mismas dependerá de la capacidad que tiene el 
Estado para lograr consensos entre todos los actores 
de la sociedad, a fin de crear una agenda consensa-
da que apoye y fomente adecuadamente la actividad 
científica y tecnológica en el país. Se aboga por la ela-
boración de políticas públicas en ciencia y tecnología 
incluyentes, en la que los distintos actores expresen 
sus intereses; y encuentren un espacio de participa-
ción donde puedan debatir, proponer y encontrar las 
respuestas más idóneas para la solución de sus pro-
blemas y necesidades en este ámbito.

El término políticas públicas, tomando en cuenta 
el criterio de Graglia (2004), “se asocia con los proyec-
tos o actividades que un Estado diseña y gestiona a 
través del gobierno y mediante la administración pú-
blica con fines de satisfacer las necesidades de una 
sociedad” (p.19), es decir, es un asunto de gobierno 
y se realiza a través de actividades de las institucio-
nes públicas, que van dirigidas a tener una influencia 
determinada sobre la vida de los ciudadanos.  Para 
considerarse como pública, tiene que haber sido ge-
nerada o al menos procesada en el marco de los pro-
cedimientos, instituciones y organizaciones guberna-
mentales, es decir el único con cualidad para producir 
políticas públicas es el gobierno nacional, a través de 

los diferentes entes que lo componen según este pri-
mer acercamiento.Esta definición sugiere, que es ne-
cesario para realizar una política pública diseñar una 
estrategia por parte del gobierno nacional con la fi-
nalidad de ser ejecutada a través de la administración 
pública, que conlleve al logro de objetivos que persi-
gan satisfacer las necesidades de la sociedad en dife-
rentes ámbitos de acción y uno de ellos sería en ma-
teria de ciencia, tecnología e innovación, sobre todo 
si tomamos en consideración que el conocimiento 
científico y tecnológico es uno de los principales re-
cursos de las sociedades a nivel mundial, además de 
un elemento indispensable para impulsar el desarro-
llo económico y social de un país. La ciencia, la tec-
nología y la innovación son herramientas necesarias 
para la transformación de las estructuras productivas 
y sociales de una sociedad, aunado a la explotación 
sustentable de los recursos naturales y el óptimo 
funcionamiento de los servicios públicos; asimismo, 
la aplicación de una política pública acertada sobre 
el sistema de investigación, desarrollo e innovación 
nos puede conllevar a la independencia y soberanía 
como nación, más aun si incorporamos esta afirma-
ción como un elemento fundamental para la creación 
de las políticas públicas, sobre todo las educativas en 
nuestro país.

En cambio, Subirats y Gomá (1998), indican que: 
“Las políticas públicas deben considerarse como 
propuestas de regulación pública de los múltiples 
problemas y contradicciones que afrontan las socie-
dades actuales” (p.391). Es decir, para estos actores, 
las políticas públicas en consecuencia, implican op-
ciones de fondo fundamentadas en valores, para-
digmas e ideas, todo esto en un marco de legalidad 
institucional por donde transitan las interacciones 
concretas entre actores políticos, Estado y sociedad. 
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Se infiere entonces, que existen otros actores diferen-
tes al Estado para la concreción de dichas políticas. 
Además, que ya toman en consideración las necesi-
dades de los administrados y también los problemas 
y opiniones de la sociedad para implantar cualquier 
política dirigida a ella.

Por su parte, Tamayo (1997) plantea que: “Las po-
líticas públicas son el conjunto de objetivos, deci-
siones y acciones que lleva a cabo un gobierno para 
solucionar los problemas que en un momento deter-
minado los ciudadanos y el propio gobierno conside-
ran prioritarios” (p.281). Desde este punto de vista, las 
políticas públicas son procesos que se inician cuando 
el gobierno o un organismo público, detecta un pro-
blema que, por su magnitud y afectación, merece la 
intervención, para cambiar esa realidad, ya sea para 
eliminar, mitigar o variar ese problema.

Esto, nos permite asegurar entonces, que la polí-
tica pública debe ser establecida por el Estado como 
parte esencial de su funciones, a través de órganos 
pertenecientes a él, que poseen cualidad y legalidad 
jurídica, y que persiguen con ellas satisfacer proble-
mas y necesidades de la sociedad, después de haber 
sido identificados, con la intención de minimizar el 
impacto hacia los ciudadanos o con la intención de 
cambiar una realidad existente que generalmente, 
persigue el beneficio de la sociedad en su conjunto. 
Es decir, parece que el elemento coincidente en es-
tas definiciones es la participación del Estado en la 
elaboración de políticas públicas, otro elemento con-
currente es el fin para el cual se crean, la solución de 
problemas sociales, además que se ejecutan a través 
de actividades, planes, cursos de acción, con el firme 
propósito de transformaciones de índole social. Estas 
disposiciones del Estado para atender determinadas 

realidades que afectan directa o indirectamente a la 
sociedad pueden ser de tipo social, política o econó-
mica.

De allí, se pueda dar otra definición de política pú-
blica, como es aquella acción del Estado en forma de 
plan o programa encaminada a solucionar una necesi-
dad de la sociedad con la característica de apremian-
te e inminente, que debe tomar en consideración a 
las líneas de desarrollo ya sean locales, regionales y 
nacionales, dirigidas a mejorar el bienestar social, po-
lítico o económico de la población. Esta concepción 
responde a un razonamiento reflexivo de la naturale-
za social, política y económica de toda política públi-
ca y sobre la base de su creación y desempeño, como 
toda forma de acción organizada que busca objetivos 
de interés común a la sociedad a la cual se debe.

La formulación de las políticas científico-tecno-
lógicas en nuestro país, se encuentran en manos del 
Ministerio del Poder Popular para Ciencia y Tecnolo-
gía; organismo creado en el año 1999, que persigue 
orientar su labor a la transformación de los paradig-
mas tradicionales, de generar conocimiento median-
te la articulación o vinculación de actores que pro-
muevan la producción de conocimiento en función 
de responder a las necesidades del país. La creación 
del Ministerio del Poder Popular para Ciencia y Tecnolo-
gía, se estableció mediante la reforma de la Ley Orgá-
nica de la Administración Central (Gaceta Oficial del 
05/10/99), para garantizar de alguna forma un orden 
lógico en la toma de decisiones dentro del gobierno y 
definir su misión tomando en consideración, la vincu-
lación con los diferentes sectores académicos y pro-
ductivos del país. Esta Ley  establece las competen-
cias del ministerio, dentro de las cuales, cabe destacar 
la de promover las leyes para el desarrollo del Sistema 
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Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI) y 
las que deben regir las actividades de investigación 
científica, humanística y tecnológica. 

En este sentido, el Ministerio del Poder Popular para 
Ciencia y Tecnología a través del Consejo Científico 
Nacional se propone como misión formular, imple-
mentar, evaluar y mejorar de forma continua la apli-
cación de políticas orientadas a promover y fortalecer 
el acceso al conocimiento y la ciencia, para la articula-
ción de prácticas productivas con saberes científicos, 
en beneficio del desarrollo de nuestro país. Esto se lo 
plantea, como un cambio de paradigma que exige 
actualmente la sociedad venezolana la cual pasa por 
establecer en ella, una cultura de la ciencia y tecno-
logía, donde todas las personas e instituciones tra-
bajen con un fin específico que apunte al desarrollo, 
actualización y potenciación de los procesos y ámbi-
tos relacionados al proyecto nacional y de esta forma 
fortalecer el SNCTI para dar las respuesta apropiadas 
y encaminar al país al desarrollo tan ansiado y espe-
rado por todos.

Cumpliendo con las funciones establecidas en el 
decreto de su creación, el ministerio ha promovido la 
creación de importantes leyes que se relacionan con 
su objeto, tales como: la Ley sobre Mensajes de Datos 
y Firmas Electrónicas (publicada en la Gaceta Oficial 
del 28/02/01) y la Ley Orgánica de Ciencia, Tecnología 
e Innovación (LOCTI), la cual fue publicada en la Ga-
ceta Oficial del 26/09/2001. Dicha Ley fue posterior-
mente, reformada conforme a la Gaceta Oficial del 
03/08/2005, con el objeto de garantizar los medios 
necesarios para estimular la investigación científica 
y el desarrollo tecnológico en Venezuela, después 
se realizaron dos reformas más de la Ley en los años 
2010 y 2014. 

Con base en las competencias establecidas en el 
Artículo 4, de la Ley Orgánica de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, está la de la formulación de la política pú-
blica nacional, basada en el Plan Nacional de Desarro-
llo Económico y Social de la Nación, la sustentabilidad 
de la producción, la protección del ambiente, la se-
guridad y el ejercicio pleno de la soberanía nacional. 
Esta política debe contener los principios, fundamen-
tos, líneas prioritarias de investigación, planes, defini-
ción de los sujetos de investigación como un todo, es-
trategias de información y de participación del poder 
popular, así como los mecanismos de integración de 
los actores del SNCTI; ahora bien, basado en el con-
tenido de sus competencias, pareciera estar claro la 
articulación y acercamiento que debe promoverse 
entre los diferentes actores que hacen vida en el país, 
así como la participación de la sociedad en esta políti-
ca, faltaría definir entre esos planes el espacio donde 
se haga dicha participación.

El Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria es uno de los órganos que conforman el 
subsistema de educación universitaria en Venezuela.  
En septiembre de 2014, se informa de la fusión del 
Ministerio del Poder Popular para Ciencia, Tecnología 
e Innovación y del Ministerio del Poder Popular para 
la Educación Universitaria para dar lugar al Ministerio 
del Poder Popular para la Educación Universitaria y 
el 1 de abril de 2019 se anuncia su división a Minis-
terio del Poder Popular para la Educación Universitaria 
nuevamente. Esta división trae como consecuencia 
de nuevo, el desplazamiento del Consejo Nacional de 
Universidades (CNU) y la unidad ejecutora de sus deci-
siones, la Oficina de Planificación del Sector Universita-
rio (OPSU), órganos previstos en la Ley de Universida-
des vigente, para la toma de decisiones importantes 
que afectan al subsistema de educación universitaria 
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a un organismo que no tiene competencias legales 
para establecer políticas públicas en materia de cien-
cia, tecnología e innovación, sino la formulación y se-
guimiento de las políticas de educación superior, en 
todo lo relacionado con programas, carreras, manejo 
de personal, incluyendo el desarrollo y ejecución de 
la carrera académica, la dotación de infraestructura y 
la asignación de los recursos financieros, entre otras 
atribuciones.

Esta separación entre ambos ministerios, no debe 
causar preocupación alguna porque es una decisión 
bien sustentada y con fundamentos operativos lógi-
cos, lo que llama la atención, es que debe existir una 
coordinación eficiente y una buena definición de los 
objetivos que ambas instituciones persiguen para la 
implementación de políticas públicas encaminadas 
al desarrollo del SNCTI.  De no ser así, se pueden en-
torpecer los objetivos ya planteados en el Plan de la 
Patria 2025, si no se tiene precaución en el diseño de 
políticas públicas para la educación superior que de-
ben ser diseñadas desde el Ministerio del Poder Popu-
lar para Ciencia y Tecnología e implementadas por el 
Ministerio del Poder Popular para la Educación Univer-
sitaria en una alianza perfecta y armónica para lograr 
que se cumpla.

Por ello, es necesario la creación de una política 
pública de ciencia y tecnología que promueva el de-
sarrollo interno, la equidad y la consolidación social 
y que, a su vez responda a las necesidades de forma-
ción y de producción de insumos. Esta política pública 
sería una herramienta de gran ayuda para el logro de 
objetivos establecidos en el Tercer Plan Socialista de la 
Nación 2025, de modo de colaborar para la soberanía 
e independencia de nuestro país. Un programa con 
estas características debe reconocer la diversidad de 

realidades nacionales, las diferentes necesidades in-
ternas y ser capaz de convertirlas en productos cientí-
ficos y tecnológicos que fortalezcan al conjunto y que 
desarrollen la cooperación entre los diferentes acto-
res que componen a ese sistema.

Innovación social como base para el
desarrollo de la Ciencia, Tecnología
e Innovación

El concepto de innovación social es relativamen-
te nuevo y se encuentra en fase de construcción, así 
como de búsqueda de aceptación y consenso en 
cuanto a su definición. Al día de hoy, se le identifica 
más por el sector en el que se desarrolla que por sus 
características propias y elementos diferenciales, pero 
intentemos acercarnos para comprender realmente 
lo que es la innovación social según algunos auto-
res. De acuerdo con Echeverría (2008), esta no puede 
desvincularse del contexto cultural en el que emerge, 
es decir, ve a la innovación social como un proceso 
cultural producto de una comunidad concreta, por lo 
cual es necesario identificar tanto el contexto históri-
co como geográfico en donde surge y las razones de 
ello, desde esta aproximación es necesario para defi-
nir a la innovación social, tener claro la relación entre 
el lugar, el momento y las causas que generan una in-
novación de este tipo. Es decir, existen tres realidades 
que influyen para el nacimiento de una innovación 
social: la realidad histórica, la realidad geográfica y la 
realidad social, la relación entre estos tres elementos 
hace o no que se produzca una innovación social.

Ahora bien, se entiende como innovación social a 
aquel cambio que introduce alguna novedad o mejo-
ra aplicando nuevas ideas, productos, conceptos y/o 
prácticas a una determinada actividad, con la inten-
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ción de elevar su eficiencia y alcance, con la idea de 
solucionar un problema social o cubrir una necesidad 
de la población de manera  más eficaz que las alterna-
tivas actuales al aplicarle el criterio del contexto cul-
tural; se puede expresar que la innovación social es 
producto de un momento histórico determinado, con 
una realidad particular tanto geográfica como social.

En cambio, en Europa, la Comisión Europea enmar-
cada en su Estrategia Europa 2020, lanzó en el año 
2010 la iniciativa emblemática “Unión por la Innova-
ción”, y definió a la innovación social como:

La innovación social consiste en encontrar 
nuevas formas de satisfacer las necesidades 
sociales, que no están adecuadamente cu-
biertas por el mercado o sector público… o 
en producir los cambios de comportamientos 
necesarios para resolver los grandes retos de 
la sociedad… capacitando a la ciudadanía y 
generando nuevas relaciones sociales y nue-
vos modelos de colaboración. Son, por tanto, 
al mismo tiempo innovadoras en sí misma y 
útiles para capacitar a la sociedad a innovar…
(Comisión Europea [CE], 2010).

Si profundizamos en esta definición, al parecer las 
innovaciones en el campo social deben ser impulsa-
das por situaciones adversas, en comunidades en los 
que el mercado no ha ofrecido alternativas, ni el Esta-
do ha respondido a las necesidades de la población. 
Razón por la cual, muchas veces al tratar de ponerlas 
en práctica, se encuentran con dificultades al intentar 
implementarlas en un lugar diferente al lugar donde 
se originaron o cuando se quiere incluir a un número 
mayor de beneficiarios que la idea original no tomó 
en consideración; es decir, que las innovaciones de 
tipo social generalmente, son producto de una par-
ticularidad muy específica, lo que nos debe llamar la 

atención al momento de replicarlas, ya que deben te-
ner una relación directa con el medio donde se va a 
aplicar. Un punto importante para los encargados de 
formular e implementar las políticas públicas, es que 
deberían vincularse con estas innovaciones, aportar 
para su concreción y sistematizar sus aportes y de 
esta forma crear y enriquecer nuevas políticas públi-
cas tendientes a la innovación y el cambio social; no 
obstante, con la evaluación pertinente sobre su apli-
cabilidad a otros ámbitos para lograr la consolidación 
e implementación de la misma.

Además, que, si damos por cierto que las situa-
ciones adversas pueden producir innovaciones en el 
campo social, estamos frente a un escenario propicio 
para el desarrollo de este tipo de innovación, lo que 
hay es que buscar la forma de hacerlo y que realmen-
te produzca este resultado que tanto necesitamos 
hoy en día.

Por otro lado, en esta definición adoptada por la 
Comisión Europea se entiende a la innovación social 
como un proceso para encontrar nuevas formas o 
maneras de satisfacer necesidades sociales, las cua-
les deben ser respondidas por el mercado o por el 
sector público, este primer acercamiento limita a la 
innovación solo con el fin de satisfacer necesidades, 
pero desde el punto de vista comercial y solo para 
responder a las necesidades primarias de la sociedad. 
Asimismo, no toma en consideración a la misma po-
blación como actor capaz de proponer y producir las 
alternativas para satisfacer ellos mismos sus necesi-
dades. Ahora, al profundizar más en el concepto, en-
contramos que la innovación social es capaz de pro-
ducir cambios en el comportamiento de la sociedad, 
necesarios para resolver los grandes retos de la mis-
ma, mediante la capacitación y generación de nuevos 
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modelos y relaciones sociales basadas en el bien co-
mún, y este efecto generador de la innovación social 
se acerca más a las necesidades propias de nuestro 
país, es decir, a generar un programa basado en estos 
principios y capaz de producir estos resultados, sería 
razonablemente más acorde con la finalidad de bien-
estar general y colectivo.

De igual manera el economista Schumpeter 
(1942), definió la innovación como:

La introducción de un producto nuevo para 
los consumidores o de mayor calidad que los 
anteriores, la introducción de nuevos métodos 
de producción para un sector de la industria, la 
apertura de nuevos mercados, el uso de nue-
vas fuentes de aprovisionamiento, o la intro-
ducción de nuevas formas de competir que 
lleven a una redefinición de la industria (p. 94).

Este autor, extendió la idea de destrucción crea-
tiva, la innovación es un medio para acabar con las 
viejas formas de hacer las cosas y propone nuevos pa-
radigmas, más productivos, eliminando los existentes 
en un constante proceso de mejoramiento,  más com-
petitivo y creativo. De esta definición, podemos estar 
de acuerdo que la finalidad que persigue la innova-
ción como proceso, no es otro que acabar con las for-
mas tradicionales de hacer las cosas, pero no por ser 
viejas, sino por ser ineficientes ante una nueva reali-
dad, y que sea mediante la creación de nuevas ideas, 
de nuevas propuestas mucho más creativas, con me-
jor calidad, la única manera de hacerlo. La crítica es 
que solo aborda a la innovación como un concepto 
exclusivo de la estrategia competitiva y financiera, 
que busca constantemente retornos financieros a sus 
interesados, pero no busca mejoras sociales desde su 
punto de vista, más allá de lo redituable que puede 

ser el proceso, entonces se pudiera entender que si 
no genera utilidad no es innovación y realmente esto 
no es así.

La Organización para la Cooperación y el Desarro-
llo Económicos (OCDE) en un trabajo en conjunto con 
la Oficina de Estadística de las Comunidades Europeas 
(EUROSTAT) para la tercera edición del Manual de Oslo 
(2005), señala que:

Las innovaciones comprenden los nuevos pro-
ductos y procesos así como las modificacio-
nes tecnológicas importantes de los mismos. 
Una innovación –en el ámbito económico– 
se considera como tal cuando es introducida 
en el mercado (innovaciones de productos) 
o utilizada en un proceso de producción (in-
novaciones de procesos) –lógicamente para 
reducir costes o mejorar la calidad–. En ellas 
intervienen toda clase de actividades científi-
cas, tecnológicas, de organización, financieras 
y comerciales (p.38).

Esta definición clasifica a la innovación en dos ám-
bitos, en el ámbito de productos o en el ámbito de 
proceso, clasificación válida, pero al parecer ambas 
están enmarcadas en el sector económico, y cierta-
mente la forma de percepción de este tipo de inno-
vación es tangible, ya que el resultado de alguna ma-
nera está a la vista, además de ser inmediato, ya que 
al momento lo puedes denotar. Caso contrario con la 
innovación social, que aunque puede perfectamen-
te mejorar producto o proceso no se aplica al campo 
económico, sino social y el fin que persigue, al igual 
que en el caso anterior, es mejorar algo ya existente 
para dar respuesta a una necesidad real de la socie-
dad, se trata de algo intangible, no inmediato, ya que 
la innovación social surge en las mejoras constantes 
y sostenidas en el tiempo, en conductas, comporta-
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mientos e ideas para mejorar el bienestar colectivo, la 
vida en sociedad; de allí, se transforma en una políti-
ca o un  nuevo servicio público, una institución o un 
proceso social nuevo para dar respuestas a las nece-
sidades de las y los ciudadanos o una mejora a esta 
respuesta, mayor eficiencia y  eficacia en la acción de 
gobierno a cualquier escala.

La Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (CEPAL), viene trabajando desde el año 2004 
sobre innovación social y lo ha planteado como una 
respuesta de las comunidades, las diferentes organi-
zaciones de la sociedad civil y el gobierno en los di-
ferentes niveles a los problemas sociales que no han 
podido ser solucionados con los modelos tradicio-
nalmente utilizados; es decir, que se ha buscado una 
solución en conjunto con diferentes actores a una 
situación particular de la vida en colectivo y les ha 
demostrado que han sido un elemento esencial para 
mejorar algunas condiciones de vida a la población y 
como un medio para el desarrollo de las comunida-
des.

La CEPAL define a la innovación social como nue-
vas formas de gestión, de administración, de ejecu-
ción, nuevos instrumentos o herramientas, nuevas 
combinaciones de factores orientadas a mejorar las 
condiciones sociales y de vida en general de la pobla-
ción de la región. (Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe [CEPAL], s.f ).

Esta definición, toma como elemento fundamen-
tal la participación activa de la comunidad para la 
detección del problema que los afecta y que quie-
ren solucionar, las posibles alternativas de solución, 
su ejecución y el seguimiento a esta propuesta es lo 
que según la CEPAL va a garantizar el surgimiento de 

innovaciones sociales cuyo fin consiste en mejorar la 
vida y las condiciones sociales de la población, por lo 
tanto, tiene una finalidad más social que económica.

Otro aspecto en consideración, es el hecho cierto, 
que las innovaciones no son creaciones nuevas en su 
origen, sino que son formas que ya existían y se me-
joraron con la experiencia, lo que se esparce y replica 
son ideas ya probadas que han resultado positivas al 
momento de dar solución a una problemática ya exis-
tente. La mayoría de las innovaciones del campo so-
cial son modificaciones o transformaciones creativas 
en situaciones, procesos y contextos distintos a los 
originales y lo que les puede aumentar valor a esa(s) 
idea(s) es la comunicación, divulgación y propaga-
ción, lo que se traducirá después en el crecimiento de 
las innovaciones, bajo el supuesto de que ellas sur-
gen y se replican en situaciones con características 
particulares. 

Aunque la finalidad, de una innovación social, es 
resolver una necesidad particular de un grupo espe-
cífico, lo cierto es que en su mayoría tienen origen en 
las soluciones alcanzadas por otra sociedad en otro 
contexto, pero con una problemática o necesidad 
en común y su destino muy posiblemente sea seguir 
aplicándose en una escala superior, para beneficio de 
un mayor número de personas. Y es ahí, en su mul-
tiplicación, que la innovación alcanza su mayor ple-
nitud, pues la lucha contra la desigualdad solo será 
exitosa cuando toda la sociedad sea tomada en consi-
deración; por ello, aunque el éxito de una innovación 
particular no dependa de su réplica, esta le propor-
ciona un sentido social. Como señala Bason (como se 
citó en Zurbriggen y González, 2015), estamos ante la 
necesidad de crear en conjunto una nueva sociedad; 
una sociedad sustentable en la cual el desarrollo no 
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esté pensado en función del crecimiento económico, 
sino en un nuevo modelo sustentado en los princi-
pios de democracia, inclusión y valoración del medio 
ambiente y si podemos hacerlo utilizando a la inno-
vación social como un medio que nos permita la in-
clusión de toda la sociedad para lograr la solución de 
los problemas, mucho mejor.

Por lo tanto, de esa transformación y mejora cons-
tante en el tiempo, de donde nace la innovación so-
cial se desprende otra característica de ella y es que 
es producto de un largo proceso social histórico, en 
el que diferentes actores han ido poco a poco pre-
sentando propuestas con pequeños cambios y que 
finalmente produce un gran cambio radical que eli-
mina de hecho la necesidad que la originó, esto nos 
hace percibir a la innovación social como un proceso 
y no solo como un hecho, donde gradualmente y con 
aportes de todos los actores se logra concretar esa in-
novación que servirá de base para satisfacer y resol-
ver alguna problemática de índole social al colectivo.

De todo lo expuesto y para nuestro interés, pode-
mos definir a la innovación social como todo  proceso 
inteligente, basado en nuevos conocimientos y tec-
nologías, capaz de producir cambios en el compor-
tamiento de la sociedad, mediante la capacitación 
constante y sostenida, generando nuevos modelos 
y relaciones sociales basadas en el bien común, que 
tiene como finalidad dar respuestas y soluciones a los 
retos sociales, a través de nuevas propuestas, ideas y 
experiencias, capaz de mejorar y transformar las con-
diciones o las causas que la originaron y es producto 
del consenso de todos los actores que participaron 
para precisarla.

Propuesta de escuelas de innovación
social como política pública

La ciencia y la tecnología deben ser vistas como 
elementos importantes para el impulso y desarrollo 
nacional, de modo de orientar su política y accionar 
en función de generar respuestas a las necesidades 
sociales y a la realidad del país, pero requieren de la 
concertación entre los científicos y otros actores so-
ciales, conjugando esfuerzos y recursos, con miras a 
objetivos comunes frente a un problema general de 
nuestra sociedad como lo es la dependencia tecno-
lógica tan marcada y acentuada en estos momentos 
de crisis.

En Venezuela, poco a poco, se transforma esa vi-
sión tradicional con el inicio de un trabajo orientado 
en dos dimensiones importantes, por un lado, como 
eje transversal que trata de englobar a todas las áreas 
especializadas y promueve el reforzar una visión 
compartida entre los actores del sistema, en todos los 
ámbitos de desarrollo, buscando generar un entorno 
donde todos las áreas científicas involucradas traba-
jen con un objetivo común, apoyar constantemente 
a las diferentes áreas que componen al sector cientí-
fico e industrial. Por el otro lado, como una actividad 
participativa o abierta, pues es visto como un proceso 
en el que la sociedad interviene y tiene una participa-
ción activa. Los procesos de investigación, desarrollo 
e innovación se deben concebir con el compromiso 
de bienestar social, a partir de la generación de cono-
cimiento orientado a la búsqueda de las soluciones 
a los problemas, situaciones y conflictos que carac-
terizan el contexto del país, pero para que este ob-
jetivo se consolide, es obligatorio el fortalecimiento 
institucional, ir a la formación de investigadores y tec-
nólogos populares, creación de instrumentos y herra-
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mientas de vinculación con los diferentes sectores y 
la difusión social de los conocimientos que se deben 
constituir como objetivos centrales de un programa 
de ciencia y tecnología para el fortalecimiento de la 
sociedad y del Estado.

La idea sería hacerlo a través de una política pú-
blica que  genere un marco de consensos a nivel 
nacional, con una mirada estratégica que facilite la 
sinergia y la convergencia de muchas de las iniciati-
vas existentes, complementándolas con otras nuevas 
surgidas del diagnóstico y de los objetivos que se 
acuerden y que realmente sean desarrolladas con la 
finalidad de darle solución a los problemas naciona-
les cuyo fin último, sea la independencia y soberanía 
nacional tan demandada en nuestros días.

Todo esto, se pudiera materializar a través de un 
espacio de participación dentro de las instituciones 
de educación superior donde se pueda reunir los di-
ferentes actores demandantes de conocimiento cien-
tífico-tecnológico, que posean necesidades reales en 
materia de ciencia, tecnología e innovación, como 
las empresas de producción estratégica del país, las 
comunidades y la sociedad en general, en conjunto 
con los sectores productores y ofertantes de estos 
conocimientos, en efecto, trabajar de la mano para 
conseguir el bienestar común con la idea de desa-
rrollo colectivo. La finalidad debe ser poner los co-
nocimientos que reposan en las universidades y sus 
capacidades científicas de investigación al servicio 
de estos demandantes, para ayudarlos a resolver sus 
problemas y brindarles respuestas a sus necesidades 
en estos ámbitos. Estos espacios de integración so-
cial pueden ser las escuelas de innovación social, un 
lugar para el intercambio de ideas, de propuestas, de 

mejoras de innovación dentro de los recintos univer-
sitarios que busquen desarrollar esta política pública.

Vale la pena creer que una propuesta fundamen-
tada en esta visión puede ayudarnos a consolidar el 
SNCTI, si en su interior tiene como estrategia una re-
visión crítica y profunda de las bases conceptuales y 
epistemológicas que hasta ahora han predominado 
en la forma de creación científica y tecnológica, y a 
su vez una revisión de los principios que establecen 
las relaciones entre Estado, sociedad y conocimiento. 
Sobre todo, si toma en consideración que cuando se 
realizó el levantamiento para el Plan de Ciencia y Tec-
nología 2030, este estableció nuevos y diversos me-
canismos, que entre otros merecen ser mencionados 
como son: 

a) Nuevos métodos de planificación, que debían 
garantizar la incorporación activa y participativa de 
todos los actores, tanto los que forman parte del 
mundo académico e institucional, así como los que 
representan otras modalidades de conocimiento, es 
decir ya se vislumbraba la necesidad de interrelación 
entre los diferentes actores de la sociedad para im-
pulsar el plan de CTI.

b) Creación y conformación de un conjunto de re-
des de conocimiento con la intención de identificar 
los problemas de la sociedad, presentar alguna reco-
mendación o alternativas hacia los mismos y de esta 
forma certificar la eficiencia de las políticas; de mane-
ra de poder tener real incidencia en la solución de los 
problemas y necesidades específicas, esto nos permi-
tiría medir su pertinencia, multiplicarla en el caso de 
ser asertiva y desecharla en el caso de que no fuera 
pertinente para dar respuesta a la comunidad, es de-
cir nos permitiría evaluar las fortalezas o debilidades 
de dicha política pública.
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c) La necesidad de recuperar y reconocer a las dis-
tintas modalidades de conocimientos, con el objetivo 
de impulsarlos y darle forma desde la nueva concep-
ción de Estado, desde esta perspectiva, el plan nacio-
nal de CTI persigue que este tipo de conocimiento 
sea traído a la realidad nacional para que sirva de ins-
trumento en la búsqueda de soluciones efectivas de 
las necesidades sociales, de una forma más expedita 
e inmediata.  

d) Un levantamiento e identificación de las ca-
pacidades existentes en el país en cuanto a creación 
científica y tecnológica, así intentar la multiplicación 
de las mismas a nivel nacional para impulsar un equi-
librio entre todas las regiones del país, pero con sus 
características particulares. Esta idea  se plantea con 
la intención de tener un panorama claro con respecto 
a nuestras potencialidades y ponerlas al servicio de la 
población con la finalidad de fortalecer las distintas 
políticas públicas del Estado venezolano dirigidas al 
desarrollo del país, esto es lo que se debe perseguir 
con la creación de las escuelas de innovación social, 
un intercambio de conocimientos y saberes puestos 
a disposición de la sociedad a través de los diferentes 
actores que la componen desde un espacio institu-
cional y puesto en práctica desde la Universidad para 
potenciar el desarrollo local y regional. 

Un punto importante, al sugerir la creación de 
las escuelas de innovación social a través de política 
pública para el sector universitario, es que dicha pro-
puesta está fundamentada en los objetivos estratégi-
cos del Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción 2030, los cuales están descritos de una manera 
clara y precisa, estos son:

 
1. Promover la independencia científica y tecno-

lógica con la finalidad de alcanzar mayores niveles 

de soberanía científico-técnica, necesarios para cons-
truir un modelo endógeno de desarrollo ambiental-
mente sustentable para el país. 

2. Desarrollar una ciencia y tecnología para la in-
clusión social donde los actores de la sociedad vene-
zolana sean sujetos de acción en la formulación de 
políticas públicas en ciencia y tecnología y partícipes 
del nuevo pensamiento científico que se gesta en el 
país.

3. Generar mayores capacidades nacionales en 
ciencia, tecnología e innovación, referidas a la forma-
ción de talento, la creación y fortalecimiento de in-
fraestructura científica y al conjunto de plataformas 
tecnológicas requeridas en nuestro país. 

Todo esto, nos lleva a pensar que si orientamos la 
política de una manera organizada, sistemática y me-
tódica podemos encontrar los elementos necesarios 
para cumplir con estos objetivos planteados por el 
gobierno nacional. Una forma sería  innovar ya sean 
productos, experiencias, procesos, sistemas, servicios 
y que mejor manera de hacerlo que abriéndoles la 
puerta para que se presenten en las escuelas de in-
novación social, recibiéndolos, revisándolos y direc-
cionándolos hacia el campo científico y tecnológico 
pertinente, para que sean capaces de producir una 
mejora o transfórmalos de modo que se produzca 
una innovación real en estos y así dinamizar en con-
junto a todo el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación. Pero, la tarea propuesta no es solo espe-
rar a que se presenten esta necesidades, sino también 
ir en busca de ellas a las comunidades, empresas, sec-
tores industriales y productivos; en general, al lugar 
que sea necesario, con la intención de escudriñar lo 
suficientemente bien, para encontrar siempre lo me-
jorable y poner a la disposición de esto, toda una in-
fraestructura ya creada por el Estado, como son las 
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universidades nacionales para lograr producir la in-
novación y el desarrollo que tanto buscamos.

La creación de las escuelas de innovación social nos 
puede ayudar a determinar en las diferentes comu-
nidades cuáles son las potencialidades con que se 
cuenta y tratar de encausarlas para coadyuvar a la so-
lución de los diferentes problemas sociales, agrupán-
dolas por sectores y áreas específicas, formándolas y 
dándole las herramientas para que sean capaces de 
ofrecer respuestas, ellas mismas, a esas necesidades 
colectivas ya identificadas, de esta forma se convier-
tan en multiplicadores de ese conocimiento. Además, 
de poder aportar sus experiencias como parte de po-
sibles soluciones a realidades más complejas y poner-
las a disposición, a fin de mejorarlas de ser posibles y 
replicarlas a otras comunidades.

Por último, intentar generar a través de una polí-
tica pública en  materia de ciencia, tecnología e inno-
vación orientada al sector universitario, una transfor-
mación cultural, que vea a las escuelas de innovación 
social como el mecanismo capaz de explorar y explo-
tar las capacidades y competencias del sector científi-
co, tecnológico y productivo en la institución docen-
te, para contar con equipos, profesionales y técnicos 
dotados de herramientas conceptuales y metodoló-
gicas para tales fines, pero que también se  integre 
a la clase trabajadora y/o colectividad que posea el 
conocimiento adecuado, empírico y pertinente que 
permita fortalecer a este sector especializado y entre 
ambos,  comiencen a formular respuestas a las nece-
sidades en materia de innovación social ya identifica-
das por la sociedad.

La sugerencia, para crear este espacio en las insti-
tuciones de educación superior, es acelerar los cam-

bios que en materia de innovación y tecnología se 
pudieran producir en estos recintos académicos, ade-
más de formar y capacitar a todas aquellas personas 
que quieran generar propuestas y alternativas, que 
ayuden al desarrollo integral del país.

Estos espacios, no son una creación del autor, 
sino que este tipo de proyectos ya se han puesto en 
marcha en forma de programas por instituciones in-
ternacionales para ayudar a potenciar economías 
emergentes, claro que, en este caso, el propósito es 
diferente al que persiguen esas propuestas ya que 
no se busca apropiarse del conocimiento ni de ideas 
originales, sino identificarlas, apoyarlas y potenciarlas 
para que nos conduzcan a un mayor nivel de desa-
rrollo. Además, pueden ayudar a la transformación 
de los recintos universitarios, ya que proveen de de-
mandas científicas y tecnológicas a estas institucio-
nes, forzándolas a dar respuesta desde las diferentes 
disciplinas demandadas, de modo que favorecen el 
desarrollo del conocimiento que es el diamante en 
potencia que poseemos.

Asimismo, la intención de esta propuesta es re-
plicar, pero en forma de política pública, algunas ex-
periencias que en este mismo sentido lleva a cabo el 
Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnolo-
gía, con el programa escuelas de innovación social 
adscrita al ministerio, que busca desarrollar una idea 
integral acerca de la innovación como hecho social y 
productivo entre los diferentes actores e institucio-
nes de la sociedad (instituciones educativas, centros 
de investigación, entes de financiamiento, empresas 
públicas, privadas y comunales, estudiantes y público 
en general). La finalidad de la misma ya establecida 
por el ministerio, es contribuir con la generación de 
innovación, focalizarlas de acuerdo con las condi-
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ciones locales, regionales y nacionales, y proponer 
soluciones a los problemas reales de las comunida-
des, utilizando en su implementación los saberes po-
pulares, elementos e insumos locales, de bajo costo 
y amigables con el ambiente, para la formulación de 
proyectos de innovación. Igualmente, esta institución 
tiene como visión convertirse en un centro de mejoras 
constantes para alcanzar la excelencia en los diversos 
campos de la innovación científica, tecnológica y hu-
manística, promoviendo el encuentro en este espa-
cio del talento innovador, los órganos responsables 
de dar seguimiento a las políticas públicas y privadas 
orientadas al sector, los profesionales y organizacio-
nes sociales para impulsar las iniciativas de inventiva 
e innovación a nivel comunal, haciendo énfasis en la 
sustitución de importaciones y en el desarrollo pleno 
de todas las capacidades de la inventiva y el potencial 
creador de los y las innovadoras y las instituciones de-
dicadas a tales fines.

La idea de llevar esta iniciativa a nivel nacional, es 
servir de multiplicador de este programa que pone 
énfasis en el desarrollo de esas iniciativas locales y 
consolidarlo como una política pública capaz de pro-
piciar este tipo de espacio dentro de las Universida-
des, para que sea en estas casas de estudios donde 
se reúnan todos los actores de la sociedad, con la in-
tención de vencer las dificultades, buscar solución a 
sus problemas, mejorar la calidad de la educación y 
ponerla además al verdadero servicio del pueblo, su-
perando viejos modelos educativos e innovando en 
esta materia, tan necesaria en estos tiempos, y pro-
piciando el funcionamiento de nuevos métodos de 
investigación al servicio real de la sociedad.

Las universidades públicas nacionales, son enti-
dades sin ánimo de lucro, que juegan un papel im-
portante en el desarrollo de la sociedad, dado la 
importancia de algunas de sus actividades como la 
docencia, la investigación y la extensión de conoci-
mientos, estas contribuyen a dar respuesta a proble-
mas reales a nivel social de una región o localidad, 
ahora agregándole una nueva actividad en una ins-
tancia de participación dentro de las mismas, donde 
sectores como el industrial, el productivo, la comuni-
dad puedan acudir y en conjunto formular proyectos 
de investigación, solicitar asistencia técnica de mane-
ra de resolver una debilidad en el proceso particular 
de cada sector, mejorar  una metodología, un produc-
to, una técnica, así tendrían un nuevo rol más activo 
y directo para cumplir con esa finalidad de poner el 
conocimiento en manos de la sociedad y contribuir al 
desarrollo de la misma.

Si se logra establecer las escuelas de innovación 
social en las principales universidades, pudiéramos 
fortalecer sus capacidades de innovación e investiga-
ción para el desarrollo, generando poco a poco pro-
ductos de tipo intelectual y comenzar a transferirlos 
al sector social y productivo. Esto fortalece al sector 
productivo y económico del país, así como también 
le permite a la universidad la transferencia y comer-
cialización de estas tecnologías desarrolladas desde 
adentro con la finalidad de generar recursos para fi-
nanciar sus propios proyectos o realizar alianzas con 
los sectores productivos e industriales; de modo que 
entre todos, se contribuye al desarrollo interno de es-
tas, así como la creación de empleo y mejores venta-
jas competitivas que los ayude a crecer y a propulsar 
cada sector donde se participe con este tipo de ideas.
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Conclusiones

Posterior al análisis efectuado, podemos aproxi-
marnos a la definición de política pública  como aque-
lla acción organizada por el Estado en forma de plan 
o programa, encaminada a solucionar necesidades 
de la sociedad y que busca la transformación positiva 
de la realidad, tomando en consideración  las líneas 
de desarrollo ya sea local, regional y nacional, dirigida 
a mejorar el bienestar social, político o económico de 
la población, es decir una forma de participación de 
los diferentes actores que hacen vida en el país, en 
busca de satisfacer objetivos de interés común a la 
sociedad a la cual se deben.

La Constitución de la República Bolivariana de Vene-
zuela establece como un deber del Ejecutivo Nacional 
la preparación de un Plan de Desarrollo Económico y 
Social de la Nación, fundamentado en esta obligación, 
se crea el Plan de la Patria 2025. Tercer Plan Socialista 
de Desarrollo Económico y Social de la Nación (2019-
2025). El mismo contempla cinco objetivos históricos 
que se establecen como una visión de largo plazo y 
de los cuales se derivan algunos objetivos nacionales 
y otros objetivos estratégicos y generales. 

   Los objetivos históricos planteados en el Plan de 
la Patria son:

Defender, expandir y consolidar la inde-
pendencia nacional.

Continuar construyendo el socialismo boli-
variano del siglo XXI.

Convertir a Venezuela en un país potencia 
en lo social, lo económico y lo político.

Contribuir al desarrollo de una nueva 
geopolítica internacional multicéntrica y plu-
ripolar.

Preservar la vida en el planeta y salvar a la 
especie humana.

Dividido en dos ejes de acción llamados 
momentos centrales.

Un primer momento  es la Agenda Concreta de 
Acción del Plan de la Patria 2025: estabilización y paz 
política y económica (2019-2020), que tiene como 
objetivos específicos:

La protección al Pueblo mediante la inver-
sión social ante la guerra económica. 

Una economía de mantenimiento para la 
recuperación de capacidades afectadas.

Ayudar a romper o a desenredar los nudos 
críticos, para superar la dependencia y generar 
un nuevo modelo productivo mediante un se-
guimiento y gestión eficiente: hacer más con 
menos y mejor.

Y un segundo momento denominado: Un país 
potencia, soberano, socialista: 2019-2025, en el Ciclo 
Bicentenario (2019-2025). Que persigue como fin últi-
mo la construcción plena de la democracia socialista 
a partir del desarrollo sistémico, integral, de sus cinco 
dimensiones: económica, social, territorial, política y 
cultural.

Este plan propone dentro de su objetivos el desa-
rrollo endógeno, sustentable y humano subyacente, 
para lo cual plantea la concentración de la investiga-
ción en diferentes áreas programáticas, pero algunos 
de los vértices más importante para nuestro tema es 
el objetivo de desarrollar las capacidades científico-
tecnológicas que hagan viable y a su vez potencien  la 
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protección y atención de las necesidades de la pobla-
ción y el desarrollo del país, la innovación como me-
canismo para el desarrollo endógeno local; hábitat 
y desarrollo; salud pública; calidad de la educación; 
soberanía y seguridad alimentaria; tecnologías de la 
información y la comunicación; petróleo, gas y ener-
gía; innovación para la gerencia pública; visibilidad y 
apropiación social del conocimiento.

Es decir, que el desarrollo programático del plan 
está basado en el establecimiento de políticas públi-
cas orientadas al desarrollo del SNCTI como pilar fun-
damental para el crecimiento y desarrollo del país y 
una herramienta con la cual se puede lograr materia-
lizar algunos de estos objetivos, pudiera ser a través 
de las escuelas de innovación social, espacios dentro 
de las instituciones de educación superior para el in-
tercambio de ideas, planteamientos de demandas y 
problemas en materia CTI, y que desde allí surjan las 
respuestas apropiadas a estas necesidades.

Es evidente que se ha producido un cambio de 
perspectiva por parte del Estado, ya que confía po-
sitivamente el desarrollo del país a un buen SNCTI, 
es decir la ciencia ya no es vista como una actividad 
aislada que no repercute en las potencialidades del 
país, ahora se espera que sea socialmente pertinen-
te, que tenga una aplicación tecnológica, que sea útil 
para la solución de problemas de la vida cotidiana de 
la gente y lo mejor aún que conlleve a un cambio sig-
nificativo en el crecimiento y desarrollo endógeno de 
nuestro país.

Aunado, a esta confianza en el SNCTI, para el de-
sarrollo del país, falta algo realmente importante 
dentro del sistema y que a su vez es difícil de llevar 
a cabo, y es tratar de modificar la visión de quienes 

hacen posible la investigación científica dentro de los 
recintos universitarios, ya se trate de la propia comu-
nidad de investigadores o de los usuarios finales de 
estas investigaciones, teniendo en cuenta que lo que 
se persigue en definitiva, es de romper con una cultu-
ra académica heredada, malamente concebida como 
una actividad exclusiva de pocos, sometidas a una 
interferencia constante de las políticas partidistas, al 
clientelismo académico por diferentes acuerdos gre-
miales, una errónea autonomía y una falsa creencia de 
superioridad, todo esto hace muy cuesta arriba tratar 
de poner al servicio de las comunidades y del pueblo 
mismo al sistema educativo universitario, como pro-
ductor de soluciones y alternativas para la sociedad, 
ya que ese engranaje entre ambos es lo que realmen-
te hará posible ese crecimiento potencial para el país.

Si logramos entender, que la importancia de las 
políticas públicas, radica en su vinculación  con el de-
sarrollo nacional y la problemática social, podemos 
decir, que es primordial la interacción entre actores 
sociales y el Estado, basados en una necesidad que 
logra convertirse en tema de interés público. Por lo 
cual, la orientación que deben seguir  las políticas pú-
blicas son cambiar una situación real, donde conflu-
yen diferentes perspectivas sobre la realidad que se 
pretende cambiar o modificar, y a través del acuerdo 
entre los actores se logra mejorar dicha realidad; este 
es el fin tácito que persigue la innovación social, mo-
dificar una realidad a través de un proceso de mejoras 
constantes que satisfaga las necesidades o requeri-
mientos de la sociedad, producto del acuerdo de los 
diferentes elementos que la componen, finalidad que 
al parecer la política pública ya lleva intrínseca. Ade-
más, de que ambas tienen ese carácter renovador y 
transformador, la diferencia conceptual radicaría en 
la forma de implementación de la misma ya que la 
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política pública proviene como una estrategia del Es-
tado en un momento y lugar determinado, mientras 
que la innovación social no tiene momento ni lugar 
definido y puede provenir de cualquier sector que in-
tegre a la sociedad.

Para lograr esto, las políticas públicas en materia 
de CTI, deben buscar en la innovación la forma de  
promover y fortalecer el acceso al conocimiento y la 
ciencia, a través de procesos que busquen dinamizar 
las diferentes áreas de investigación para ponerlas al 
servicio de los diferentes actores que hacen vida en 
nuestra sociedad. Una manera que puede resultar 
efectiva es poner a disposición de la sociedad a las 
instituciones de educación superior donde se pue-
den generar espacios en los que se tome conciencia 
de los problemas existentes en los procesos de de-
sarrollo, se generen nuevos marcos y conceptos para 
pensar dichos problemas de maneras distintas y se 
faciliten procesos de decisión y alternativas para im-
pulsar a los diferentes sectores productivos mediante 
la activación de las áreas investigativas demandas.

El SNCTI, es uno de los ejes fundamentales para el 
desarrollo de nuestro país y así debe ser concebido 
por todos los actores políticos y sociales que hacen 
vida en nuestro país, motivo por el cual se deben 
aportar y direccionar la mayor cantidad de recursos 
y atención posible para que pueda cumplir con el rol 
tan importante que lleva sobre sus hombros, como 
lo es la de disminuir la dependencia tecnológica que 
continuamente nos hace tanto daño y dificultan me-
tas y objetivos nacionales, además de ser el instru-
mento que debemos desarrollar para lograr la inde-
pendencia y soberanía tan anhelada y propuesta por 
todos.

De esta manera, dicho sistema, debe generar una 
estrategia donde se encuentren múltiples acciones 
que ayuden en primer lugar, al fortalecimiento de los 
diferentes sectores que lo integran para el logro de 
los planes y objetivos propuestos para el desarrollo 
nacional y con mira a reducir paulatinamente, pero 
de forma eficaz, esa dependencia a nivel tecnológi-
co que hemos heredado y que hoy en día se denota 
más por el bloqueo económico al cual estamos some-
tidos, razón que nos puede llevar a proponer planes 
enmarcados en políticas públicas que nos ayuden a 
superar algunas debilidades dentro de los diferentes 
sectores productivos del país con la intención de sa-
tisfacer las necesidades de la población y de la socie-
dad en general.

En este sentido el Ministerio del Poder Popular para 
Ciencia y Tecnología como actor principal y rector de 
la política pública en esta materia puede proponer, 
amparado dentro de sus facultades, la creación de las 
Escuelas de Innovación Social, dentro de las diferentes 
universidades nacionales, con la finalidad de poner 
a disposición de las comunidades y de los diferentes 
sectores productivos del país, a los investigadores, 
docentes y tecnólogos con que cuenta el sistema para 
ayudar a buscar soluciones a los problemas e inquie-
tudes en CTI que la sociedad pueda presentar en esta 
nuevas instancias de participación social y científicas, 
donde en conjunto se trate de hallar alternativas a las 
diferentes necesidades y problemáticas y que entre 
ambos, el sector universitario y la población haya un 
engranaje perfecto para la consolidación de ideas, ex-
periencias y aportes para poco a poco ir mejorando 
procesos, productos, que ayuden realmente a la po-
blación a satisfacer su necesidades.

La actualidad hoy en día, nos impone a todos no-
sotros una nueva forma de hacer las cosas y sobre 
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todo a los espacios encargados de producir cono-
cimiento, no solo calidad en el mismo, sino que sea 
puesto a disposición de la sociedad y de todos y cada 
uno de los elementos que la integran, por lo tanto 
debe estar más en contacto directo con los requeri-
mientos y necesidades reales del país para brindar so-
luciones y aportes de calidad a cualquier sector que 
lo demande, ya sea industrial, científico, tecnológico 
y social. Es decir si se desea una transformación real 
del sistema de educación universitaria, y que esta 
salga del claustro académico al que se encuentra, de-
bemos propiciar un intercambio entre la sociedad y 
la academia, donde sea esta, la que esté dispuesta a 
atender las necesidades de la sociedad en materia de 
conocimiento, y sea su vez, el sitio dónde acudir para 
proponer ideas, intercambiar propuestas, escuchar 
respuestas a sus inquietudes y entre ambos, tratar de 
encontrar la mejor opción para este cúmulo de nece-
sidades.

Parafraseando a  Drucker  (1985),  al referirse 
a las innovaciones,  muchas surgen de la iluminación 
del intelecto y de forma espontánea. Sin embargo, la 
mayoría de las innovaciones, especialmente aquellas 
exitosas, resultan de la búsqueda consciente e inten-
cional de oportunidades para innovar; las cuales se 
encuentran solo en pocas ocasiones. Es por eso, que 
el planteamiento parece muy pertinente, sobre todo, 
cuando su propósito es tratar de que a través de la 
implementación de esta propuesta se pueda dinami-
zar el conocimiento existente en las instituciones de 
educación superior y poner realmente a la “Ciencia, 
Tecnología e Innovación” al servicio de la sociedad 
para propiciar el desarrollo de nuestro país y una ma-
nera de hacerlo es innovando constantemente a tra-
vés de las escuelas de innovación social.
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 El emprendimiento, o entrepreneurship es una 
disciplina científica dedicada al estudio metodológi-
co de los emprendedores, la función empresarial y 
la creación de empresas. El crecimiento de este tipo 
de estudios en los últimos años se debe a la trascen-
dencia que supone la creación de empresas para el 
desarrollo tecnológico y   económico de un territorio. 
En Venezuela en los últimos meses desde el gobier-
no nacional a través del Ministerio del Poder Popular 
de Economía, Finanzas y Comercio Exterior, ha enfo-
cado acciones para promover el emprendimiento 
en el país, ante la necesidad de una estrategia de los 
medios de comunicación para impulsar el empren-
dimiento. De ahí que este ensayo expositivo, tiene 
como objetivo analizar y explicar las acciones que 
se están generando desde la administración públi-

ca para promover el emprendimiento en Venezuela, 
entendiendo este, como de vital importancia para 
el reimpulso del sector productivo, la dependencia 
de la importación y la generación de empleos que 
permitan disminuir la dependencia del estado como 
principal empleador nacional. La perspectiva de la 
gestión comunicacional para impulsar el emprendi-
miento en la administración pública, además de po-
sibilitar un análisis del tema que se encuentra en la 
palestra pública, incorpora apreciaciones, e inquie-
tudes que invitan a formularse interrogantes sobre 
el caso venezolano. En conclusión, el ensayo mues-
tra la interrelación que existe entre, gestión comuni-
cacional y el emprendimiento en la administración 
pública considerado un binomio clave para el desa-
rrollo del país.

Resumen

Palabras clave:
Emprendimiento; comunicación; talento humano;
redes sociales; administración pública

La gestión comunicacional para impulsar el emprendimiento en la administración pública
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Communication management to promote
entrepreneurship in public administration

The word entrepreneurship, or entrepreneurship 
is a scientific discipline dedicated to the methodolo-
gical study of entrepreneurs, business function and 
business creation. The growth of this type of studies 
in recent years is due to the importance of creating 
companies for the technological and economic 
development of a territory. In Venezuela in recent 
months from the national government through the 
Ministry of People's Power of Economy, Finance and 
Foreign Trade, has focused actions to promote en-
trepreneurship in the country evident, the need for 
a media strategy to promote the entrepreneurship. 
Hence, this expository essay aims to analyze and ex-
plain the actions that are being generated from the 
Public Administration to promote entrepreneurship 

in Venezuela, understanding this as vitally important 
for the revival of the productive sector, the depen-
dence on imports and the generation of jobs that re-
duce dependence on the state as the main national 
employer. The perspective of communication mana-
gement to promote entrepreneurship in the Public 
Administration, in addition to enabling an analysis 
of the issue that is in the public arena, incorporates 
appreciations, and concerns that invite questions 
about the Venezuelan case. In conclusion, the essay 
shows the interrelation that exists between commu-
nication management and entrepreneurship in the 
Public Administration, considered a key binomial for 
the development of the country.

Abstract

Keywords:
Entrepreneurship; communication; human talent;
social networks; public administration
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Introducción
El Estado venezolano es garante de preservar la 

democracia en el país y de velar por el cumplimiento 
de los derechos comunicacionales de la ciudadanía, 
contemplados en la Constitución de la República Bo-
livariana de Venezuela (CRBV). En la actualidad, reali-
zar una correspondencia entre el Estado y la política 
comunicacional para impulsar el emprendimiento 
en la administración pública es una necesidad, esto 
conlleva a reflexionar en torno a la función social del 
gobierno, medios de comunicación y demás agentes 
que intervienen en el proceso mediático. 

Es allí, donde adquiere relevancia las relaciones 
entre Estado, medios de comunicación y sociedad en 
pro de fortalecer la democracia y generar debates so-
bre las nuevas formas y organización de política co-
municacional, para conocer si existe la necesidad de 
establecer nuevos objetivos y estrategias fundamen-
tadas en la gestión comunicacional. Pues, atina al 
describir el rol del Estado en el desarrollo de una polí-
tica comunicacional basada en la noción estratégica: 
La Comunicación Estratégica concibe la organización 
como: “un sistema social de relación y  la comunica-
ción como el centro constructivo de la vida social del 
sistema” (Luhmann, 2014, p. 301).

Para Pérez, la comunicación estratégica en una 
organización logra su efectividad en la medida que 
se incorporan los procesos de significación, las re-
laciones humanas y la proyección de futuro en sus 
actividades funcionales. Definición que se acerca al 
concepto de sistema (Rizo García, 2011, s/f ), cuyo fun-
cionamiento se sustenta a partir de la existencia de 
dos elementos: por un lado, la energía que lo mueve, 
los intercambios, las fuerzas, los móviles, las tensio-

nes que le permiten existir como tal; y por el otro, la 
circulación de informaciones y significaciones, misma 
que permite el desarrollo, la regulación y el equilibro 
del sistema. 

Este enfoque sistémico, considera que dicha acti-
vidad humana se constituye en lo social, que a su vez  
implica objetivos sociales. Además, regula las relacio-
nes humanas, y fundamenta la interacción social, así 
la comunicación desde lo sistémico se considera un 
conjunto de elementos en constante interacción, un 
cambio o modificación en una de las partes, modifi-
ca las relaciones entre los otros elementos.  Para Rizo 
García (2004.b):

Esta perspectiva de corte sistémico en-
cuentra su fundamento en la comprensión 
de la comunicación como telón de fondo de 
toda actividad humana. Dicha actividad se 
constituye en social, y como tal, persigue o 
implica objetivos sociales. Como reguladora 
de las relaciones humanas, la comunicación 
debe entenderse, por lo tanto, como base para 
toda interacción social. Y es más, plantear la 
comunicación desde el punto de vista sistémi-
co implica considerarla como un conjunto de 
elementos en interacción donde toda modifi-
cación de uno de ellos altera o afecta las rela-
ciones entre otros elementos (p.55).

La comunicación obedece a tres principios: el 
principio de totalidad, el principio de causalidad cir-
cular; y el principio de regulación, en García (2011. 
s/n) los tres principios:

…constituyen una de las principales apor-
taciones de la Escuela de Palo Alto a la com-
prensión de la comunicación. En la obra clásica 



74

Vol. 7 N° 2 abril-junio 2022

Depósito legal: PP201402DC4456
ISSN: 2343-6212

Yemery  C. ,
Rodríguez Piñango

de Watzlawick, Beavin y Jackson, Teoría de la 
comunicación humana (1971), se hace hinca-
pié en estos principios básicos del sistema. La 
totalidad se explica afirmando que «cada una 
de las partes de un sistema está relacionada de 
tal modo con las otras que un cambio en una 
de ellas provoca un cambio en todas las demás 
y en el sistema total» (Watzlawick et. al., 1971, 
p. 120). 

El principio de causalidad circular se explica a 
partir del concepto de retroalimentación, provenien-
te del enfoque cibernético inaugurado por Norbert 
Wiener en 1948. Por último, el principio de regulación 
es nombrado a partir del término equifinalidad, com-
prendido como el conjunto de elementos que dotan 
de estabilidad al sistema.

Las contribuciones de Palo Alto, sobre la teoría de 
la comunicación humana, considera la comunicación 
como un sistema abierto en intercambio de informa-
ciones con su entorno. En palabras de Jesús Galindo:

La comunicación no solo es una necesidad 
emergente, sino un estilo de vida, una cos-
movisión, el corazón de la sociabilidad (...) La 
comunicación es efecto de un contexto eco-
lógico de posibilidad, donde las diferencias se 
encuentran, pueden ponerse en contacto y es-
tablecer una estrategia para vincularse coope-
rando, coordinando, correpresentando (Rizo 
García, 2004, a.p.3).

Por otra parte, González y Ortiz, (2010) refiere:

Pero quizá tendríamos que pensar enton-
ces que mucho de lo que nos está sucediendo, 
se debe, precisamente, a la vertiginosa velo-
cidad a la que nos están haciendo movernos 
nuestros medios de comunicación que hoy 

denominamos las TIC (Tecnologías de Informa-
ción y Comunicación) a las que Vattimo toda-
vía se refiere en su libro como medios masivos 
de comunicación o mass media (así en inglés) 
lo que también lo hace sonar como «viejo». Sin 
embargo, para mostrar la todavía actualidad 
de Vattimo digamos que él está describiendo 
«esos tiempos» como aquellos que están in-
tentando reproducir los sucesos en «el tiempo 
real» (y eso es lo que hoy vivimos).

Vattimo, citado en González y Ortiz, (2010) afir-
ma que los medios de comunicación tienen un papel 
determinante en la dinámica sociocultural. Plantea-
miento acertado pues considera que éstos configu-
ran y reconfiguran el proceso de sociabilidad de la 
ciudadanía. Comunicar, en tal sentido, condiciona la 
acción social para formar parte de una comunidad 
y generar en ésta la posibilidad de desarrollarse y/o 
evolucionar.

Los medios no hacen más transparente a 
la sociedad, más bien reproducen y reflejan la 
complejidad, las diferentes posiciones y valo-
res, los intereses y percepciones diversas…Y 
en esa falta de transparencia emerge la diver-
sidad, la tolerancia, las minorías y aparece el 
desplazamiento de los autoritarismos, de los 
prejuicios y de la violencia, y tendremos una 
sociedad compleja en la que se reconozcan y 
respeten todos los matices (González y Ortiz, 
2010. p.189).

Este filósofo, plantea otras dos posturas en la que: 
«los medios hacen a la sociedad más transparente en 
el sentido de compleja, caótica y no en el sentido de 
ilustrada». El ser «transparente» supone la pérdida de 
objetividad y por ende de un pensamiento único. La 
visión de esa realidad en tanto compleja se nutre de 
la diversidad de opiniones y juicios de valor que tiene 



Depósito legal: PP201402DC4456
ISSN: 2343-6212

75

Vol. 7 N° 2 abril-junio 2022La gestión comunicacional para impulsar el emprendimiento en la administración pública

como epicentro a los medios de comunicación. Final-
mente indica que: «en ese caos residen las esperan-
zas de emancipación». Aquí las minorías son tomadas 
en cuenta y el sentido de lo «local» trasciende por en-
cima de lo «global».  

Rizo García, (2004) al citar a Niklas Luhmann re-
fiere, no puede hablarse de sistema social: «Todo lo 
que es comunicación es sociedad (...)», «La comuni-
cación se instaura como un sistema emergente, en el 
proceso de civilización. Los seres humanos se hacen 
dependientes de este sistema emergente de orden 
superior, con cuyas condiciones pueden elegir los 
contactos con otros seres humanos». Este sistema de 
orden superior es el sistema de comunicación llama-
do sociedad (p. 2).

El contexto de cambio constante de la sociedad, 
exige repensar y replantear la gestión de las organi-
zaciones para que estas puedan responder oportu-
namente a los cambios y a las transformaciones que 
demanda la sociedad, donde la comunicación juega 
un papel protagónico, por tanto, gestionar la comu-
nicación implica definir un conjunto de acciones y 
procedimientos mediante los cuales se despliegan 
una variedad de recursos de comunicación para apo-
yar la labor de las organizaciones. 

En esta línea, el Estado venezolano, promulga la 
Ley para el Fomento y Desarrollo de Nuevos Empren-
dimientos. Así, en el Artículo 4 expone que para efec-
tos de esta Ley se entiende por: «1. Emprendimiento: 
Actividad económica con fines de lucro ejercida por 
una o más personas, que adquiere personalidad ju-
rídica con la inscripción en el Registro Nacional de 
Emprendimiento y tiene una duración de hasta dos 
años» (p.1). Igualmente, el referido Artículo en el pun-

to 2, define «Emprendedora o emprendedor: Es una 
persona con capacidades para innovar, entendidas 
estas como las capacidades de generar bienes y ser-
vicios de una forma creativa, metódica, ética, susten-
table, responsable y efectiva». Finalmente, expresa en 
el punto 3. Los inherente al «Ecosistema Nacional de 
Emprendimiento: Es una comunidad apoyada por un 
contexto público de leyes, instituciones y prácticas 
económicas, formado por una base de organizacio-
nes y personas interactuantes que producen y aso-
cian ideas de negocios, habilidades, recursos finan-
cierosy no financieros» (p.1).

La Iniciativa Emprendedora (entrepreneurship) es 
un campo emergente (Busenitz, Page, Shepherd, 
Nelson, Chandler y Zacharakis, 2003) que se esfuer-
za por obtener legitimidad como disciplina indepen-
diente en las ciencias sociales y, en especial, el de las 
ciencias administrativas o gerenciales. Busenitz et, 
al. (2003), señalan cuatro áreas principales de acción 
investigadora en Iniciativa Emprendedora: Oportu-
nidades, Individuos y Equipos, Modo de Organizarse 
y Ambientes. Las oportunidades tienen que ver con 
las interrelaciones entre mercados y ambientes que 
involucran la creación de nuevas relaciones medios-
fines. En el área de Individuos y Equipos se investigan 
las características de los individuos y de los equipos, 
sus rasgos, la dinámica de los procesos asociados con 
el desarrollo de capital humano e intelectual, la com-
paración de los diferentes tipos de emprendedores. El 
modo de organizarse incluye las prácticas gerencia-
les, la adquisición y desarrollo de recursos, desarrollo 
de sistemas, estrategias y estructuras que permitan el 
que una oportunidad se transforme en un producto 
o servicio viable. Finalmente, el ambiente, tiene que 
ver con la tasa de creación de empresas a nivel de 
población, los factores culturales, económicos y de 
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mercado que convergen en crear un ambiente que 
promueva o inhiba la iniciativa emprendedora.

Es evidente, la necesidad de una estrategia para 
una comunicación transparente por los medios de 
comunicación, que permita impulsar la organización 
y funcionamiento del  emprendimiento y más aún 
cuando se observan vacíos en la Ley en cuanto as-
pectos específicos sobre la constitución estos, como 
se observa en el Artículo 4, cuando especifica que el 
emprendimiento puede ser ejercido por “una o más 
personas, que adquiere personalidad jurídica con la 
inscripción en el Registro Nacional de Emprendimien-
to” (p.1).

En Borjas, Marvez, Monasterio, Eugui, (2008), el 
concepto de lo individual o grupal lo asume cuando 
analizan la Investigación en Capacidad Emprendedora 
(IE) Se entiende por IE, la actividad individual o co-
lectiva para desarrollar una idea innovadora a través 
de la creación de una organización que explote una 
oportunidad detectada en el ambiente. Expresan que 
existe una diversidad conceptual lo que conlleva ala 
polisemia del término, generando confusiones en las 
revisiones teóricas. Rusque, (2005), indica que:

...el interés por el tema del emprendimien-
to, como la capacidad de crear empresas, y se 
le justifica habitualmente en la medida que se 
le asocia con la capacidad de crear nuevos em-
pleos y por ende, como un factor gravitante 
para el mejoramiento del nivel de ingresos de 
las personas y, de esta manera, de los países. 
Incluso, se le atribuye la condición de ser uno 
de los mecanismos más efectivos para erradi-
car la pobreza... (p.190).

De ahí que para hablar de capacidad de las em-
presas Eugui; Marvez; Borjas, y Monasterios, (2010) 
emplean el término, Capacidad emprendedora:

Esta definición hace énfasis en varios as-
pectos: la señala como una actividad y no 
como un atributo o característica; esta acti-
vidad puede ser personal o colectiva; es una 
actividad creativa cuyo proceso está compren-
dido por la detección de la oportunidad, la ge-
neración de la idea para darle respuesta a esa 
oportunidad y el diseño e implantación de una 
organización dirigida a explotarla sistemática-
mente. La conceptualización, para efectos de 
esta investigación, es el producto de reflexio-
nes teóricas previas acerca de su significado, 
el cual, debido a la profusión de conceptos y 
variables (Dery y Tolouse, 1994), a su polisemia 
(Rusque, 2002), ha generado confusiones en 
las revisiones teóricas. Se asume el concepto 
de Iniciativa Emprendedora (p.166).

Agrega Rusque, (2005):

Actualmente vemos que se han desarro-
llado otros referentes para concebir la capaci-
dad emprendedora, ya que no se trata sólo de 
crear un alto número de empresas sino que se 
trata de que sobrevivan en condiciones com-
petitivas. Es así como se ha llegado a entender 
al emprendedor, más que como un creador de 
empresa, como un innovador cultural, en una 
interesante concepción de Fernando Flores 
(2000) quien distingue claramente el empren-
dedor del empresario. Además, en uno de los 
aportes que hace Lamolla (1999), subdivide en 
dos grandes temas el estudio sobre el empren-
dedurismo, los que han tenido un desarrollo 
secuencial en el proceso de creación de una 
teoría del emprendedor. El primero se centra 
en el estudio de las características y habilida-
des personales de los emprendedores, sobre 
todo del área privada para que sus empresas 
fueran más eficientes e innovadoras. El segun-
do, es el de la capacidad del emprender, pero 
como función social, la que es propia de una 
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sociedad, y que va más allá de la capacidad 
individual. Pasa a ser una capacidad, en princi-
pio grupal, casi siempre vinculada a las organi-
zaciones (p.194).

En este sentido, la autora refiere el concepto de  
emprendedor como: «la persona (u organización) 
que puede planificar y ejecutar estrategias para ge-
nerar valor, alineando sus expectativas personales y 
(organizacionales) con una necesidad/oportunidad 
identificada en su entorno y con la capacidad de lle-
var eficaz y eficientemente su idea a la acción» (p.200). 
Por otra parte, diferencia dos tipos de emprendedo-
res, aquellos que: «Libre y espontáneamente inician 
un negocio para aprovechar las oportunidades del 
mercado, denominados “de oportunidad” o “volunta-
rios”, y los que no ven otra alternativa en el mercado 
laboral que la de emprender independientemente, 
denominados “de necesidad”» (p.198).

Desde esta posición, es importante entender lo 
estipulado en el Artículo 4, que refiere sobre el em-
prendimiento, el cual  puede ser ejercido por “una o 
más personas” (p.1). Por otra parte, agrega que BID y 
CEPAL, aconsejan trascender a una visión que tome 
en cuenta, «además de lo económico, las institucio-
nes, la política, el desarrollo humano, el medio am-
biente, la ética» (p. 190). 

Finalmente, en el estudio Rusque, (2005), eviden-
cia que el empresario «ya no es visto en su rol indivi-
dual y privado, sino mucho más y crecientemente en 
su rol social y colectivo pasando a ser un protagonis-
ta en el desarrollo del país, especialmente aquel de 
las grandes empresas» (p. 201).

Ahora bien, esta Ley tácitamente indica, en rela-
ción a los medios de comunicación en su Artículo 8, 

la obligatoriedad que tienen las instituciones dentro 
de esta nueva estrategia para alcanzar el desarrollo 
económico y social de la Nación, señala:

Las personas jurídicas de derecho público 
o privado que presten servicio de telecomu-
nicaciones en prensa, radio, cine, televisión y 
medios digitales deberán, dentro del tiempo 
previsto para el Estado en la ley, incluir en su 
programación, mensajes y campañas de infor-
mación que promuevan los productos, inno-
vaciones, investigaciones y la cultura empren-
dedora (p.2).

Es evidente, la necesidad de una estrategia de los 
medios de comunicación para impulsar el empren-
dimiento. El emprendimiento o entrepreneurship es 
una disciplina científica dedicada al estudio metodo-
lógico de los emprendedores, la función empresarial 
y la creación de empresas. Para Vallmitjana I. Palau, 
(2005) el aumento de este tipo de estudio en los «úl-
timos años se debe a la trascendencia que supone la 
creación de empresas para el desarrollo tecnológico 
y   económico de un territorio. Las teorías sobre el em-
prendimiento han sido ampliamente recogidas por la 
literatura académica desde sus inicios» (p.9). Las refe-
ridas teorías incluyen una amplia diversidad de defi-
niciones y de criterios para el estudio del fenómeno 
emprendedor. Agrega la autora que: 

…desde mediados de los años 1980, el em-
prendimiento ha sido considerado como una 
importante herramienta para el crecimiento 
económico y la innovación en todas las eco-
nomías, independientemente de su grado de 
desarrollo. El emprendimiento es el centro de 
muchas políticas relacionadas con la ciencia y 
la tecnología, el desarrollo, la pobreza, el ca-
pital humano, los recursos endógenos, el em-
pleo y las ventajas regionales (p.77).
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De ahí, que el presente ensayo pretende dar una 
explicación detallada acerca de la administración 
pública y las acciones que se están generando para 
promover el emprendimiento en Venezuela, enten-
diendo este, como de vital importancia para el reim-
pulso del sector productivo, la dependencia de la im-
portación y la generación de empleos que permitan 
disminuir la dependencia del Estado como principal 
empleador nacional. Como plantea el estudio de Ler-
ner citado por Vallmitjana I. Palau (2005):

…las políticas públicas pueden actuar para 
promover el capital riesgo y el emprendimien-
to de alto potencial. La cuestión esencial para 
el impulso de estas políticas yace en la impor-
tancia de la innovación en estimular el creci-
miento económico, en el papel de los empren-
dedores como motor de innovación y en la 
evidencia histórica y los argumentos teóricos 
que concluyen que los gobiernos pueden ju-
gar un importante papel en la promoción del 
emprendimiento (p.78).

En el caso venezolano, la Ley para el Fo-
mento y Desarrollo de Nuevos Emprendi-
miento. (2021) tiene por «objeto promover el 
desarrollo de nuevos emprendimientos y una 
cultura emprendedora orientada al aumento 
y diversificación de la producción de bienes y 
servicios, el despliegue de innovaciones y su 
incorporación al desarrollo económico y social 
de la Nación» (p. 1).

De esta manera, y en la línea Vattimo… «la socie-
dad en la que vivimos [es] una sociedad de la comuni-
cación generalizada, la sociedad de los mass media». 
Para el filósofo, lo medios de comunicación favorecen 
la pluralidad de “visiones del mundo”, lo que el autor 
denomina weltanschauugen. Esto posibilita tejer una 
concepción de realidad a partir del efecto de la des-

ubicación donde se conjuga la pluralización de pers-
pectivas. Es así como se rompe con toda forma de 
transparencia (objetividad) para dar cabida a la libe-
ración de racionalidades «locales», en la que el indivi-
duo, por sí mismo, cobra protagonismo. (González y 
Ortiz, 2010, p.186)

El emprendimiento un nuevo
giro en la economía venezolana

En la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela (2021), la Ley para el Fomento y Desarrollo 
de Nuevos Emprendimiento en el Artículo 14 indica 
que corresponde al ministerio  con competencia en 
materia de economía y finanzas:

. Diseñar y proponer las políticas y la estrategia 
nacional de emprendimiento, alineada con el Plan de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación - Plan de 
la Patria y con los planes de desarrollo productivo na-
cional.. Implementar el Registro Nacional de Empren-
dimientos, para la aplicación de las políticas públicas 
dispuestas al desarrollo del sector.. Promover y dirigir la Red Nacional de Empren-
dimientos.. Coordinar el otorgamiento de créditos por par-
te de organismos públicos o entidades financieras del 
Estado.. Administrar el Fondo Nacional de Emprendi-
miento y aprobar los emprendimientos que serán fi-
nanciados con recursos del mismo.. Desarrollar y articular programas formativos di-
rigidos al sector emprendedor venezolano, así como 
gestionar alianzas con los diferentes sectores de la 
sociedad y entes internacionales para la formación, 
capacitación y fomento de la cultura emprendedora.
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. Articular a los actores del sector público res-
ponsables de los trámites administrativos, del finan-
ciamiento, de la formación y otros aspectos relevan-
tes para el desarrollo del sector emprendedor.. Dictar las regulaciones sectoriales para el desa-
rrollo de las iniciativas emprendedoras.. Las demás competencias que le otorguen las 
leyes y el ordenamiento jurídico. 

En estas líneas jurídicas, los últimos meses desde 
el gobierno nacional a través del Ministerio del Poder 
Popular de Economía, Finanzas y Comercio Exterior, ha 
enfocado acciones para promover el emprendimien-
to en el país, para ello fue creado el Servicio Nacio-
nal de Emprendimiento de Venezuela y plataforma 
digital: “Emprender Juntos”, con la finalidad de arti-
cular todas las instituciones vinculadas con respecto 
a esta materia para avanzar de forma eficiente hacia 
la prosperidad económica. Esta iniciativa tiene como 
basamento legal la Ley para el Fomento y Desarrollo 
de Nuevos Emprendimientos, aprobada en segunda 
discusión el 13/10/21. Su lanzamiento fue realizado 
el 09/02/22, junto a una plataforma tecnológica para 
registrar quienes estén haciendo acciones de em-
prendimiento en el país.

“Emprender Juntos” es una plataforma que busca 
la integración de emprendedores venezolanos que 
a través de sus ideas de negocios para dinamizar la 
«economía real» del país, según el Ministerio del Po-
der Popular de Economía, Finanzas y Comercio Exterior 
(2022) “Emprender Juntos” habilita Aula Virtual para 
formar a los emprendedores; en: http://www.mppef.
gob.ve/emprender-juntos-habilita-aula-virtual-para-
formar-a-los-emprendedores/ «La economía real es 
el ámbito económico, tanto público como privado, 
caracterizado por la producción y la distribución de 

bienes y servicios». Brinda espacios para el registro, 
formación, financiamiento y la conformación de una 
sólida red de emprendedores. Esta plataforma cuenta 
con un portal de formación y capacitación a distancia 
(aula virtual), que permitirá que los emprendedores 
cuenten con un espacio para su formación y desarro-
llo profesional. La finalidad del aula virtual compren-
de el impulso de actitudes productivas, comporta-
miento emprendedor y pensamiento innovador, la 
intensión es crear un clima propicio para el nacimien-
to de nuevos negocios.

Adicionalmente, impulsar la investigación cien-
tífica y creaciones populares que aumenten la pro-
ductividad y mejoren el diseño o el método de co-
mercialización de productos o servicios. A través de 
este mecanismo se busca difundir los valores y la 
conciencia emprendedora, fomentando la iniciativa 
empresarial, facilitando el acceso a la formación y ar-
ticulando las políticas públicas con actores claves del 
ecosistema emprendedor, tales como, laboratorios, 
universidades y organismos multilaterales.

A través, del aula virtual, se abordarán áreas trans-
versales de formación para impulsar la motivación 
personal, negociación y gerencia, desarrollo de pro-
ductos y servicios; la producción, el comercio, la com-
petitividad y el marketing digital. De igual manera se 
atenderán áreas administrativas, como educación 
contable y tributaria, finanzas, costos, almacenamien-
to, logística, distribución y tipos de emprendimientos, 
refiere una nota de prensa.

Está basada en metodologías y mejores prácticas, 
que permitirán su afianzamiento en la estructura eco-
nómica del país, adicionando en una última etapa, 
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un registro central y de formalización del emprendi-
miento en el país. El Plan “Emprender Juntos”, estable-
ce medidas que permitirán el desarrollo de la llamada 
economía real, siendo entre ellas, las más importan-
tes, la creación de un Fondo Especial de Financiamien-
to y Apoyo a los Emprendedores y Emprendedoras de 
Venezuela y su activación inmediata para facilitar cré-
ditos a las microempresas. Dicho fondo fue creado a 
través de la Ley para el Fomento y Desarrollo de Nuevos 
Emprendimientos.

Esto se logrará desde la unidad de registro central 
el cual promueve un Censo Nacional de Emprendedo-
res y Emprendedoras a través de este portal y de la Pla-
taforma Patria. Entre los servicios, se encuentran:

. Formación. Los mejores cursos para potenciar tu empren-
dimiento.. Financiamiento. Acceso al financiamiento y capital semilla.. Incubadora de Negocios.. Viabilidad técnica, financiera y de mercado de 
un plan, proporciona servicios de asesoría legal, 
desarrolla los planes de mercadotecnia y ventas e 
incluso, aportar un espacio físico, equipo, logísti-
ca, entre otros. (Próximamente).. Red de Emprendedores.

Aspectos personales de los individuos, condicio-
nes del mercado, estadísticas y consolidación de am-
bientes de negocios. 

Por otra parte, hasta el mes de marzo 2022 se en-
cuentran registrados 91.889 emprendedores en la 
plataforma de los cuales 23.800 pertenecen al Distrito 

Capital, 19.052 a los Llanos, 15.808 a la Región Cen-
tral, 12.527 a la Región Occidental, 10.315 a la Región 
Oriental. En los Andes se inscribieron 5.999, en Gua-
yana 3.002 y en la Región Insular 1.486.
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                  Figura 1. Mapa de Venezuela – Cantidad de emprendedores por región

       Fuente: Observatorio Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (2021).
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El 28,81% de los emprendimien-
tos se ubican dentro de actividades 
del comercio y el 22,78% en servi-
cios de alimentación y bebidas.

                 Figura 2.- Porcentaje de emprendimientos por tipo

   Fuente: Elaboración propia de la autora (2022).
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Recientemente, el Estado, a través del Ministerio 
del Poder Popular de Economía, Finanzas y Comercio 
Exterior (2022) anunció la puesta en marcha del aula 
virtual a través de un canal educativo en la red social 
YouTube y que ya cuenta con más de 2 mil suscrip-
tores. Además, informó, que se pretende fomentar la 
“cultura emprendedora” en el país, generando más 
procesos o productos con componentes innovado-
res, «impulsar la investigación científica y creaciones 
populares que aumentan la productividad y mejoren 
el diseño o el método de comercialización de produc-
tos y servicios».

El ente aseguró que; el equipo estará en territo-
rio nacional para formar y capacitar a los emprende-

dores. Se visitará a cada uno de los estados, no para 
garantizar la inscripción e impulsar la formación y el 
compartir de experiencias para poder saber qué hace 
falta y en qué se debe apoyar. El equipo promotor de 
“Emprender Juntos” se  mantiene desplegado en el 
país, en paralelo el Ejecutivo Nacional que ha incluido 
una encuesta en la Plataforma Patria (www.patria.org.
ve) dirigida a los emprendedores a fin de facilitar su 
formalización como micro empresarios. La encuesta 
fue diseñada para que los emprendedores ingresen al 
Sistema de la Plataforma Patria, y respondan una serie 
de preguntas sobre su emprendimiento. Las pregun-
tas que encontrarán quienes se registren son: 

               Figura 3.-  Ítems del Registro de Emprendedores de Venezuela

  Fuente: Observatorio Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (2022).
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Esta encuesta busca ubicar y determinar el status 
de cada emprendimiento para servir de intermedia-
rios entre los microempresarios y las instituciones 
del Estado, de manera de facilitar la permisología y 
el financiamiento. En este primer abordaje para los 
emprendedores, se ha planteado desde el Ejecutivo, 
que no necesitarán una figura jurídica, por lo que no 
pasa a ser un limitante para el registro en el sistema 
de estos nuevos empresarios nacidos durante la pan-
demia.

Un compromiso de la gestión
comunicacional para difundir la
práctica o noción del
emprendimiento

Hablar de emprendimiento y no hablar de “ges-
tión comunicacional” es un error. En los últimos tres 
(3) años que hemos padecido en pandemia, la comu-
nicación y las telecomunicaciones han sido funda-
mentales tanto para la información oficial de reportes 
y avances científicos en la materia, como opción de 
la economía para hacer llegar bienes y servicios a la 
población.

El delivery es uno de los ejemplos como elemen-
to de emprendimiento que ha jugado un papel im-
portante, que le ha permitido a la población desde 
la comodidad y resguardo inseguro poder realizar un 
conjunto de actividades económicas para satisfacer 
las necesidades durante el confinamiento. Para su 
adopción fue fundamental el uso de  la comunica-
ción a través de la radio, prensa digital y redes socia-
les (RRSS) como herramienta de divulgación, difusión 
e impulso del comercio a través de múltiples plata-
formas para dar continuidad a la actividad comercial.

En el caso del emprendimiento la Ley contempla 
que los medios de comunicación realicen campañas 
comunicacionales efectivas para impulsar la activi-
dad, para Suárez Maldonado (2017): «La comunica-
ción es una estrategia generadora de confianza en los 
emprendimientos, por la capacidad de influencia en 
los individuos y la capacidad de generar y mantener 
la confianza», definición que coincide con el concep-
to de comunicación (Viñaras, 2013, P. 61).

Una gestión eficaz de la comunicación 
puede generar y mejorar la confianza, en un 
contexto dado. La comunicación tiene el po-
der de influir en los individuos y la capacidad 
de generar y mantener la confianza, así como 
de perderla, cuando hay incongruencias en-
tre lo se dice y hace, o cuando los mensajes se 
perciben como promesas inalcanzables o con 
tintes manipuladores.

Es importante, que la estrategia a utilizar deje 
muy claro en el mensaje de lo que se requiere con 
las acciones de emprendimiento, este mensaje debe 
construirse desde varios aspectos, tal como lo sugie-
re la metacomunicación, contemplando que no solo 
es el propósito que se busca con el emprendimien-
to, la promoción del emprendedor, los casos de éxi-
to, la sustentabilidad en el tiempo de esos proyectos 
y su prospección en futuras empresas que generen 
empleos y beneficios a la sociedad en la satisfacción 
de las necesidades y el impulso del aparato produc-
tivo del país, sino la metacomunicación. Esto enten-
diéndose como metacomunicación lo definido por 
Watzlawick, (1991) como: «La capacidad para meta-
comunicarse en forma adecuada constituye no sólo 
condición sine qua non de la comunicación eficaz, 
sino que también está íntimamente vinculada con el 
complejo problema concerniente a la percepción del 
self y del otro» (p. 33).
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El mensaje no solo debe ser clarísimo, sino que 
debe evaluarse como ese mensaje que impacta a los 
interlocutores y como estos pueden asumirlo, trans-
mitirlo y masificarlo.

Conclusiones

Es de conocimiento público la situación de la pro-
ducción en cuanto a bienes y servicios que presenta 
Venezuela.  A lo largo de más de 20 años, se han reali-
zado planes para impulsar la producción interna tan-
to en el sector público, como en el privado mediante 
diversos planes de desarrollo económico para la acti-
vación de los motores productivos, sin embargo, no 
han sido casos de éxito.

El hecho de que el sistema económico – financie-
ro de Venezuela esté afectado por medidas coerci-
tivas unilaterales y la desinversión a lo largo de más 
de 40 décadas en el aparato productivo debido a la 
adopción de una economía de puerto, que ha evitado 
que el sector industrial se desarrolle; y a esto, se suma 
la desvinculación de las universidades y la industria, 
carencia de fábricas, la necesidad de la fabricación de 
partes y piezas de las principales industrias básicas 
del país y recientemente la imposibilidad de obtener 
materias primas, ha llevado al Estado a plantearse 
escenarios no convencionales en busca de satisfacer 
las necesidades de la población y reactivar el aparato 
productivo.

En esta oportunidad, se está apostando por los 
emprendimientos, iniciativa que nació desde la po-
blación, desde la necesidad de cada individuo, mo-
tivado a la escases de productos, servicios básicos 
y elementos mínimos indispensables que los seres 

humanos necesitamos para vivir y a la búsqueda de 
ingresos adicionales para el presupuesto familiar. En 
una primera etapa la población buscaba generar al-
ternativas como paliativos para subsistir ante una si-
tuación tan compleja que afectaba desde cubrir las 
necesidades más básicas desde las denominadas fi-
siológicas hasta aquellas que tienen que ver con la 
autorealización y en lo particular agregaría el espar-
cimiento.

La Pirámide de Maslow, es conceptualizada como 
la Pirámide de las Necesidades Humanas (ver Fig. 4) o 
“La zanahoria” (The Carrot), es una teoría que jerarqui-
za en el ámbito psicológico, los distintos aspectos de 
las necesidades del ser humano y el cómo deben cu-
brirse hasta llegar al nivel autorrealización.

Esta teoría,  expresa que la satisfacción de las ne-
cesidades superiores no puede darse hasta que las 
inferiores se hayan cubierto por completo.También 
Maslow padre de la teoría afirmaba que: «solo las 
carencias o insatisfacciones de estos peldaños movi-
lizaban a las personas», dado que la necesidad satis-
fecha no genera comportamiento ninguno. Esto nos 
lleva a reflexionar que los emprendimientos surgen 
mediante una necesidad y que mejor solución que 
satisfacerla mediante las innovaciones según el tipo 
de necesidad.

En este período de recesión, se observa cómo han 
surgido cantidades de iniciativas para cubrir las nece-
sidades nacionales, desde la ama de casa que prepara 
tortas y ponqués, el que realiza materiales de limpie-
za del hogar e higiene personal, el motorizado y su 
servicio de taxi, costureras que fabricaron tapabocas 
durante la pandemia COVID-19, campesinos con la 
producción  de harina precocida  y con vegetales para 
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la elaboración de arepas, hasta grupos feministas que 
generan dispositivos ecológicos para uso de las mu-
jeres en sus ciclos menstruales e ingenieros que crean 
dispositivos portátiles de ozono.

Esto muestra, que se ha estado creando de ma-
nera voluntaria un ecosistema de emprendedores en 
diversas áreas. El estado vio la oportunidad de tomar 
este ecosistema que ha venido creciendo sin ningún 
tipo de regulación y genera los mecanismos de apo-
yo, legales y logísticos para el impulso del empren-

dimiento como una salida a la recesión económica y 
como respuesta a las necesidades del país. Con ello se 
buscan generar un conjunto de redes de emprendi-
miento que permitan satisfacer las necesidades que 
han sido consecuencia de la crisis generada por el 
bloqueo, la pandemia, la dependencia de la econo-
mía de puertos y a la baja producción en el país por 
falta materias primas y la deserción de capitales trans-
nacionales que ocupaban rubros de la cesta básica.

              Figura 4. Pirámide de Maslow - Pirámides de las necesidades humanas

  Fuente: Elaboración propia de la autora, tomado de Maslow (2022).
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Sin embargo, existen aún muchos temas por de-
finir, como por ejemplo, en el artículo 4 de la Ley se 
estipula que el emprendimiento tiene una duración 
de dos años, donde se crea un vacío, generándonos 
varias interrogantes: 

¿Culmina el emprendimiento a los dos años?, ¿Se-
rán dos años de financiamiento para el emprendor?, 
¿El acompañamiento desde la plataforma será solo 
por dos años?, ¿La formación durará dos años? Es 
fundamental que para el éxito de planes como este 
se tenga claro cada aspecto para así apuntar a la con-
solidación no solo de los objetivos individuales desde 
el emprendedor, sino los objetivos locales, regiona-
les y nacionales en un marco prospectivo de cómo se 
quiere que el aparato de producción-industria fun-
cione y cómo lo vemos a largo plazo.

Adicionalmente, quizás las iniciativas presentes 
nacieron desde los emprendedores sin intervención 
de una política pública de Estado y por ello están 
creados desde un punto de vista individual y a pe-
queña escala, sin embargo también existe un vacío 
en la Ley que al definir los emprendimientos como 
“de uno o más individuos” sin una cosmovisión de 
país de sector empresarial, con industrias o empresas 
pequeñas, medianas y grandes, donde no solo satis-
fagan una necesidad sino que sean capaces de gene-
rar empleos y otros métodos de producción.

Tampoco se define la sustentabilidad de estos em-
prendimientos en el tiempo, como crear redes de in-
vestigación para mejorar los procesos de producción, 
el manejo de la materia prima y la corresponsabilidad 
del manejo de los desechos en la afectación del me-
dio ambiente. Por tanto, son diversos los temas que 
faltan por definir, los emprendimientos pueden ser 
una alternativa a la ocupación de funcionarios de 
la administración pública para la conformación de 

Pymes utilizando la experticia laboral en los procesos 
de las principales empresa del Estado y convertirse en 
una alternativa antes que la privatización de algunos 
servicios.

Al final del ensayo, son diversas las interrogantes 
que surgen, ante una Ley para el fomento del em-
prendimiento: ¿Cuáles son los planes futuros luego 
de la capacitación y el financiamiento?, ¿Cuáles son 
los objetivos específicos a lograr con este programa 
de emprendimiento?, ¿La idea es fomentar la indus-
trialización o el fortalecimiento de emprendedores 
en oficios?, ¿Cuáles son los requisitos para optar a 
un financiamiento, partiendo de cubrir necesidades 
nacionales?, ¿Puede ser cualquier emprendimiento 
o se normarán unos sectores prioritarios para la pro-
ducción?, Hasta el momento solo en la Ley se invo-
lucra específicamente al Ministerio del Poder Popular 
de Economía, Finanzas y Comercio Exterior, ¿Se incor-
porará el Ministerio del Poder Popular para el Comercio 
Nacional?, ¿Se involucrará al Ministerio del Poder Popu-
lar para  Ciencia y la Tecnología para patentar aquellas 
innovaciones y proteger la propiedad intelectual de 
esas iniciativas?

En cuanto, a lo comunicacional, ¿Existe un plan 
comunicacional y de medios para impulsar la pro-
moción y divulgación antes, durante y después de 
los proyectos de emprendimientos?, ¿Involucrarán a 
los medios de comunicación privados a sumarse a la 
iniciativa? Finalmente, se plantea la necesidad de rea-
lizar alertas tempranas que permitan la mejora opor-
tuna de esta iniciativa del Estado, con la misión de 
fortalecer el aparato productivo y la reactivación de 
la economía donde podamos en conjunto construir el 
país que queremos de manera planificada, organiza-
da y con el control y seguimiento de cada uno de los 
objetivos propuestos.
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propósito. Por ello, la gestión del talento humano se 
ha convertido en un pilar estratégico de la gestión 
pública, contribuyendo a aprovechar las oportuni-
dades que ofrece el entorno y a desarrollar empren-
dimientos o generar cambios, transformaciones que 
impactan favorablemente en los servidores públicos. 
Finalmente, los argumentos concluyentes de este 
ensayo traducen que la gestión del talento humano 
es un área determinante para promover el empren-
dimiento desde dentro de las instituciones, dada la 
necesidad de humanizar la salida de las personas y 
crear un espíritu emprendedor que les permita sepa-
rarse de una relación laboral y emprender un camino 
diferente para su bienestar integral.

Gestión del talento humano para el
emprendimiento desde la administración

pública en Venezuela 
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El siguiente ensayo de carácter explicativo, tiene 
como objetivo analizar el emprendimiento en la ad-
ministración pública venezolana y el emprendimien-
to, los cuales se han posicionado como uno de los 
temas más importantes del gobierno en los últimos 
dos años, vinculándose a la agenda política. Así, el 
Estado decreta la Ley para la Promoción y Desarrollo 
de Nuevos Emprendimientos y convoca la articula-
ción de actores del sector público responsables de 
los procedimientos administrativos, financiamien-
to, capacitación y otros aspectos relevantes para el 
desarrollo del sector empresarial. En este sentido, 
la gestión del talento humano en la esfera pública 
representa un aspecto importante para apoyar este 
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of human talent has become a strategic pillar of pu-
blic management, contributing to take advantage of 
the opportunities offered by the environment and 
to develop ventures or generate changes, transfor-
mations that have a favorable impact on public ser-
vants. Finally, the conclusive arguments of this essay 
translate that the management of human talent is a 
determining area to promote entrepreneurship from 
within institutions, given the need to humanize the 
exit of people and creating an entrepreneurial spi-
rit that allows them to separate themselves from an 
employment relationship and undertake a different 
path for their integral well-being.

Human talent management for
entrepreneurship from the public

adminstracion in Venezuela 

This essay, of an explanatory nature, aims to 
analyze entrepreneurship in the Venezuelan public 
administration and entrepreneurship. These have 
positioned themselves as one of the most important 
issues of the government in the last two years, lin-
king to the political agenda. Thus, the State decrees 
the Law for the Promotion and Development of New 
Ventures and calls for the articulation of public sec-
tor actors responsible for administrative procedu-
res, financing, training and other relevant aspects 
for the development of the entrepreneurial sector. 
In this sense, the management of human talent in 
the public sphere represents an important aspect to 
support this purpose. Therefore, the management 

Keywords:  
Human talent management; entrepreneurship; 
capacities; public administration

Abstract
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Introducción
Este ensayo de enfoque explicativo, se funda-

menta en la revisión de literatura sobre el problema 
a referir. Tiene como objetivo analizar el alcance y 
significado que tiene la gestión del talento humano 
para el emprendimiento en la administración pública 
venezolana. Tres conceptos direccionan este ensayo: 
Gestión del talento humano como conjunto de pro-
cesos que una organización, pone en marcha para la 
atracción, captación, incorporación de nuevos cola-
boradores y retención del personal que garantizan 
ejecutar la misión y alcanzar la visión institucional. 
Emprendimiento se refiere a toda aquella acción, 
cambio o transformación que se produce en la orga-
nización y genera un valor agregado en sus objetivos 
y metas. Capacidades como la integración de com-
petencias conceptuales, procedimentales y actitudi-
nales que tiene el individuo para adquirir, transferir 
y obtener nuevos conocimientos, implica que los 
individuos desarrollen ideas, las ejecuten, resuelvan 
problemas, para propiciar cambios, creación de pro-
ductos e innovar.

Visto de esta manera, existe una estrecha vincula-
ción entre las capacidades, gestión del talento huma-
no y el emprendimiento, sin embargo, esta temática 
ha sido objeto de diversos inconvenientes por cuanto 
la gestión del talento humano repercute en la actitud 
emprendedora de los trabajadores y esto trae como 
consecuencia el crecimiento o decrecimiento de la 
organización y en los cambios y transformaciones 
que se requieran.

No hay duda que uno de los factores que inciden 
en la dinámica de las organizaciones son las personas 
y sus capacidades o competencias. Es por eso, que la 

gestión del talento humano se ha convertido en un 
pilar estratégico de la gestión empresarial moderna, 
por cuanto con ello se contribuye a aprovechar las 
oportunidades que ofrece el entorno y a desarrollar 
emprendimientos o a generar cambios, transforma-
ciones y por ende, a lograr ventajas competitivas.

En consecuencia, este ensayo se organiza en las 
siguientes partes: a) introducción, b) aspectos temá-
ticos donde se analizará la gestión del talento huma-
no (Gestión del Talento Humano en los albores de la 
Venezuela del siglo XXI), las capacidades del talento 
humano en lo público para impulsar emprendimien-
to, el emprendimiento y la innovación. Nuevas capa-
cidades del talento humano;  c) conclusiones; y d) las 
referencias que sustetan dicho trabajo.
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Gestión del talento humano en
los albores de la Venezuela
del siglo XXI

Nuevas tendencias económicas, demográficas y 
tecnológicas marcan la llegada del siglo XXI, provo-
cando cambios profundos en los estilos de vida, com-
portamientos y formas de relación existentes en las 
sociedades, y por consiguiente en las organizaciones.

Por ello, las sociedades exigen un cambio de pen-
samiento y a su vez una realineación a los nuevos en-
foques donde los recursos humanos son sustituidos 
por una nueva categoría denominado talento huma-
no, esto es producto a que los nuevos sistemas de 
producción obligan a crear una situación de capaci-
tación permanente que permita a la gente demostrar 
que su verdadero valor reside en el conocimiento y 
en la experiencia.

Este enfoque de país está siendo aplicado en 
aquellas organizaciones que han comprendido que 
la relación valor–conocimiento, resulta la fórmula cla-
ve en el desarrollo profesional técnico. Toda gerencia 
de talento humano, tiene que replantearse que los 
nuevos tiempos exigen no solo formalidades, admi-
nistrar y discutir contratos colectivos, defensa del sa-
lario justo u otros temas muy puntuales para el área, 
quizás la esencia de la gestión humana y los esfuer-
zos se pierden en la tradicionalidad o lo básico de la 
gerencia de personas.

Por tanto, el talento humano, como una sumato-
ria de competencias y habilidades potenciadas desde 
el "ser" y aprovechadas para la innovación. La gestión 
del talento humano consiste en identificar qué com-
petencias profesionales, actitudes y aptitudes necesi-

ta reunir el personal para desempeñar correctamente 
cada uno de los puestos de trabajo.

En este sentido, Chiavenato (2009), afirma que: 
“la gestión del talento humano refiere al conjunto 
de políticas y prácticas necesarias para dirigir cargos 
gerenciales relacionados con personas o recursos; 
poniendo en práctica procesos de reclutamiento, se-
lección, capacitación, recompensas y evaluación de 
desempeño”. La gestión del talento humano es una 
filosofía gerencial sobre valores, creencias, roles, or-
ganizaciones y sociedad. 

Ahora bien, los nuevos talentos buscan optimizar 
su calidad de vida y a nivel laboral buscan una par-
ticipación más activa y protagónica. En este sentido, 
el talento humano enfrenta retos cada vez más com-
plejos debido al dinamismo de los mercados y las 
organizaciones; razón por la cual, para mantenerse 
a la par de este fenómeno ha de desarrollar compe-
tencias que le permitan no solo desempeñarse de 
forma efectiva sino además adaptarse a los cambios 
constantemente. La gestión del talento humano es 
una filosofía gerencial sobre valores, creencias, roles, 
organizaciones, sociedad. La investigación evalúa por 
qué las organizaciones son lentas al asumir cambios 
y desarrollar gestión. Es un modelo de gestión del ta-
lento humano en organizaciones.

De allí que, para estar a tono con los nuevos tiem-
pos, la gestión de talento humano requiere definir la 
visión integral de sus funciones sobre un nuevo pa-
radigma, lo cual puede lograrse mediante una ade-
cuada gerencia, que involucre de manera integral y 
bajo un enfoque sistémico, la participación activa 
de todos los componentes de la institución. Monas-
terio y Borjas de Xena (2012), expresan que   las ac-
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ciones pendientes en la administración en Venezuela 
es construir un nuevo modelo de gestión que tenga 
como “eje central lo humano, sus valores, actitudes y 
creencias, símbolos, historias, ritos, mitos, arquetipos, 
el lenguaje, el sentido y el espacio físico, así como lo 
racional de lo humano en una constante definición 
de lo organizacional de su sistema” (p.62). 

Asimismo, Monasterio (2014), plantea que en las 
organizaciones públicas venezolanas, “es necesario 
revitalizar la dignidad humana de las personas, es un 
deber inalienable el reconocimiento del otro, donde 
la bondad predomine” (p.102).

 Es por ello, que las instituciones en ciencia, tecno-
logía e innovación deben emprender su reforma re-
definiendo sus principios y criterios organizacionales 
a fin, de ajustarse a los nuevos tiempos, y de esta ma-
nera alcanzar las metas propuestas de acuerdo con la 
misión que le ha sido encomendada.

Por lo tanto, en Venezuela ante estos nuevos tiem-
pos promueve el emprendimiento como alternati-
va para impulsar al país hacia un nuevo sendero de 
prosperidad económica y social, donde el venezolano 
pueda ser protagonista de este momento. 

De esta manera, en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela (2021), presenta la Ley para el 
Fomento y Desarrollo de Nuevos Emprendimientos, re-
firiendo en su Artículo 14, que el Ministerio del Poder 
Popular que tiene competencia en materia de econo-
mía y finanzas, expresa en el apartado 7 que se deben 
“articular a los actores del sector público responsa-
bles de los trámites administrativos, del financiamien-
to, de la formación y otros aspectos relevantes para 
el desarrollo del sector emprendedor”, asimismo en 

el punto 6 plantea. “Desarrollar y articular programas 
formativos dirigidos al sector emprendedor venezo-
lano, así como gestionar alianzas con los diferentes 
sectores de la sociedad y entes internacionales para 
la formación, capacitación y fomento de la cultura 
emprendedora” (p.2).

Desde esta base jurídica,  es un mandato para ac-
tores del sector público el cumplimiento de esta Ley, 
sin embargo, existe la necesidad que los diferentes 
entes que conformar el aparato público promuevan 
esta iniciativa en cada sector, no solo hacia lo exter-
no sino a lo interno de las organizaciones, donde 
las personas pueden egresar por diversos motivos y 
desde lo humano la gestión de talento humano debe 
capacitar a ese ser humano para incorporarlo en otra 
actividad laboral orientada hacia el emprendimiento, 
como plantea el Artículo  4 de la referida Ley en su 
apartado 2. “Emprendedora o emprendedor: Es una 
persona con capacidades para innovar, entendidas 
estas como las capacidades de generar bienes y ser-
vicios de una forma creativa, metódica, ética, susten-
table, responsable y efectiva” (p.1).

En este sentido, la gestión de recursos humanos 
puede ser parte de la Red Nacional de Emprendimien-
to, plasmada en el Artículo 22. “La Red Nacional de 
Emprendimiento es un espacio abierto de participa-
ción y encuentro entre los órganos y entes del Estado, 
emprendedoras, emprendedores, organizaciones y 
cualquier otra persona que tengan vocación de apo-
yo a la generación y desarrollo del emprendimiento”. 
Ley para el Fomento y Desarrollo de Nuevos Emprendi-
mientos, 2021, p.3).

Es visible, que materializar esta Red, exige el apo-
yo de la gestión del talento humano para impulsar 
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desde lo interno estas nuevas capacidades, como su-
giere la Ley en su Artículo 22, numeral 3. “Desarro-
llar acciones conjuntas entre diversas organizaciones 
que permitan aprovechar sinergias y potenciar es-
fuerzos para impulsar emprendimientos” (p.3). 

Las capacidades del talento humano 
en lo público para impulsar
emprendimiento

 La postura de Bonnin en Guerrero (1997), sostie-
ne que: “la administración pública tiene la gestión de 
los asuntos comunes respecto de las personas, de los 
bienes y de las acciones del ciudadano como miem-
bro del Estado, y de su persona, sus bienes y sus ac-
ciones como incumbiendo al orden público” (p.99). 
La administración pública, al servicio del Estado no 
escapa a estas nuevas tendencias vinculadas al em-
prendimiento.

De esta manera, la corriente post-burocrática para 
Merola (2018), siguiendo a Guerrero, parte del uso 
común de términos como cliente, calidad, servicio, 
valor, incentivo, innovación, empoderamiento (em-
powerment) y flexibilidad, al citar a Barzelay escribe: 
“El término más apropiado para la nueva generación 
de extensa familia de ideas, acerca de cómo el gobier-
no hace productivas y responsables sus operaciones, 
es paradigma posburocrático”(p.60). 

En este sentido, la capacidad en innovación y 
emprendimiento depende en gran parte de la com-
prensión de este nuevo modelo de lo público. Desta-
cando que cada una de ellas tendrá una ventaja so-
bre la otra y requerirá de diferentes instrumentos de 
desarrollo que puedan fortalecer al perfil productivo 

del entorno; así el emprendedor buscará, por su ca-
pacidad innovadora, hacer las cosas de manera nueva 
y mejor. Las capacidades se definen, describiéndolas 
a partir de comportamientos o actitudes concretas y 
cercanas (cotidianas) que ayuden a identificarlas en 
las personas. Asimismo, la capacidad innovadora es 
asumir los cambios y desarrollar capacidades creati-
vas con estructuras ágiles y flexibles generando múl-
tiples ideas. Puede decirse que lo que favorece a la 
capacidad innovadora son modelos donde pueda 
funcionar en entornos dinámicos y complejos según 
las áreas de trabajo. 

En este sentido, la tendencia a valorar la capaci-
dad innovadora, como ejemplo: el talento humano 
local, las redes institucionales presentes y el enfoque 
que se tiene en una determinada región hacia la in-
novación, están vinculados; sin embargo, la capaci-
dad emprendedora se define como la capacidad de 
actuar con iniciativa y perseverancia de modo de po-
der modificar la realidad siendo un agente de cambio, 
junto a los que lo rodean, aportando soluciones inno-
vadoras a organizaciones productivas. 

Por lo tanto, la capacidad emprendedora se define 
como la capacidad de actuar con iniciativa y perseve-
rancia de modo de poder modificar la realidad siendo 
un agente de cambio, junto a los que lo rodean, apor-
tando soluciones innovadoras a organizaciones pro-
ductivas. Es importante conocer que han predomina-
do casos relacionados con sencillas innovaciones que 
transforman los negocios, la vida y el bienestar de las 
personas. 

En este sentido, Zavarce (2021) refiere que “En 
nuestro país la innovación social, además de lo indi-
vidual, involucra agrupaciones, colectivos, redes, aso-
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ciaciones, organizaciones comunitarias que pueden 
expresarse en el territorio a través de ideas, mejoras, 
que aportan solución, con prioridad nacional, con 
acompañamiento científico y retorno social, como 
conocimiento para innovar, aprender y compartir los 
saberes de nuestro poder popular. Por otro lado, tiene 
un carácter comunitario, con un enfoque soberano, 
por lo que se llega a ver como columna para poner 
en camino las evoluciones necesarias que generen 
un bienestar social y el mejoramiento de la calidad de 
vida”.

El emprendimiento y la
innovación: alternativa para
la administración pública

En Vernaza Arroyo, Girard; y Medina Sánchez, 
(2020, p.4), los comienzos del impulso teórico de la 
innovación, se encuentra en la obra de Schumpeter 
en 1967, no obstante, según los autores, se recono-
cen dos tipos de innovación: radical e incremental.

 En este sentido, desde el punto de vista de la can-
tidad de novedad que incorpora, o por la transforma-
ción que opera sobre productos o procesos a los que 
se aplica”. Por un lado, citando a Xifré, indican:

…la innovación radical, llamada también 
disruptiva, que es aquella que consiste en la 
introducción de nuevos bienes o servicios en 
el mercado, la aplicación de nuevos métodos 
de producción o transporte de aquellos, la 
apertura de nuevos mercados de productos, 
la generación de una nueva fuente de mate-
rias primas o el cambio en la organización de 
la producción de bienes o prestación de servi-
cios. Suponen la aparición de algo totalmente 
nuevo.

En esta línea teórica, Cadena, Pereira y Pérez, ci-
tados en Vernaza Arroyo, Girard; y Medina Sánchez, 
(2020, p.4) expresan, por el otro lado la idea de la in-
novación incremental:

…produce por sucesivas acumulaciones 
de nuevos conocimientos en el diseño y fun-
cionalidades de bienes, en los procesos de 
producción o en la prestación de servicios; se-
rían cambios de escasa relevancia que se pro-
ducen constantemente como consecuencia 
de la experiencia adquirida y la aplicación de 
pequeñas mejoras sucesivas en los bienes o 
servicios, los procesos de producción, la ges-
tión del mercado o la organización inherentes 
a la actividad que se realiza.

Ahora bien, la innovación representa el potencial 
que tienen las organizaciones para desarrollar capa-
cidades que les permitan crear o mejorar productos, 
servicios, procesos y modelos de negocio, de manera 
diferenciada y con valor superior para el cliente y la 
empresa, por el contrario, Vernaza Arroyo, Girard; y 
Medina Sánchez, (2020, p.4) citando a Valencia y Pat-
lán, distinguen que la invención se refiere a “la crea-
ción o combinación de nuevas ideas (…) consiste en 
la transformación de un invento en algo susceptible 
de comercialización, en un bien o servicio capaz de 
satisfacer las necesidades del mercado existentes o 
creadas por el propio empresario”. Insisten los auto-
res que:

La aproximación más simple a la innovación como 
fenómeno en auge en la actualidad, exige distinguir-
la de la invención en sentido estricto, que puede o 
no estar en la base de una determinada innovación. 
En principio, el verbo inventar remite a la idea de una 
creación original, radical que, si bien parte de cono-
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cimientos previos se distingue de todo el saber o las 
prácticas anteriores, y tiene como resultado un nue-
vo producto o proceso, que no necesariamente debe 
ser utilizado o aplicado para alguna finalidad útil (Gó-
mez, 2018). Dicho de otra manera, un invento no se 
define por ser útil para algo o alguien, sino por ser 
radicalmente distinto a los procesos o productos si-
milares coexistentes (Vernaza Arroyo, Girard; y Medi-
na Sánchez, 2020, p.4).

En línea con el autor, la innovación desempeña un 
papel importante en el crecimiento de la economía 
y sustentabilidad del rendimiento de las empresas 
generando competitividad, creando y mejorando la 
calidad de vida. Por ello, la innovación es un factor 
predominante para el desarrollo económico local y 
regional a través del sector empresarial, es uno de los 
elementos clave de la actividad emprendedora.

El emprendedor innova mediante la introducción 
de ideas o la mejora de productos y servicios, me-
diante la incorporación de nuevas tecnologías, pro-
cesos productivos, prácticas de trabajo o formas de 
hacer negocios. Innovación, es la implementación de 
esa idea nueva y útil. Es la realización efectiva que lo-
gra un cambio en el sistema, con el propósito de me-
jorar y perfeccionar algún aspecto de su estructura, 
contenido o funcionamiento.

Sin embargo, la palabra innovación y empren-
dimiento se utilizan con bastante propiedad y en el 
contexto apropiado, cuando se pide una definición. 
Estas palabras no sólo tienen una gran notoriedad 
entre los estudios de la economía y de las ciencias de 
la gestión, sino que han traspasado y pueden consi-
derarse incorporadas al lenguaje corriente. Dicho de 
otra manera, todo el mundo se atreve a calificar un 

hecho como innovador o a una persona como em-
prendedora. 

En consecuencia, en relación a sus ámbitos, coin-
cidencias y divergencias, los conceptos no están cla-
ras como podría parecer. ¿Qué es un emprendedor? 
¿Un emprendedor debe ser necesariamente un inno-
vador? ¿Puede considerarse a los autónomos un tipo 
especial de emprendedores?  El fenómeno emprendi-
miento puede definirse, dentro de las múltiples acep-
ciones que existen del mismo, como el desarrollo de 
un proyecto que persigue un determinado fin econó-
mico, político o social, entre otros, y que posee ciertas 
características, principalmente que tiene una cuota 
de incertidumbre y de innovación.

Conclusión

La palabra emprendimiento siempre ha estado 
presente en la historia del ser humano debido a que, 
para poder crear su futuro siempre emprenderá nue-
vos caminos.  Ahora bien, tenemos que destacar que, 
el emprendimiento jamás se desprenderá del talento 
humano, dado a las características, cualidades y virtu-
des que se aplican para prevalecer situaciones que al 
final del camino le traerán como resultado crecimien-
to profesional y personal obteniendo así, un gran be-
neficio colectivo, que como reconocimiento a su mo-
tivación alcanzan magnos objetivos.

La temática del Emprendimiento e Innovación en 
el campo de la investigación científica y la genera-
ción del conocimiento ha tenido mucha importancia 
y evolución en muchos países. En la era de la globa-
lización el tema de Emprendimiento e Innovación es 
considerado emergente y complejo, su instrucción en 
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el campo del conocimiento, ya que requiere de una 
visión interdisciplinaria y contextualizada, que se lo-
gra reforzar desde la investigación. 

No obstante, también es importante intensificar 
este análisis, buscando mejorar los niveles cuantita-
tivos y cualitativos de la investigación en emprendi-
miento e innovación, en vista a que a través de estas 
variables, se puede encontraran soporte real y sig-
nificativo que se han generado en torno al tema. In-
vestigadores, entidades de educación sector privado, 
gobiernos locales, regionales el gobierno nacional, 
deben trabajar no solo en la generación de una cultu-
ra que privilegie el emprendimiento como opción de 
vida y herramienta de desarrollo, sino como un área 
de construcción de conocimiento que permita el de-
sarrollo de instrumentos que redunden en beneficios 
a los nuevos empresarios de la sociedad venezolana.

Finalmente, los argumentos conclusivos de este 
ensayo se traducen que la gestión del talento huma-
no es un área determinante para impulsar desde lo 
interno de las instituciones el emprendimiento, dado 
la necesidad de humanizar el egreso de las personas 
y creando un espíritu empresarial que permita sepa-
rarse de una relación laboral y emprender un camino 
diferente para su bienestar.
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versidad, su integración local, la heterogeneidad de 
las actividades de extensión, y -finalmente- el rol de 
las Ciencias Sociales y Humanidades en el desarro-
llo potencial de las mencionadas actividades de ex-
tensión. Esta discusión en la literatura reconoce que, 
junto con la crisis económica mundial y la creciente 
presión sobre los recursos naturales y el medio am-
biente, las declaraciones oficiales reconocen cada 
vez más el necesario papel de la universidad en el 
desarrollo sostenible, exigiendo políticas activas de 
uno de los principales actores de la innovación, el 
Gobierno, en la función emergente de la co-creación 
para la sostenibilidad de las universidades.
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Las actividades de extensión son un fenómeno 
complejo y evolutivo que, en las últimas décadas, se 
ha ido articulando en la política como resultado del 
diálogo entre la universidad, la industria, el Gobier-
no y el Poder Popular organizado. En virtud de ello, 
ha habido una creciente presión sobre las universi-
dades, para pasar de enseñar y realizar investigación 
principalmente, y agregar esta tercera misión como 
una contribución a la sociedad, y al Poder Popular. 
Esta investigación aborda este fenómeno mediante 
una extensa revisión de literatura, especialmente so-
bre la orientación estratégica de las actividades de 
extensión empleando un discurso socrático en las 
interdependencias entre las tres misiones de la uni-
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the heterogeneity of extension activities, and, fina-
lly, the role of the Social Sciences and Humanities in 
the potential development of the aforementioned 
extension activities. This discussion in the literature 
recognises that, together with the world economic 
crisis, the growing pressure on natural resources and 
the environment, official declarations increasingly 
recognise the necessary role of the university in sus-
tainable development, demanding active policies 
from one of the main actors of innovation, the Go-
vernment, in the emerging role of co-creation for the 
sustainability of universities as a whole.

University entrepreneurship through
third stream activities

Third stream activities are a complex and evol-
ving phenomenon that, in recent decades, has been 
articulated in politics as a result of the interactions 
between university, industry, Government and or-
ganised Popular Power. There has been a growing 
pressure on universities, to move from teaching 
and conducting research, to this third mission as a 
contribution to society, and to Popular Power. This 
research addresses this phenomenon through an 
extensive literature review, especially focus on the 
strategic orientation of third stream using a Socratic 
discourse on the interdependencies between these 
three missions of the university, its local integration, 

Keywords:  
Thirs stream activities; triple helix; university;
popular power; integration
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Introducción 

Este documento ofrece un análisis de los temas 
recurrentes e interrelacionados con las actividades 
de extensión de las universidades, en general, desta-
cando tanto sus desafíos como sus limitaciones. Los 
temas abordados a lo largo de este escrito son: la evo-
lución del concepto de las actividades de extensión; 
el cambio empresarial en la educación universitaria; 
la transferencia de conocimientos en función a las ac-
tividades de extensión; la participación del personal 
universitario y el Poder Popular en las actividades de 
extensión; la orientación estratégica de la universi-
dad y la función emergente de la co-creación para la 
sostenibilidad.

 
Estos temas ofrecen vías que podrían apoyar tan-

to el enunciado de políticas universitarias individua-
les como la orientación y promulgación de activida-
des de extensión de una universidad como génesis 
de emprendimiento profesional. Es conveniente se-
ñalar que el análisis de antecedentes y documental 
se hizo con fuentes de la base de datos bibliográficos 
Scopus de la editorial Elsevier, y casos de estudio que 
pueden orientar en gran medida al caso venezolano, 
empleando organizaciones que enfrentan similares 
retos, por lo que ilustra cursos de acción de especial 
interés y aplicación. Las conclusiones se sugieren al 
final del documento.

Antecedentes

La dinámica de la producción de conocimientos 
está cambiando, al igual que la forma en que las so-
ciedades enuncian sus expectativas y valores. En este 
contexto, la universidad parece encontrarse en una 

suerte de encrucijada en tres misiones claves que se 
enumeran para ellas: la enseñanza, la investigación y 
las actividades de extensión. Esta última misión, co-
nocida en otros países como “tercera misión” (Third 
Mission o Third Stream Activities) es el centro de aten-
ción de este escrito. 

El ambiente legal nacional ha descrito lo suficien-
temente el rol preponderante de las universidades en 
la enseñanza, así como la preclara importancia de la 
investigación profesional en las áreas que son privi-
legiada en cada recinto universitario. Sin embargo, 
la descripción de las actividades de extensión se ha 
mostrado elusiva en sus propios enunciados.

A pesar de ello, en los últimos años, ha habido una 
creciente presión sobre las universidades, para pasar 
de enseñar y realizar investigación principalmente, 
y agregar una tercera misión, retratada como: “una 
contribución a la sociedad, al Poder Popular” (Abreu 
et, al., 2016; Urdari et, al., 2017). Las universidades 
dedicadas a actividades de extensión se están convir-
tiendo en motores que contribuyen al desarrollo so-
cial, económico y cultural de las regiones en las que 
operan, mediante la transferencia de conocimientos 
y tecnologías a la industria y a la sociedad en general 
(De Jong et, al., 2014; Secundo et, al., 2017; Agasisti 
et, al., 2019). Simultáneamente, la academia se en-
frenta al reto de tener que demostrar tanto su sen-
tido de responsabilidad, como su uso eficiente del 
financiamiento público, mediante la introducción de 
la gestión estratégica (Aragonés-Beltrán et, al., 2017; 
De La Torre et, al., 2017). La expresión “actividades de 
extensión” es bastante difusa (Gregersen et, al., 2009) 
y ambigua (Laredo, 2007; Pinheiro et, al., 2015). Por 
un lado, desde un punto de vista general, consiste en 
conceptos amplios y recurrentes como “universidad 
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emprendedora”, “transferencia de tecnología” y “aso-
ciaciones del modelo de la triple hélice” (Betancourt, 
2012, Trencher et, al., 2014). Por otro lado, las activi-
dades de extensión se refieren a una amplia gama 
de tareas realizadas por instituciones de educación 
universitaria que buscan transferir conocimiento a la 
sociedad en general y a las organizaciones, así como 
promover las habilidades empresariales, la innova-
ción, el bienestar social y la formación del talento hu-
mano. Además, se refiere al desarrollo de la ciencia y 
la sociedad a través de diversas formas de comunica-
ción y compromiso social (Etzkowitz, 2003; Di Berardi-
no y Corsi, 2018). Estas actividades suelen clasificarse 
en relación con la investigación (transferencia de tec-
nología e innovación), con la enseñanza (aprendizaje 
permanente/educación continua).

En otras palabras, las actividades de extensión 
son un fenómeno complejo y evolutivo que, en las 
últimas décadas, se ha ido articulando en la política 
como resultado del diálogo entre la universidad, la 
industria, el Gobierno y el Poder Popular organizado 
(Vorley y Nelles, 2009). Desde esta perspectiva, las ac-
tividades de extensión no son solo un régimen regla-
mentario, sino también una transacción de promul-
gación de límites, a través de la cual las universidades 
se esfuerzan por crear un entorno más favorable 
(Vakkuri, 2004). A pesar del hecho de que ha habido 
un reconocimiento generalizado, tanto entre quienes 
elaboran e impulsan las políticas públicas y las univer-
sidades, de que las actividades de extensión se están 
volviendo cada vez más importantes (Benneworth et 
al., 2015), las actividades de extensión per se solo se 
han implementado de manera reciente, comenzando 
a fines de la década de 1980 (Etzkowitz, 1998, 2001, 
2003) y ha desencadenado un debate considerable. 
De hecho, las actividades de extensión han chocado 

con frecuencia con las misiones académicas tradicio-
nales, los valores y la cultura. Por lo tanto, las activida-
des de extensión son potencialmente tanto la misión 
más crucial como la que necesita más atención den-
tro de la organización de las universidades (Laredo, 
2007). 

Los estudios existentes han retratado principal-
mente a las universidades como poseedoras de dos 
misiones tradicionales: la enseñanza y la investiga-
ción. Se ha prestado menos atención a la identifica-
ción y análisis de las estrategias de las universidades 
en el área de las actividades de extensión (Giuri et, al., 
2019). Existen preocupaciones con respecto al enfo-
que de “talla única” sobre cómo se puede realizar, ges-
tionar y aplicar mejor las actividades de extensión en 
países o en universidades con capacidades homogé-
neas (Secundo et, al., 2018). Además, ha habido una 
falta de reflexión crítica sobre las formas en que las 
universidades han adoptado e incorporado las activi-
dades de extensión en sus tareas básicas existentes. 
Proporcionar respuestas es crucial para la política ac-
tual y para los debates académicos (Benneworth et, 
al., 2016). 

Orientación estratégica
de las actividades de
extensión 

Las universidades parecen estar en una encrucija-
da en sus misiones primigenia:  enseñanza e investi-
gación, y su tercera misión, conocida mejor en Vene-
zuela como actividades de extensión. La universidad, 
y la academia en general, está desempeñando un 
papel crucial y complejo en el progreso del Poder Po-
pular, yendo más allá de la mera definición de indica-
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dores de rendimiento para activos tangibles (Brown, 
2016). Además de la enseñanza y la investigación al 
más alto nivel, las universidades parecen estar dis-
puestas a colaborar con otras partes interesadas para 
fomentar la innovación y contribuir al desarrollo del 
talento humano y al bienestar de las comunidades, 
local e internacional (Gregersen et, al., 2009). 

Sin embargo, la incorporación de las actividades 
de extensión está planteando importantes desafíos 
para la orientación estratégica de las universidades. 
De hecho, existen brechas considerables, así como 
barreras externas e internas, con respecto a la gober-
nanza y gestión de las actividades de extensión (Rolfo 
y Finardi, 2014). Esto se produce en un momento en 
que las universidades ya se enfrentan a una excepcio-
nal presión para transformar todos los aspectos de 
su existencia institucional y plantea preguntas sobre 
si las actividades de extensión puede ser realmente 
un objetivo estratégico para ellas (Benneworth et, al., 
2017). 

El concepto evolutivo de las actividades de exten-
sión puede requerir que las universidades pasen de 
un enfoque administrativo a un enfoque estratégico 
para las actividades de extensión (Secundo et, al., 
2018). Además, la revisión de la literatura existente 
en la materia apunta a la creciente preocupación con 
respecto al enfoque de “talla única” sobre cómo las ac-
tividades de extensión pueden realizarse, gestionarse 
y aplicarse mejor en países o universidades con ca-
pacidades homogéneas. De hecho, las universidades 
y los responsables de la formulación de políticas aun 
pueden reconocer la importancia de evitar las gene-
ralizaciones, que se anuncian independientemente 
del contexto institucional y local (De La Torre et, al., 
2015; Benneworth et, al., 2016; Sánchez-Barrioluengo 
y Benneworth, 2019). 

El desafío ha sido, y sigue siendo, promover la di-
versidad en la apropiación e implementación de las 
actividades de extensión, en lugar de presentar otra 
receta para las mejores prácticas (Giuri et, al., 2019). 
No obstante, se pueden observar enfoques interesan-
tes, y el aprendizaje puede ser fructífero para maximi-
zar el impacto de las actividades de extensión. 

Con este fin, las universidades podrían prestar 
más atención a la orientación estratégica de las acti-
vidades de extensión mediante la definición de pro-
gramas, políticas e instrumentos (Franzoni y Lissoni, 
2009; Passaro et, al., 2018) que consideran algunas de 
las características clave que se han destacado en la 
literatura, incluyendo:

. Las interdependencias entre las tres misiones 
de la universidad.. La integración local de la universidad.. La heterogeneidad de las actividades de exten-
sión.. El papel de las Ciencias Sociales y Humanida-
des en el desarrollo potencial de las actividades 
de extensión. 

Interdependencias
entre las tres misiones

En cuanto a las interdependencias entre la docen-
cia, la investigación y las actividades de extensión, al-
gunos estudios han señalado que las universidades 
corren el riesgo de sobrecargarse (Benneworth et, al., 
2015) creando así tensiones entre las actividades de 
extensión y las otras dos misiones. Además, los in-
vestigadores aún no se han puesto de acuerdo sobre 
si las actividades de extensión son una misión en sí 
misma con un conjunto de funciones que son distin-
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tas de la enseñanza y la investigación (Vorley y Nelles, 
2008). En consecuencia, las actividades de extensión 
corren el riesgo de ser consideradas como una tarea 
deseable, pero no esencial, para el personal universi-
tario (Benneworth et, al., 2015). 

Sin embargo, ha habido un movimiento gradual, 
pero constante, hacia la infusión de actividades rela-
cionadas con las actividades de extensión en la en-
señanza y la investigación. Basándose en la metáfora 
del “taburete de tres patas”1, se destaca que las tres 
misiones son mutuamente constitutivas, porque la 
educación, la investigación y el servicio al Poder Po-
pular son tres patas de la misma longitud y fuerza que 
brindan estabilidad al sistema universitario, brindán-
dole especial coherencia a su indispensable objeti-
vo social. Más recientemente, una serie de estudios 
han argumentado que las tres misiones coexisten, se 
complementan y sinergizan entre sí (Trencher et, al., 
2014; Secundo et, al., 2018). De hecho, cada vez hay 
más pruebas de que las actividades de extensión tie-
nen la capacidad de estimular, mejorar y consolidar 
la especialización en la enseñanza y la investigación, 
así como en áreas relacionadas (Nelles y Vorley, 2010). 

En este sentido, es crucial que las universidades, 
los responsables políticos y el Poder Popular logren 
la alineación correcta entre las tres misiones. Es ne-
cesario encontrar un equilibrio entre las actividades 
de extensión dirigidas a las demandas de la industria 
y las consideraciones sociales más amplias, así como 
encontrar un equilibrio entre la asignación de recur-

sos financieros y de otro tipo a las tres misiones (Gre-
gersen et, al., 2009). Además, el grado, el objetivo y el 
modo de participación del personal universitario con 
las partes interesadas externas también deben consi-
derarse a la luz de cualquier expectativa de alto rendi-
miento con respecto a la enseñanza y la investigación 
(Mejlgaard y Ryan, 2017). 

Integración local

Con respecto a la integración local de la academia, 
si las universidades participan en iniciativas de exten-
sión, esto implica que la generación, la acumulación 
y la difusión del conocimiento se centran más en el 
entorno circundante (Jäger y Kopper, 2014). Sin em-
bargo, la presencia física de las universidades en una 
región determinada es una condición necesaria, pero 
no suficiente, para que ocurra el desarrollo social, 
económico, geográfico, ambiental, político, militar y 
cultural. De hecho, el contexto local influye tanto en 
la adaptación de la universidad a las cambiantes de-
mandas y circunstancias externas como en la capaci-
dad de la universidad para negociar soluciones. 

El grado de integración estructural de las univer-
sidades en su entorno local y su conexión con los 
problemas sociales locales también debe entenderse 
para identificar estrategias y lógicas de acción efec-
tivas (Schmid et, al., 2018). Con este fin, Betancourt 
(2016) sugiere que la Prospectiva Tecnológica podría 
contribuir significativamente a las actividades de ex-

1      
         La metáfora del taburete de tres patas consiste en que el sujeto mantiene su equilibrio y estabilidad mientras se encuentre apoyado 
en los ángulos del taburete que poseen pata. Un taburete con tres patas ofrecerá un espacio estable y seguro. Sin embargo, al faltar una de las 
patas y de este posarse sobre el vértice que carece de la“pata”, el sujeto caerá.
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tensión mediante la creación de un diálogo activo 
entre las universidades, las empresas y el Poder Popu-
lar con respecto al intercambio de conocimientos y 
la negociación. Además, una universidad puede con-
textualizar las actividades de extensión, la enseñanza 
y la investigación, adquiriendo información sobre la 
producción y las necesidades sociales y económicas, 
informando al “exterior” cuáles son las capacidades 
“internas”, así como vinculando las fuerzas del Poder 
Popular organizado y la demanda, encontrando un 
terreno común para la investigación y la enseñanza 
(Bortagaray, 2009). 

Heterogeneidad

Otro aspecto clave en la orientación estratégica de 
las actividades de extensión es la heterogeneidad de 
las iniciativas de extensión y su superposición con la 
docencia y la investigación, lo que dificulta la circuns-
cripción de las actividades que caen bajo el paraguas 
de las actividades de extensión (De La Torre et, al., 
2017). Además de los indicadores de rendimiento 
de las actividades de extensión (Betancourt, 2018) al-
gunos estudios han acordado que las actividades de 
extensión comprenden al menos tres dimensiones, 
que son realizadas por las universidades en relación 
con entornos externos. Estas dimensiones son, de 
acuerdo a Mariani et, al. (2018): 

. Transferencia tecnológica académica e inno-
vación.. Educación continua universitaria.. El compromiso social en las comunidades lo-
cales. 

Por otro lado, Molas-Gallart et, al. (2002) identifi-
caron cinco dimensiones de las actividades de exten-
sión: 

. Capacidades de conocimiento (comercializa-
ción de tecnología, actividades empresariales, tra-
bajos de asesoramiento y contratos).. Instalaciones (actividades empresariales, co-
mercialización de instalaciones).. Investigación (actividades empresariales, in-
vestigación por contrato, colaboración en investi-
gación académica).. Enseñanza (colocaciones de estudiantes, acti-
vidades de aprendizaje).. Comunicación (redes sociales, difusión no aca-
démica).

Además, como señaló Laredo (2007), se propone 
reunir las actividades de extensión en torno a ocho 
dimensiones, cuatro económicas y cuatro sociales.

Las dimensiones económicas son: . Recursos humanos.. Propiedad intelectual.. Spin-offs (o desbordamientos de tecnologías).. Contratos con la industria. 

Mientras que las dimensiones sociales incluyen: 

. Contratos con los organismos públicos.. Participación en la formulación de políticas.. Participación en la vida social y cultural.. Comprensión pública de la ciencia. 
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Rol de las Ciencias
Sociales y Humanidades

Por último, se ha afirmado que la transferencia 
tecnológica y la comercialización son demasiado es-
trechas y no son particularmente importantes para 
las universidades basadas en las Ciencias Sociales y 
Humanidades. A parte de aquellas actividades de ex-
tensión que se han centrado casi exclusivamente en el 
sector creativo (Moreton, 2018), estas se han relacio-
nado tradicionalmente con el desarrollo potencial de 
la misión docente (De La Torre et, al., 2017). Algunos 
estudiosos han descrito el descuido de dichas disci-
plinas a expensas de los campos generadores de in-
gresos de las ciencias aplicadas (Slaughter y Rhoades, 
2004). Además, la ausencia de una cultura unificada 
con respecto a las actividades de extensión, junto con 
una clara división en el apoyo a las actividades de ex-
tensión entre las Ciencias Sociales y Humanidades y 
las disciplinas basadas en la ciencia y la tecnología, ha 
fomentado una división esquizofrénica entre discipli-
nas (Philpott et, al., 2011). 

Por otro lado, promover la diversificación de las ac-
tividades de extensión significa que ya no es el domi-
nio exclusivo de las disciplinas basadas en la ciencia 
y la tecnología. Las actividades de extensión se han 
vuelto recientemente más inclusivas, reconociendo 
tanto las Ciencias Sociales y Humanidades como las 
Artes, y conectándolas a través de la resolución e in-
vestigación de desafíos comunes (Bortagaray, 2009). 
Una serie de estudios han puesto de relieve que las 
actividades de extensión en dichos campos del co-
nocimiento también pueden desempeñar un papel 
primordial en la contribución de las universidades al 

desarrollo socioeconómico, el empleo y la calidad de 
vida. Por ejemplo, a pesar de que la contribución de 
las disicplinas sociales y humanísticas se han realiza-
do principalmente a través de libros e informes, las  
mismas también podrían apoyar la difusión del cono-
cimiento académico y la visibilidad de la universidad 
maximizando el impacto de las tecnologías digitales 
emergentes (De La Torre et, al., 2018). 

Un estudio empírico de Di Berardino y Corsi (2018) 
ha confirmado la importante contribución de las Cien-
cias Sociales y Humanidades a las actividades de ex-
tensión en zonas turísticas, donde la industrialización 
suele estar menos desarrollada. Además, la calidad 
de la investigación y las actividades de extensión en 
dicho campo del conocimiento, contribuyen a poner 
en marcha acciones innovadoras. De cara a los futu-
ros desafíos mundiales, también es de esperar la cre-
ciente difusión de nuevas tecnologías derivadas de 
una combinación de disciplinas, incluidas las Ciencias 
Sociales y Humanidades. Estas tecnologías innova-
doras podrían incluir formas nuevas y sostenibles de 
transporte y vivienda, nuevos modos de planificación 
urbana, innovaciones tanto en la organización del 
trabajo como en la creación de empleo. Las formas 
emergentes dentro de las disciplinas sociales y hu-
manísticas basadas en la innovación para desarrollar 
servicios y productos podrían tener un gran impacto, 
especialmente en el medio ambiente y en la vida de 
las personas menos afortunadas (Cooper, 2017). 
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 La función emergente
de la co-creación para
la sostenibilidad 

Las discusiones iniciales sobre las actividades de 
extensión de las universidades se centraron prin-
cipalmente en los comportamientos orientados al 
mercado de la propia universidad. Sin embargo, el 
surgimiento de un enfoque empresarial, y la comer-
cialización de transferencia de conocimientos, no 
constituyen el capítulo final en el modelo en cons-
tante evolución de la universidad (Neary y Osborne, 
2018). Si bien el intento de convertir a las universida-
des en agencias de desarrollo cuasi-económico, tien-
de a parecerse a un objetivo de política reduccionista, 
más recientemente las actividades de extensión tam-
bién se han vinculado a actividades que tienen como 
objetivo promover la sostenibilidad (Trencher et, al., 
2014) y orientación a la justicia social, particularmen-
te con referencia a raza, clase social y género (Cooper, 
2017). 

Junto con la crisis económica mundial y la cre-
ciente presión sobre los recursos naturales y el medio 
ambiente, las declaraciones oficiales reconocen cada 
vez más el papel de la universidad en el desarrollo 
sostenible y exigen políticas activas de ellos. La lite-
ratura muestra que también se ha creado e integra-
do una cultura universitaria de sostenibilidad en la 
gestión (Adams et, al., 2018) y se puede vincular a las 
actividades de extensión de las universidades. Esta 
cultura se basa en un papel activo para el crecimiento 
económico y cultural (Secundo et, al., 2017). 

Basándose en el “Modelo de la Cuádruple Héli-
ce”, suerte de triple hélice modificada (Carayannis y 
Campbell, 2009) las universidades colaboran con la 

industria, el Gobierno y el Poder Popular para crear 
transformaciones sociales con el objetivo de mate-
rializar el desarrollo sostenible en un lugar, región o 
subsector social específico (Trencher et, al., 2014). En 
otras palabras, la función universitaria de co-creación 
para la sostenibilidad está evolucionando. Las misio-
nes de enseñanza, investigación y extensión son po-
tencialmente capaces de coexistir desde esta postura 
y pueden complementar las tres primeras misiones 
en una universidad sostenible. En consecuencia, las 
actividades de extensión de una universidad y la co-
creación ya no podrían verse de forma aislada , no pu-
diendo esta última convertirse en el único foco para 
una universidad determinada. Al mismo tiempo, las 
partes interesadas de la academia están cada vez más 
interesadas en cómo la universidad transformadora 
puede crear valor para el Poder Popular y, en parti-
cular, para la región en donde se erige la universidad 
(Secundo et, al., 2016). 

A pesar de que la literatura sobre las colaboracio-
nes entre la universidad y la industria generalmente 
ha muestreado universidades en países desarrollados 
y pocos estudios se han centrado en países emergen-
tes como Venezuela (Wang et, al., 2016), hay algunos 
ejemplos interesantes en los que se han implementa-
do asociaciones co-creativas para la sostenibilidad en 
países en desarrollo (Staniskis, 2016). Por ejemplo, re-
cientemente, un número creciente de obras (De Fran-
cisco et, al., 2017; Kriel, 2017; Kruss y Gastrow, 2017) 
han tomado a los países emergentes como casos de 
estudio. El autor ha destacado la visión de aquellas 
universidades que se han comprometido con la co-
munidad local para abordar los problemas sociales y 
ambientales de una manera sostenible. Además, tam-
bién se ha sugerido que las universidades deberían 
ser desafiadas a considerar si y como, un marco trans-
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formador de innovación para el desarrollo inclusivo, 
podría ofrecer una comprensión ampliada de sus pro-
pias actividades de extensión. 

Sobre la base de las limitaciones que surgieron 
de la revisión de literatura realizada para este estu-
dio, será posible enumerar las medidas que podrían 
adoptarse para apoyar la orientación estratégica de 
las actividades de extensión, considerando los domi-
nios interrelacionados, a saber: 

a) Interdependencias entre la enseñanza.
b) La investigación y la extensión.
c) Integración local y actividades de la universidad. 
d) Co-creación para la sostenibilidad.
e) El papel de las ciencias sociales y humanidades. 

Conclusiones

A pesar de que existe un generalizado reconoci-
miento, tanto en las universidades, el Gobierno, la in-
dustria y en el Poder Popular, de que las actividades 
de extensión (o tercera misión universitaria) es cada 
vez más importante, el concepto de extensión sigue 
siendo difuso y ambiguo. De hecho, se ha definido de 
muchas maneras diversas y abarca una amplia gama 
de modelos, dimensiones, funciones y actividades, 
todas las cuales alimentan amplios debates entre 
académicos y responsables de enunciar las políticas 
internas y nacionales. En otras palabras, la “extensión” 
es actualmente la misión más crucial y la que requiere 
más atención en la organización de las universidades, 
especialmente cuando se abordan las competencias 
de creación de la universidad emprendedora. 

La creciente cantidad de antecedentes en esta 
materia y la mayor atención prestada al tema de las 

actividades de extensión se reflejan, sin duda, en la 
presión que los gobiernos, nacional, regionales y mu-
nicipales, están ejerciendo sobre las universidades 
para que agreguen actividades de extensión a sus 
planes de estudio, etiquetada como una contribución 
a la sociedad, incluso cuando los ingresos ordinarios 
para la educación lucen exiguos. Al mismo tiempo, 
la academia se enfrenta a demandas de transparen-
cia, eficiencia y rendición de cuentas con respecto 
al impacto socioeconómico de sus actividades. 
Así mismo, es indispensable que las universida-
des demuestren su legitimidad a la población en 
general, incluida la industria. Es por ello que la 
universidad, la producción y difusión del conoci-
miento están en una encrucijada. 

Esta investigación tiene varias limitaciones, inclui-
do el nivel de precisión. Para abordar esto, el análisis 
comenzó ampliamente y luego se centró en temas re-
currentes de las actividades de extensión, revelando 
sus interconexiones como dimensiones innegables, 
que es un fenómeno altamente complejo y aún en 
evolución. Los temas seleccionados fueron: la univer-
sidad emprendedora; la transferencia de conocimien-
tos en función de la extensión universitaria; la parti-
cipación del personal universitario y otros actores en 
las actividades de extensión; la evaluación de las acti-
vidades de extensión y su impacto; la orientación es-
tratégica de la universidad y la función emergente de 
co-creación para la sostenibilidad. Aunque es posible 
que se hayan pasado por alto algunas dimensiones, 
este análisis expuso con suficientes argumentos 
las fortalezas, limitaciones y desafíos planteados 
por estos temas, apuntando un excepcional ni-
vel de consistencia en los documentos utilizados 
para este estudio. 
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Dada la naturaleza multidisciplinar de los 
términos emprendimiento e innovación, se hace 
necesario citar lo planteado por los autores que 
el “emprendimiento significa, entre otras 
consideraciones, tener en cuenta las aportacio-
nes que hace a la comunidad como un factor 
determinante para el desarrollo económico, el 
cambio social y estructural”, asimismo, es con-
siderado: “una fuerza impulsora que estimula la 
adquisición de  conocimiento, el cambio tecno-
lógico, la competitividad y la innovación” (He-
rruzo-Gómez, Hernández, Cardella, y Sánchez-
García, 2019, p.1). Los autores han organizado 
este libro en cinco partes o secciones. La pri-
mera parte “Emprendimiento y Educación Do-

cencia Metodología y Experiencias Docentes”, La 
segunda parte, “Emprendimiento Inclusión So-
cial e Innovación Social”, La tercera parte, “Em-
prendimiento Rural”, La cuarta parte, “Políticas 
Públicas Sistemas de Apoyo e Infraestructuras y 
Transferencia Tecnológica. La quinta parte, “Di-
rección Estratégica, Financiación y Nuevos Mo-
delos de Negocio.”

En este orden, los autores compilan y pre-
sentan ciento cuarenta y cinco (145) artículos 
sobre las cinco temáticas de su obra.  En la Parte 
I, cuarenta y un artículos (41) de investigación 
relacionados con Emprendimiento y Educación 
Docencia Metodología y Experiencias Docentes; 
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en la Parte II, muestra treinta y cuatro (34) in-
vestigaciones bajo criterios de artículos cientí-
ficos vinculados al Emprendimiento Inclusión 
Social e Innovación Social.  Asimismo, la Parte 
III, Emprendimiento Rural, ofrece catorce (14) 
textos académicos (artículos) sobre la temática; 
Parte IV, muestra veinticuatro (24) artículos in-
herentes a Políticas Públicas Sistemas de Apoyo 
e Infraestructuras y Transferencia Tecnológica. 
Finalmente, en la Parte V. presenta treinta y dos 
(32) investigaciones sobre Dirección Estratégi-
ca, Financiación y Nuevos Modelos de Negocio.

Introducción

El propósito de este  documento, es  analizar 
la obra titulada “Emprendimiento e Innovación: 
Oportunidad para todos”, los autores muestran 
en forma  enlazada  cinco secciones, con el pro-
pósito de: “crear conciencia sobre la importan-
cia de desarrollar una cultura emprendedora; 
ser un referente para la discusión de experien-
cias y la creación de un sistema de valores fun-
damentados en una sociedad emprendedora”; 
además de: “promover una mejor comprensión 
de las actividades en materia de emprendimien-
to; y aportar una guía de buenas prácticas co-
merciales, claves para construir una sociedad 
del conocimiento basada en la innovación y en 
el emprendimiento” (p.2).

Los autores plantean en su obra que dialogar 
sobre emprendimiento requiere considerar las 
aportaciones que realiza a la comunidad como 
un elemento categórico para el desarrollo eco-
nómico, el cambio social y estructural, además, 
como una “fuerza impulsora que estimula la ad-

quisición de conocimiento, el cambio tecnológi-
co, la competitividad y la innovación” (p.1).

Las diferentes perspectivas de análisis y el 
interés suscitado por el sujeto son particular-
mente relevantes en el período de la actual 
crisis económica internacional que involucra 
las estructuras productivas de muchos países 
industriales que están en riesgo de expansión 
en términos de crecimiento económico, cuyos 
efectos más evidentes pueden verse en los pro-
cesos de expulsión del mercado laboral de mu-
chos trabajadores y en el creciente fenómeno 
de desánimo y renuncia a la participación en el 
trabajo, especialmente para las generaciones 
más jóvenes. 

La necesidad de repensar el desarrollo en 
un sentido “emprendedor” se convierte así en 
un requisito fuertemente sentido por las insti-
tuciones comprometidas con la necesidad de 
una combinación efectiva de políticas públicas 
e inversiones privadas (tanto en términos de 
ganancias como de organizaciones sin fines de 
lucro), capaz de relanzar una nueva “sociedad 
emprendedora”. 

Exponen que la falta de una cultura empren-
dedora es, no obstante, en opinión de los ex-
pertos, uno de los principales obstáculos para la 
creación de iniciativas emprendedoras e innova-
doras en un país. Parece, por tanto, necesario 
implementar medidas para promover la creación 
de nuevas empresas, con el fin de desarrollar las 
nuevas oportunidades que ofrecen los cambios 
tecnológicos, de mercado y socioeconómicos y 
así tener éxito en reemplazar las empresas que 
dejan de ser eficientes y productivas. 
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Por estas razones es importante estudiar el 
proceso emprendedor para contribuir al desa-
rrollo de una cultura emprendedora que permita 
desarrollar aquellas habilidades y capacidades 
que puedan ser importantes para contrarrestar 
la turbulencia que caracteriza a nuestra socie-
dad. En este sentido, presentan cinco temas di-
ferentes pero con una raíz  común que es el 
emprendimiento

Desarrollo

El emprendimiento en el
contexto de educación 

La primera parte “Emprendimiento y Edu-
cación Docencia Metodología y Experiencias 
Docentes”, se centra en el papel que juega la 
educación en el desarrollo de la iniciativa em-
prendedora. Se hace referencia al conjunto de 
habilidades y conocimientos que una persona 
debe poseer y que, en este caso específico, la 
escuela y la universidad, pero también la fami-
lia y las instituciones públicas, deben estimular. 
Esta es una sección que se centra en la creación 
de una red social que, a través de la capaci-
tación y el intercambio de herramientas trans-
versales, fomenta la adquisición de habilidades 
y cualidades de naturaleza profesional y social 
para desarrollar una cultura emprendedora que 
genere valor social. El objetivo final es contri-
buir a la creación de una mentalidad empren-
dedora que durante muchos años las políticas 
públicas de muchos países han adoptado en sus 
agendas. 

En la obra se presentan estudios e investiga-
ciones en educación, en organizaciones socia-
les, empresas de diferentes países lo cual nos 
permite indicar que en la actualidad es impres-
cindible asumir ideas disruptivas, desarrollarlas 
hasta convertirlas en un proyecto que genere 
valor y rentabilidad. No debe olvidarse que em-
prender es innovar, es cambiar, transformar, 
mejorar.

Por tanto, nuestras instituciones educativas 
deben desarrollar en los estudiantes ese espí-
ritu emprendedor porque: “el emprendedor es 
alguien que todo el tiempo quiere hacer algo 
para que el mundo sea mejor; que no se sienta 
a esperar que las cosas ocurran, sino que inter-
viene en la construcción del mundo que sueña”.

El emprendimiento en la inclusión
social e innovación social

La segunda parte, “Emprendimiento Inclu-
sión Social e Innovación Social”, describe la 
estrecha conexión entre el emprendimiento y 
la innovación social a través de la creación de 
nuevas estructuras sociales que permitan la 
reformulación de cuestiones como la justicia, 
educación, protección ambiental, sostenibilidad 
y/o desarrollo comunitario, de modo que pue-
dan surgir nuevas soluciones. Se cuestionan las 
premisas sobre las cuales se construyen las es-
tructuras sociales existentes y se reinventan los 
sistemas y las relaciones institucionales para lo-
grar el cambio. Una herramienta efectiva y efi-
ciente para aceptar los desafíos y necesidades 
sociales y contribuir, a través de la provisión de 
apoyo y soporte, a la inclusión como resultado 
del desarrollo de la comunidad. 
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El emprendimiento rural

La tercera parte, “Emprendimiento Rural”, 
destaca la importancia del emprendimiento ru-
ral y su impacto en el desarrollo económico, el 
empleo y la seguridad social. Hoy, con un núme-
ro creciente de personas que se trasladan de las 
zonas rurales a las urbanas debido a las malas 
oportunidades de trabajo y a la complejidad de 
administrar las actividades y servicios, es crucial 
que los investigadores estudien este fenómeno 
y proporcionen formas de resolverlo. Se requie-
ren nuevos enfoques para mejorar la innovación 
y la invención dentro de las empresas rurales en 
el mundo empresarial contemporáneo con el fin 
de ofrecer una ventaja competitiva y garantizar 
una comunicación comercial más efectiva. 

El emprendimiento en
políticas públicas sistemas
de apoyo e infraestructuras
y transferencia tecnológica

La cuarta parte, “Políticas Públicas Siste-
mas de Apoyo e Infraestructuras y Transferen-
cia Tecnológica”, trata de proporcionar, a través 
del estudio de diferentes casos, una base para 
comprender el complejo papel que desempeña 
el gobierno con respecto a la transferencia de la 
tecnología corporativa. De hecho, esta sección 
aborda los efectos de las políticas públicas en 
las empresas, los factores que influyen en ellas 
y las diferentes opiniones sobre la relación entre 
las empresas y el gobierno, la aparición de fallas 
de mercado y el papel de las políticas públicas. 

El capítulo también proporciona ejemplos 
específicos de políticas comerciales internacio-
nales relevantes. A la luz de la globalización, la 
innovación ha adquirido importancia estratégi-
ca para apoyar el crecimiento económico de las 
naciones; en este sentido, los gobiernos de los 
países desarrollados y los países en desarrollo 
ven la innovación como una estrategia para au-
mentar su ventaja competitiva a nivel mundial. 
Por lo tanto, promover la innovación a través de 
acciones de política pública se ha convertido en 
una prioridad tanto en el sector público como en 
el privado. Específicamente, el resultado de que 
tales políticas y acciones se centren, en gran 
medida, en regular la transferencia de conoci-
miento y tecnología entre los múltiples actores 
del sistema de innovación, particularmente uni-
versidades, agencias gubernamentales y em-
presas. 

El emprendimiento en la dirección
estratégica, financiación y nuevos
modelos de negocios

La quinta parte, “Dirección Estratégica, Fi-
nanciación y Nuevos Modelos de Negocio”, se 
enfoca en la importancia del modelo de negocio 
y el papel crítico que la gestión estratégica tiene 
para apoyarlo. En particular, se hace referencia 
al valor del modelo de negocio, es decir, la for-
ma en que opera una empresa y su estrategia 
utilizada para competir en la escena internacio-
nal. En la actual sociedad del cambio, caracte-
rizada por la dilatación del tiempo de formación 
y por un mundo laboral en constante cambio e 
innovación, parece, en este sentido, importante 
reflexionar sobre algunos temas que, a nues-
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tro modo de pensar, contribuyen a la creación 
de la empresa: propuesta de valor, habilidades 
actuales o futuras; flujos de ingresos y estruc-
tura de costos previos a desarrollar, adoptar o 
modificar las estrategias de una empresa, etc. 
Cuando los principios básicos de la competencia 
cambian porque un nuevo modelo perturba la 
economía del sector, esta requiere un ajuste de 
los modelos comerciales antes de que cualquier 
nueva estrategia pueda funcionar. A través de 
ejemplos tangibles de empresas innovadoras 
esta sección analiza diferentes modelos de ne-
gocios con respecto al proceso de gestión tradi-
cional, más consistentes con los cambios socia-
les que está demandando el mercado.

Algunas ideas conclusivas

La lectura de este texto, permite analizar di-
ferentes ámbitos del emprendimiento, además, 
es un reto que convoca a la reflexión sobre otras 
formas de mirar al hombre en la economía y 
también en la educación. De ahí que los autores 
consideran que este facilita el intercambio de 
conocimientos por parte de académicos, profe-
sores, investigadores, empresarios y diversas 
figuras profesionales que trabajan en diferentes 
aspectos del ecosistema emprendedor

Los autores insisten que es importante es-
tudiar el proceso emprendedor para contribuir 
al desarrollo de una cultura emprendedora con 
el propósito de   desarrollar habilidades y ca-
pacidades para enfrentar los entornos colma-
dos de turbulencias a nivel mundial.  Además, 
convocan reflexionar la visión del desarrollo en 
un sentido “emprendedor” este se convierte así 

en un “innovador” requisito fuertemente senti-
do por las instituciones comprometidas con la 
necesidad de una combinación efectiva de polí-
ticas públicas e inversiones privadas (tanto en 
términos de ganancias como de organizaciones 
sin fines de lucro), capaz de relanzar una nueva 
“sociedad emprendedora”

Para concluir, siguiendo las palabras de Fabio 
Quetglas (2008) citado por los autores de esta 
obra: “El Desarrollo no es solo la capacidad de 
producir eficientemente bienes, crecientemente 
sofisticados para un consumo cada vez más di-
verso; es además el escenario donde ese con-
junto de capacidades sociales (no solo una) se 
orientan a la calidad de vida, a la capacidad de 
autogobierno, a la sostenibilidad y a una idea 
cierta de futuro construido” (p.9).
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1.- El contenido de los artículos deben represen-
tar una contribución significativa del conocimiento 
científico, así mismo reunir los siguientes aspectos: 
área temática, pertinencia del tema para la revista, 
generación de conocimiento, existencia de propues-
tas, contribuciones a futuras investigaciones, origi-
nalidad, valor científico, coherencia del discurso, vi-
gencia de la información y calidad de las referencias 
bibliográficas.

2.- Enviar el  ar tículo al  correo electrónico                  
revoc2012@gmail.com, anexando los siguientes re-
caudos obligatorios: 

• Resumen curricular (1500 palabras) con foto 
digital.

• Constancia de originalidad (donde el autor 
responsable y los coautores declaran que el artí-
culo enviado no ha sido publicado previamente 
en otra revista). 

• Carta de Acuerdo entre el autor (a) y coauto-
res (ras), sobre la publicación del artículo. Im-
portante saber que, de existir desacuerdo entre 
autor (a) y coautores (ras) sobre su divulgación 
no se publicará.

• Permiso de divulgación y difusión del artículo 
para presentarlo en diferentes bases de datos, 
compendios y cualquier otra forma de difusión 
y divulgación que la revista pueda manifestar en 
mejora de ampliar la visibilidad  de la produc-
ción científica escrita.

3.- Durante todo el año se recibirán artículos me-
diante convocatorias con  temáticas   propuestas 
para cada edición. Se publicará la convocatoria por 

el portal institucional Oncti: www.oncti.gob.ve, cuya 
duración será de 60 días.

4.- Las opiniones y afirmaciones emitidas en los 
artículos son de exclusiva responsabilidad de sus au-
tores.

5.- Los artículos  deben señalar la procedencia de 
los mismos cuando éstos respondan a tesis de grado 
y/o proyectos.

6.- Para información adicional puede escribir a la 
coordinación editorial de la revista por el correo:
revoc2012@gmail.com

7.- El Comité Editorial se encargará de la revisión 
previa de los trabajos, así como del seguimiento y 
evaluación de los mismos.

8.- El documento word del artículo debe ser com-
patible con los programas informáticos libres y de 
estándares abiertos, en correspondencia con el artí-
culo 34 de la Ley de Infogobierno.

9.- La coordinación de la revista remitirá por co-
rreo electrónico el acuse de recibo al autor que envía 
artículos. 

10.- Se realizará una revisión formal  al artículo 
recibido sobre el seguimiento de las normas edito-
riales. En caso de observaciones serán remitidos al 
autor (a) para su adecuación, todo previo al arbitraje.

11.- Los artículos recibidos y sometidos a revisión 
de normas editoriales, luego pasan al Comité Edito-
rial para el proceso de evaluación (tipo doble ciego). 
La evaluación tiene un lapso no mayor a quince (15) 
días.

12.- Los artículos deben estar escritos en tamaño 
carta, con margen de 2.5 cms, carácter Arial, tama-
ño 12, espacio simple, con numeración arábiga en la 
parte inferior centrada.

Normas de Publicación
Observador del Conocimiento
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13.- La revista el Observador del Conocimiento 
recibirá los siguientes tipos de investigaciones cien-
tíficas, todas sometidas a evaluación: 

• Artículos de Investigación: Espacio de-
dicado a la publicación de artículos en el área  
de Gestión Social de Conocimiento como vigi-
lancia tecnológica, ingeniería del conocimiento, 
seguridad de la Información y tecnologías de 
la información,  que expliquen enfáticamente 
el aporte  y muestren de manera detallada la 
interpretación de los resultados. La estructura 
consta de cinco partes: resumen, introducción, 
metodología, resultado y conclusión. Tiene una 
extensión máxima de 25 páginas, incluyendo las 
referencias consultadas.

• Ensayos de Investigación: Espacio de-
dicado a la presentación de argumentaciones, 
sistematización y análisis de resultados de in-
vestigaciones publicadas o no, que den cuenta 
de los avances y tendencias en un determinado 
ámbito de la ciencia, tecnología e innovación. 
La estructura debe de estar presentada con la 
siguiente estructura: resumen, introducción, de-
sarrollo, ideas conclusivas. Tienen una extensión 
máxima de 15 páginas, incluyendo las referen-
cias consultadas.

• Recensiones: Espacio que analiza publi-
caciones de reciente aparición en el campo del 
conocimiento de la revista. Estas deben com-
prender documentos publicados durante los 3 
años anteriores a la entrega de las mismas, salvo 
que se trate de obras clásicas. El propósito prin-
cipal de una reseña no es simplemente ofrecer 
un resumen del libro, sino un análisis crítico.

Eso quiere decir, que el/la autor/a debe evaluar la 
contribución  al conocimiento científico en un cam-
po o un tema específico del ámbito de la ciencia, tec-
nología e innovación y sus aplicaciones. Comprende: 
Descripción de la reseña, introducción, aporte del 
autor (a) acerca de la temática que presenta, ideas 
conclusivas. Incluir la imagen de la portada en for-
mato JPG. Tendrá una extensión máxima de 5 pági-
nas. 

14.-  El título del artículo se presenta en español e 
inglés, la primera letra en mayúscula y las siguientes 
en minúsculas, en negrillas y centrado (igualmente 
en inglés). El mismo debe ser conciso, e ilustrativo 
que resuma la idea central del trabajo. No más de 12 
palabras, sin acrónimos.  Ejemplo:

     
 La innovación en tiempos de cambio 

Innovation in times of change

15.- El artículo debe incluir datos del autor, los 
autores o coautores de acuerdo con el siguiente mo-
delo: nombre del autor,  institución, ciudad, país, nú-
mero de ORCI y correo electrónico. Colocar en la pri-
mera página un resumen curricular a pié de página.

16.- El artículo debe presentar un resumen en 
español y en inglés, con cinco palabras clave, sepa-
radas cada una por punto y coma (;). Con una exten-
sión máxima de 250 palabras. La primera letra de la 
primera palabra va en mayúscula. Ejemplo: 

Palabras clave:
Soberanía alimentaria; proceso dialógico;

nutrición popular

17.- La introducción debe establecer el propósito 
del artículo y resumir la justificación para el estudio 
u observación. Asimismo, proporcionar sólo las refe-
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Normas de Publicación

rencias pertinentes y no incluir datos o conclusiones 
del trabajo que se está informando.

18.- El cuerpo del artículo debe enfatizar los as-
pectos nuevos e importantes del estudio y las con-
clusiones subsiguientes. Se debe evitar la repetición 
en detalle de los datos u otros materiales suminis-
trados previamente en las secciones de introducción 
y resultados. Debe incluir las implicaciones de sus 
hallazgos y sus limitaciones, incluidas sus implica-
ciones para investigaciones futuras, relacionando las 
observaciones con otros estudios relevantes.

19.- Las conclusiones en el artículo deben estar 
relacionadas con los objetivos del estudio. Evitar fra-
ses no calificadas y conclusiones no apoyadas com-
pletamente por los datos.

20.- Las secciones y subsecciones de los artículos 
deben ajustarse a las siguientes características:

a.

21.- Para señalar en el interior del texto una refe-
rencia bibliográfica estas deberán ajustarse a las nor-
mas del sistema American Psychological Association 
(APA), de esta forma: 

• Al hacer un parafraseo de alguna postura de 
un autor se colocará entre paréntesis, el Apellido 
(s) del autor (es) la primera letra en mayúscula, una 
coma, el año de publicación, (si es necesario notificar 
la página donde está la idea) se coloca dos puntos 
seguido del número de la página o páginas.

Ejemplo: Las organizaciones, se encuentran per-
manentemente influenciadas por fuerzas ambien-

tales y son de tipo económica, social, demográfica, 
geográfica, política, gubernamental, jurídica, tecno-
lógica y competitiva. (David, 1991)

Ejemplo: Las estructuras de la dinámica social 
de algunos grupos étnicos se expresan a través de 
conglomerados procesos simbólicos inmersos en las 
prácticas cotidianas (Turnet, 1959:195).

• Las referencias bibliográficas serán presenta-
das al final del escrito de forma separada. No se pue-
den incluir en el listado referencias bibliográficas de 
libros que no hayan sido citados en el texto.

•  Las referencias se ordenarán consecutiva-
mente siguiendo los siguientes criterios: 1) por or-
den alfabético por apellido de autor y 2) por orden 
cronológico, cuando un autor tenga más de un libro 
citado. Así mismo el estilo  a utilizar letra Arial 12, es-
paciado de 1.5 líneas y sangría francesa. 

•  La bibliografía deberá representarse de la si-
guiente forma: apellido del autor   la primera letra 
en mayúscula y el resto de la letras en minúscula, se-
guido una coma, después la letra inicial del nombre 
del autor en mayúscula  seguido de punto;  seguido 
el año, entre paréntesis; después un punto, luego el 
título del libro en letra cursiva con la primera letra 
en mayúscula y las demás palabras en minúscula;  
seguido de un punto, luego la ciudad, luego una 
coma; seguido el país de edición colocando  luego 
de dos puntos  el nombre de la editorial, y punto fi-
nal. Ejemplo:    

Ancora, L. (1965). La Motivación. Buenos Aires, 
Argentina: Editorial Proteo.
Pérez, Leonardo y Ruiz, Julián, (2000). Revistas 
Científicas. Caracas, Venezuela: El Ateneo.

• Las notas deben servir para introducir infor-
mación complementaria y se deben denotar en el 
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texto mediante numeración consecutiva. Las notas 
deberán ir a pie de página.

• Las expresiones en otro idioma al español, 
deberán presentarse en letra cursiva y no deberán 
superar las veinticinco (25) palabras en todo el escri-
to.

• Las citas hasta un máximo de cuarenta (40) 
palabras se incluirán por dentro del texto entre co-
millas, indicando entre paréntesis el autor, año de 
publicación y número de páginas. Cuando superen 
las cuarenta (40) palabras, deberán colocarse fuera 
del texto, con una sangría de cinco (5) espacios, en 
número de letra diez (10), cuidando que no sean ex-
tensas. Se señala que se deben seguir los criterios de 
las normas APA para citas. Ejemplo: 

“…nuevos productos pasaron a ser comer-
ciales intercontinentalmente, el ron el algo-
dón, el café cacao, azúcar el petróleo y con 
eso nuevas zonas pasaron a ser desarrolladas 
por las oportunidades que ofrecía la globa-

lización de la época...” (Maldonado, 2010, p. 
214).

22.- Los tablas, gráficos y figuras deben ser de 
300ppi con 16 x 10 cm. Deben insertarse en el texto 
en formato JPG y entregar carpetas con las imáge-
nes debidamente nombradas e identificadas en el 
texto, con numeración según el  elemento (Figura 1 
/ Tabla 1 / Cuadro 1). La denominación o títulos de 
los mismos deben escribirse por fuera y encima de la 
imagen con tamaño de letra 10. Cada elemento vi-
sual debe tener fuente de procedencia y fecha de la 
información suministrada. La fuente debe colocarse 
por debajo de la imagen con tamaño de letra 10. Si 
la fuente proviene de internet debe incluir la direc-
ción electrónica de la página o link. La misma será 
revisada en el momento de la evaluación. Es respon-
sabilidad del autor obtener los permisos y derechos 
para incluir materiales o ilustraciones provenientes 
de otras fuentes.

 Ejemplo:

Figura 1. Thematas desde los discursos 
en referencia a la ciencia abierta

Fuente: Monasterio y Oliveros, (2020).
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1.- The content of the articles must represent a 
significant contribution to scientific knowledge, as 
well as meet the following aspects: thematic area, 
relevance of the topic for the journal, generation of 
knowledge, existence of proposals, contributions to 
future research, originality, scientific value, coheren-
ce of the discourse, validity of the information and 
quality of the bibliographical references.

2.- Send the article to the e-mail revoc2012@
gmail.com, attaching the following mandatory infor-
mation: 

• Curricular summary (1500 words) with digital 
photo.

• Proof of originality (where the responsible 
author and co-authors declare that the article 
submitted     has not been previously published 
in another journal). 

• Letter of Agreement between the author(s) 
and co-authors on the publication of the article. 
It is important to know that, if there is disagree-
ment between the author (a) and co-authors 
(ras) about its publication, it will not be publis-
hed.

• Permission for disclosure and dissemination 
of the article to present it in different databases, 
compendiums and any other form of dissemina-
tion and disclosure that the journal can manifest 
in order to improve the visibility of the written 
scientific production.

3.- Throughout the year, articles will be received 
through calls for papers with proposed topics for 
each edition. The call for papers will be published 

through the institutional portal Oncti: www.oncti.
gob.ve, which will last for 60 days.

4.- The opinions and statements made in the arti-
cles are the sole responsibility of their authors.

The articles must indicate the origin of the same 
when they respond to degree thesis and / or pro-
jects.

6.- For additional information please write to the 
editorial coordination of the journal by e-mail re-
voc2012@gmail.com

7.- The Editorial Committee will be in charge of 
the previous revision of the papers, as well as their 
follow-up and evaluation.

The word document of the article must be com-
patible with free software and open standards, in ac-
cordance with article 34 of the InfoGovernment Law.

9.- The coordination of the journal will send the 
acknowledgement of receipt by e-mail to the author 
who submits the article. 

10.- A formal review of the article received will 
be carried out on the follow-up of the editorial stan-
dards. In case of observations, they will be sent to 
the author (a) for its adequacy, all prior to arbitration.

11.- The articles received and submitted for re-
view of editorial standards, then pass to the Editorial 
Committee for the evaluation process (double blind 
type). The evaluation period is no longer than fifteen 
(15) days.

12.- Articles must be written in letter size, with 
a margin of 2.5 cm, Arial font, size 12, single space, 
with Arabic numbering at the bottom centered.

13.- The journal El Observador del Conocimiento 
will receive the following types of scientific research, 
all submitted for evaluation: 

Publication Standards

Publication Standards
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• Research Articles: Space dedicated to 
the publication of articles in the area of Social 
Management of Knowledge such as technologi-
cal surveillance, knowledge engineering, Infor-
mation security and information technologies, 
which emphatically explain the contribution 
and show in detail the interpretation of the re-
sults. The structure consists of five parts: sum-
mary, introduction, methodology, results and 
conclusion. It has a maximum length of 25 pa-
ges, including references consulted.

• Research Essays: Space dedicated to the 
presentation of arguments, systematization and 
analysis of published or unpublished research 
results, which account for the progress and 
trends in a particular field of science, technolo-
gy and innovation. The structure must be pre-
sented with the following structure: summary, 
introduction, development, concluding ideas. 
They have a maximum length of 15 pages, inclu-
ding references consulted.

• Reviews: Space that analyzes publications 
of recent appearance in the field of knowledge 
of the journal. These must include documents 
published during the 3 years prior to their sub-
mission, except in the case of classic works. clas-
sic works are concerned. The main purpose of a 
review is not simply to provide a summary of the 
book, but a critical analysis.

This means that the author must evaluate the 
contribution to scientific knowledge in a specific field 
or topic in the field of science, technology and inno-
vation and its applications. It includes: Description of 
the review, introduction, author’s contribution to the 

topic presented, concluding ideas. Include the cover 
image in JPG format. It will have a maximum length 
of 5 pages. 

14.- The title of the article should be presented in 
Spanish and English, the first letter in capital letters 
and the following letters in lower case, in bold and 
centered (also in English). It should be concise and 
illustrative, summarizing the main idea of the paper. 
No more than 12 words, no acronyms.  Example:

     
La innovación en tiempos de cambio 

Innovation in times of change

15.- The article must include data of the author(s) 
or co-authors according to the following model: 
author’s name, institution, city, country, ORCI num-
ber and e-mail. A curricular summary should be pla-
ced at the bottom of the first page.

16.- The article must present an abstract in Spa-
nish and English, with five key words, each separa-
ted by a semicolon (;), with a maximum length of 250 
words. The first letter of the first word is capitalized. 
Example: 

Keywords:
Food sovereignty; dialogic process;

popular nutrition

17.-  The introduction should state the purpose 
of the article and summarize the justification for the 
study or observation. Likewise, provide only perti-
nent references and do not include data or conclu-
sions of the work being reported.

18.- The body of the article should emphasize 
the new and important aspects of the study and the 
subsequent conclusions. Repetition in detail of data 
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Publication Standards

or other material previously provided in the intro-
duction and results sections should be avoided. It 
should include the implications of the findings and 
their limitations, including their implications for fu-
ture research, relating the observations to other re-
levant studies.

19.- Conclusions in the article should be related 
to the objectives of the study. Avoid unqualified 
phrases and conclusions not fully supported by the 
data.

20.- The sections and subsections of the articles 
must conform to the following characteristics:

21.- To indicate a bibliographic reference within 
the text, these should conform to the standards of 
the American Psychological Association (APA) sys-
tem, in this way:

• When paraphrasing an author’s position, the 
author’s last name(s), the first letter in capital letters, 
a comma, the year of publication (if it is necessary to 
notify the page where the idea is), a colon followed 
by the number of the page or pages should be pla-
ced in parentheses.

Example: Organizations are permanently in-
fluenced by environmental forces that are economic, 
social, demographic, geographic, geographic, politi-
cal, governmental, legal, technological and competi-
tive. (David, 1991).

Aligned to the left in bold, upper and lower case, 
indented 5 spaces, Arial font, Text size 12 points 
and a period at the end.

Example: The structures of the social dynamics 
of some ethnic groups are expressed through con-
glomerate symbolic processes immersed in daily 
practices (Turnet, 1959:195).

• Bibliographical references should be presen-
ted separately at the end of the paper. Bibliographi-
cal references of books that have not been cited in 
the text cannot be included in the list. 

• References should be ordered consecutively 
according to the following criteria: 1) alphabetical 
order by author’s last name and 2) chronological or-
der, when an author has more than one book cited. 
Likewise, the style to be used should be Arial 12 font, 
1.5 line spacing and French indentation. 

• The bibliography should be represented as fo-
llows: author’s last name, first letter in capital letters 
and the rest of the letters in lower case, followed by a 
comma, then the initial letter of the author’s name in 
capital letters followed by a period; followed by the 
year, in parentheses; then a period, then the title of 
the book in italics with the first letter in capital letters 
and the rest of the words in lower case; followed by a 
period, then the city, then a comma; followed by the 
country of publication, followed by the name of the 
publisher, and a period. country of edition placing 
after a colon the name of the publisher, and a period. 
Example:  

Ancora, L. (1965). La Motivación. Buenos Aires, 
Argentina: Editorial Proteo.
Pérez, Leonardo y Ruiz, Julián, (2000). Revistas 
Científicas. Caracas, Venezuela: El Ateneo.

• Notes should serve to introduce complemen-
tary information and should be denoted in the text 
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by consecutive numbering. Notes should be footno-
tes.

• Expressions in a language other than Spanish 
should be presented in italics and should not exceed 
twenty-five (25) words in the entire text.

• Quotations up to a maximum of forty (40) 
words should be included within the text in quo-
tation marks, indicating in parentheses the author, 
year of publication and number of pages. When they 
exceed forty (40) words, they should be placed out-
side the text, with an indentation of five (5) spaces, 
in letter number ten (10), taking care that they are 
not extensive. It is noted that the criteria of the APA 
norms for citations must be followed. Example: 

“…nuevos productos pasaron a ser comer-
ciales intercontinentalmente, el ron el algo-
dón, el café cacao, azúcar el petróleo y con eso 
nuevas zonas pasaron a ser desarrolladas por 

las oportunidades que ofrecía la globalización 
de la época...” (Maldonado, 2010, p. 214).

22.- Tables, graphs and figures must be 300ppi 
with 16 x 10 cm. They should be inserted in the text in 
JPG format and folders should be submitted with the 
images duly named and identified in the text, with 
numbering according to the element (Figure 1 / Ta-
ble 1 / Table 1). The denomination or titles should 
be written on the outside and above the image in 
font size 10. Each visual element should have source 
of origin and date of the information provided. The 
font must be placed below the image with font size 
10. If the source comes from the Internet, the elec-
tronic address of the page or link must be included. 
This will be reviewed at the time of evaluation. It is 
the author’s responsibility to obtain permissions and 
rights to include materials or illustrations from other 
sources.

      Example:

Figura 1. Thematas desde los discursos 
en referencia a la ciencia abierta

Fuente: Monasterio y Oliveros, (2020).



Normas de
evaluación



Cada edición es aprobada al final en su conjun-
to por el Jefe (a) Editor (a) de la revista.

Sobre el  proceso de arbitraje: 

1.- El sistema de arbitraje adoptado será el “do-
ble ciego”, el cual asegurará la confiabilidad del pro-
ceso y mantendrá en reserva las identidades de los 
árbitros, así como de los autores, evitando el conoci-
miento recíproco de los mismos.

2.- Podrán exceptuarse del arbitraje aquellas co-
laboraciones solicitadas especialmente por el editor 
de la revista, a investigadores reconocidos nacional e 
internacionalmente, sobre los tópicos y materias es-
pecializadas de gran interés por su aporte al avance 
del conocimiento científico, tecnológico y de inno-
vación.

3.- El sistema de arbitraje garantizará  la objeti-
vidad, transparencia e imparcialidad de los veredic-
tos emitidos acerca de la calidad de los trabajos pre-
sentados; a este fin, se tendrá especial cuidado en la 
adecuada selección de los árbitros conforme al perfil  
establecido por el Comité Editorial.

4.- El veredicto de los árbitros  concluirá con una 
recomendación  sobre la conveniencia de la publi-
cación  del artículo, y deberá enviarse al autor en el 
formato oficial elaborado para tal efecto.

5.- Las categorías de evaluación que determina-
rán el estatus del artículo son las siguientes:

Publicar: Cuando, según el criterio de los ár-
bitros asignados, el contenido, estilo, redacción, 
citas y referencias, evidencian relevancia del tra-

Criterios a considerar:

Una vez que se reciben los artículos el Comité 
Editorial verifica si cumplen con las normas de publi-
cación, de lo contrario serán devueltos para el ajuste 
debido. 

Los artículos que ingresan al proceso de arbi-
traje por aprobación del Comité Editorial tendrán un 
lapso de tiempo de 10 días hábiles para ser evalua-
dos. 

Al finalizar el proceso de arbitraje, se envía co-
municación al autor vía email informando el estatus 
de la evaluación de su artículo, donde se informará 
lo siguiente: 

• Su artículo fue evaluado y presentó obser-
vaciones. Usted tiene tres (3) días para corregir 
el mismo para la segunda revisión de confirma-
ción de las observaciones y poder pasar a la pu-
blicación del mismo.

• Su artículo fue evaluado y no presentó ob-
servaciones pasando a la publicación del mis-
mo.

• Su artículo fue evaluado y presentó signi-
ficativas observaciones de contenido quedando 
fuera de la presente edición recomendando me-
jorarlo. 

Anexando formato de evaluación con las cate-
gorías de evaluación que validan lo informado. (Ver 
proceso de arbitraje)

Los artículos aprobados para la publicación pa-
san a corrección de estilo, edición  y diagramación.

Sobre la normas de evaluación
Observador del Conocimiento
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Normas de evaluación

bajo y un adecuado manejo por parte del autor, 
como corresponde a los criterios de excelencia 
editorial establecidos.

Publicable corrigiendo las observaciones: 
Cuando a pesar de abordar un tema de actuali-
dad e interés para la revista y evidenciar adecua-
do manejo de contenidos por parte del autor, se 
encuentren en el texto deficiencias superables en 
la redacción y estilo, las cuales deben ser corregi-
das e incorporadas en máximo 3 días continuos.

No publicar: Cuando, según el juicio de los 
árbitros, el texto no se refiera a un tema de in-
terés de la publicación, o evidencie carencias en 
el manejo de contenidos por parte del autor; así 
como también en la redacción y estilo estableci-
dos para optar a la publicación. Es decir, que no 
cumple con las normas exigidas en el criterio de 
evaluación.
6.- El arbitraje se basará tanto en la forma como 

en el contenido de los trabajos. Los criterios de eva-
luación a considerar serán los siguientes:

a) Pertinencia o aportes del artículo.
b) Nivel de elaboración teórica y metodológica.
c) Claridad, cohesión, sintaxis, ortografía en la re-
dacción.
d) Adecuación del resumen.
e) Actualidad y pertinencia de la bibliografía.
f) Presentación de citas bibliográficas.
g) Relación de citas del texto con los textos indi-
cados en las referencias.
h) Adecuación  del título con el contenido.
i) Organización (introducción, desarrollo y con-
clusiones).
j) Presentación de gráficos y tablas (si las hubie-
re).

Comité Editorial
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Criteria to be considered:

Once the articles are received, the Editorial 
Committee verifies if they comply with the publica-
tion standards, otherwise they will be returned for 
due adjustment. 

The articles that enter the arbitration process 
by approval of the Editorial  Committee will have a 
period of 10 working days to be evaluated. 

At the end of the arbitration process, the author 
will be sent an email informing the status of the eva-
luation of his/her article, where the following infor-
mation will be provided:

• Your article was evaluated and submitted ob-
servations. 

• You have three (3) days to correct it for the se-
cond review to confirm the observations and be able 
to publish it.Your article was evaluated and did not 
present any observations and will be published.

• Your article was evaluated and presented signi-
ficant content observations, leaving it out of the pre-
sent edition and recommending its improvement.

Attaching an evaluation form with the evaluation 
categories that validate the information reported. 
(See arbitration process).

Articles approved for publication undergo 
proofreading, editing and layout

Each edition is finally approved as a whole by 
the Editor-in-Chief of the journal.

  

About the arbitration process: 

1.- The arbitration system adopted will be the 
"double blind", which will ensure the reliability of 
the process and will keep the identities of the refe-
rees and authors confidential, avoiding reciprocal 
knowledge of them.

2.- Those collaborations specially requested by 
the editor of the journal from nationally and interna-
tionally recognized researchers on specialized topics 
and subjects of great interest for their contribution 
to the advancement of scientific, technological and 
innovation knowledge may be exempted from arbi-
tration.

3.- The arbitration system will guarantee the ob-
jectivity, transparency and impartiality of the ver-
dicts issued on the quality of the papers submitted; 
to this end, special care will be taken in the adequate 
selection of the referees according to the profile es-
tablished by the Editorial Committee.

4.- The referees' verdict will conclude with a re-
commendation on the convenience of publishing 
the article, and should be sent to the author in the 
official format prepared for this purpose.

5.- The evaluation categories that will determine 
the status of the article are the following:

To publish: When, according to the criteria of 
the assigned referees, the content, style, writing, 
citations and references, evidence relevance of 
the work and adequate handling by the author, 
as corresponds to the established criteria of edi-
torial excellence.

Publishable by correcting the observa-
tions: When despite addressing a current topic 

About the evaluation standards
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Evaluation standards

and interest for the journal and evidencing ade-
quate content management by the author, there 
are surmountable deficiencies in the text in the 
writing and style, which must be corrected and 
incorporated in a maximum of 3 continuous days.

 Not to publish: When, according to the jud-
gment of the referees, the text does not refer to a 
topic of interest of the publication, or shows defi-
ciencies in the handling of content by the author; 
as well as in the writing and style established to 
qualify for publication. In other words, it does not 
meet the standards required in the evaluation cri-
teria.

6.- Refereeing will be based on both the form and 
content of the papers. The evaluation criteria to be 
considered will be the following:

a) Relevance or contributions of the article.
b) Level of theoretical and methodological ela-
boration.
c) Clarity, cohesion, syntax, spelling in writing.
d) Adequacy of the abstract.
e) Currency and relevance of the bibliography.
f) Presentation of bibliographic citations.
g) Relation of citations in the text with the texts 
indicated in the references.
h) Adequacy of the title with the content.
i) Organization (introduction, development and 
conclusions).
j) Presentation of charts and tables (if any).
Comité Editorial

Comité Editorial
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Histórico de
Publicaciones



Vol. 1 N° 1/
diciembre 2013

Contaminación del suelo por helmintos de importancia 
clínica en balnearios de El Tocuyo, estado Lara.
Vizcaya Teodoro

Determinación del contenido de algunos antinutrientes 
(Taninos y Fitatos) presentes en la pira (Amaranthus du-
bius).
Aristizabal Rosse,
Contreras Yanetti

La comunicación pública en la gestión integral de cuen-
cas con enfoque participativo. Ríos Pao en estado Ca-
rabobo y Unare en el estado Anzoátegui.
Flores María, Díaz Esmeya, Arana Aracelis, Dávila 
Ilya

Sistema de gestión de la calidad para el laboratorio de 
análisis instrumental de una universidad basado en ISO 
17025:2005.
Martínez Evelyn,
Mendoza Gaudys

Sistema de monitoreo y control de stick out en el proce-
so de enseñanza de soldadura manual.
Rodríguez Miguel, Oropeza Argelia, Aguilera As-
drubal, Chacón Carlos.

Desarrollo sustentable, complejidad e ingeniería: sim-
biosis necesaria.
Yánez Raiza, Briceño Miguel, Alfonsi Alfonso, Yá-
nez Janett
Aprovechamiento energético del bagazo de la caña de 
azúcar como solución de problemas ambientales de la 
industria azucarera venezolana.
Torrealba Hely

Competencias psicosociales en la transferencia del co-
nocimiento para las empresas de producción social tu-
rística de la península de Paraguaná.
Vera Ana, Reyes Gladys, Santos José

Consideraciones sobre el socialismo en el siglo XXI desde 
la Venezuela Bolivariana.
Delgado Luis

Aplicación de una metodología novedosa en la epide-
miologíamolecular de la enfermedad de chagas.
Recchimuzzi Giannina, Carrillo Ileana, Carrasco 
Hernán

Comparación de los valores,lipídicos, de APO B y NO-
HDL en sujetos controles y con infarto al miocardio.
Lares Mari1, Castro Jorge, Brito Sara, Giacopini 
María, Herrera Julio, Contreras Beatriz

Determinación de helicobacter estomacales no-h. Pylo-
ri en una población canina de venezuela.
Polanco Rito, Contreras Mónica, Salazar Victor, 
Chávez Victor

Efecto del consumo de fórmulas enterales con selección 
de carbohidratos sobre el índice glicémico en adultos 
sano.
Angarita Lisse, Parra Karla, Uzcategui Maria, Nava 
Eiris, Blanco Gerardo, Reyna Nadia

Prevalencia del vih en pacientes que asisten al laborato-
rio regional de salud pública del Estado Zulia.
Gotera Jennifer, Martínez Olga, Mavárez Alibeth, 
Millano María, Fereira Maritza, Gómez María, Cas-
tillo Elina

Relación entre la expresión del her-2/ neu y el status no-
dal axilar en cáncer de mama.
Sánchez M., Montiel M., Lubo A., Soto L. Guerra S., 
Quevedo A.

Acción de desinfectantes sobre la producción de biope-
lículas de cepas de staphylococcus aureus provenientes 
de manipuladores de  alimentos.
Mujica Isabel, Zabala Irene, Rivera Jhoandry

Desarrollo de hardware libre para la apropiación de tec-
nología de procesos agrícolas en cultivos bajo tech.
Díaz Dhionel, Roca Santiago, Moreno Jorge
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Efecto de metabolitos de diez aislamientos de tricho-
derma spp, sobre rhizoctonia solani bajo condiciones in 
vitro.
García Rosaima, Díaz Nelly, Riera Ramón

Establecimiento de programas de inseminación arti-
ficial laparoscópica en ovejas y cabras como procedi-
miento de rutina.
Rodríguez José, Hidalgo Gladys, Rodríguez Mar-
don, Morales Roneisa, Chango Rosa, Aranguren 
José, Mavarez. Marie

Estudio, multiplicación y selección de semillas de maíz 
cariaco a través de una red campesina. Avance 2011-
2012.
Avellaneda Andrés,  Herrera Wilfredo, Ochoa Héc-
tor, Jiménez Gustavo, Blanco Manuel, Talante Víc-
tor

Evaluación de fertilidad de suelos agrícolas del estado 
Yaracuy basado en análisis de suelo y técnicas de análi-
sis espacial (Geomática).
Andrade O., Bavaresco M., Cárdenas L., Cárdenas 
M., Figueredo L., Giménez W., León M., Méndez M., 
Pagua L., River  Segovia K., Silva C.

Evaluación de la frecuencia de aplicación de SO2 en la 
solución conservadora de la inflorescencia con la finali-
dad de medir su efecto en la cantidad y poder germina-
tivo de la semilla de la caña de azúcar obtenida a través 
de cruces.
Latiegue Rosa, Briceño Rosaura, Figueredo Luis, 
Cova Jenny, Niño Milagros

Evaluación de la resistencia de nemátodos gastrointes-
tinales frente a tres grupos de antihelmínticos en ovino.
Medina Jullymar,  Mendoza Pedro, Rodríguez 
Rafael, Graterol Irama, Alfonzo Silvestre, Sánchez 
Alexander

Evaluación de la sustitución parcial de NaCl en el pro-
ceso de salado del bagre acumo (Bagre marinus) refri-
gerado.

Rodríguez Jaime, Chirinos Karina, Cancino Jon-
nattan

Desarrollo de aplicación para celulares que permite de-
tectar y corregir fallas en redes de fibra óptica hasta los 
hogares.
Carvalho Gloria, Núñez Héctor, Callocchia Anto-
nio, Brito Freddy

Vol. 2 Nº 1/
enero 2014

Efecto de la fertilización orgánica con npk sobre la ma-
teria orgánica, y el rendimiento del maíz en suelos de-
gradados.
Arrieche I. y Ruiz M.

Niveles de elementos traza esenciales en cabello de ni-
ños de la etnia Barí.
Bravo Alfonso, Hernández Yorman, Montilla Brinol-
fo, Colina Marinela, Semprún Neomar,Villalobos 
Daniel, Martínez Ninfa

Comparación del efecto analgésico perioperatorio de 
clorhidrato de morfina peridural y endovenoso en pe-
rras sometidas a ovariohisterectomia electiva.
Chavez Victor E.Mogollon Laura V., Montes Frei-
ban S. , Villarroel Fernando J. , Villarroel Rommer 
J.

El aprendizaje de la química a través del lenguaje de se-
ñas venezolano.
Colmenares P. y Vizcaya T.

Polimorfismos del gen slc11a1 en cabrascriollas. un es-
tudio inicial de la resistencia natural a paratuberculosis.
De La Rosa. Oscar, Marques, Alexis, F. Vasquez, Be-
lkys, J. Dickson, Luis, C.

Diseño de cuentos multimedia para fomentar la lectura 
en niños con discapacidad visual.
Fernandez Luisenia
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Modelo de mejoramiento contínuo para la gestión de 
los procesos académico-administrativo del departa-
mento de construcción civil del iutag.
Ferrer Danny

Caracterización fisicoquímica, actividad antioxidante 
y contenido de polifenoles totales en pulpa de lechosa 
(carica papaya). 
Hernandez J., Fernandez V., Sulbaran B.

Homogeneidad morfológica de series de suelos, altipla-
nicie de Maracaibo, Estado Zulia, Venezuela.
Jaimes, E.J.; Pineda, N.M.; Larreal, M.H

Importancia del aprendizaje 2.0 a través de la web 2.0.
Chipia Joan, Leon Francisco, Ortiz German, León 
Juan

Evaluación de la eficiencia biológica de pleurotus os-
treatus en hoja de cana y tusa de maíz.
Morillo O., Guerrero B., Toro J., Tovar B., Castaneda 
R., Garcia P., Cuervo W., Torres Y.

Anidación de dermochelys coriacea en el pn medanos 
de Coro e iniciativa de conservación en la bocaina, Pa-
raguana, Estado Falcón.
Rondón María

Lineamientos estratégicos para el desarrollo del sector 
financiero venezolano basados en el ciclo de la inteli-
gencia de negocios.
Roo A. y Boscan  N.

Estudio de las oclusivas sordas/p, t, k/ en el habla espon-
tánea de maracay: aproximaciones acústicas.
Rossell Omar

Lípidos aislados de leche materna regulan la expresión 
de citoquinas en células intestinales humanas (caco-2)
Sanchez  Gabriela y Barrera   Girolamo
Estudio ambiental del Lago de Valencia.
Suarez Marleny

Caracterización inmunológica de peptidos sintéticos 
representando secuencias naturales de leishmania spp.
Telles-Quintero Senobia, Latorre Lisette, Velas-
quez Zamira
Prototipo inalámbrico de electromiografía para el aná-
lisis clínico de la marcha de pacientes hemipléjicos
Ubaldo, R. Padilla, L.

Cromomicosis: endemia familiar invalidante de los cria-
dores de caprinos en las zonas rurales semiárida del Es-
tado Falcón.
Yegres Francisco, Paris Luis, Hernandez Henri, Ye-
gres Nicole

Diagnóstico de las competencias digitales en docentes y 
estudiantes universitarios.
Zambrano Jean, Izarra Jenny, Londero Anthony, 
Araque Yarelis, Calderon Jesús

Caracterización granulométrica de sedimentos superfi-
ciales del lago de Valencia
Suárez Marleny

La nutriescuela una herramienta de mercadeo social en 
la comunidad Rafael Caldera,municipio Valera, Trujillo 
– Venezuela.
Luna María y Rojas Elina

Vol. 2 N° 2/ 
febrero 2014

Distribución espacial de algunos pesticidas organoclo-
rados (difenil alifáticos) en sedimentos superficiales del 
sector oriental del Golfo de Cariaco, Venezuela.
Romero Daisy, Martínez Rodríguez

Evaluación de la tripanosomosis causada por trypano-
soma vivax en bovinos de Laguneta de la Montaña, es-
tado Miranda.
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Ramírez José, Ibarra Victoria, Chacón Yaremis, 
Eleizalde Mariana, Tavares Lucinda, Reyna Ar-
mando, López Yanina, Mendoza Marta

Sistema piloto para la gestión y el manejo del agua, los 
residuos sólidos y líquidos y su aprovechamiento. Avan-
ce.
Poleo Germán, Lué Marcó, Piña Rafael, Giordani 
Lucía, Segura Yngrid, Torres Gosmyr

Entorno del aprendizaje abierto de personas con disca-
pacidad visual y auditiva, mediante el uso de las tecno-
logías de la información y comunicación.
Carrillo Víctor, Sanabria Zulayma

Evaluación institucional. Una herramienta para la cali-
dad universitaria y su impacto en la sociedad venezo-
lana.
Perozo Leonor, Páez Haydée, González Marleni

Gestión del conocimiento en cursos basados en la web 
de la Universidad Nacional Abierta. Un espacio para 
compartir saberes.
Moreno Margely

Influencia de la fertilización orgánica sobre el estado 
nutricional y rendimiento en el cultivo café (coffea ara-
bica l.).
Ana Quiroz, Isabel Arrieche, Mirna Jiménez
Laboratorio de lengua de señas venezolana-ipmar.a in-
vestigación al servico de la comunidad sorda.
Zambrano Ludmilan

La integración escuela – comunidad de la urbanización 
jorge hernández. una experiencia a partir del enfoque 
comunicativo.
Sánez Florentino, Reyes Víctor

La transcripción de canciones como ejercicio metalin-
güístico para el aprendizaje de competencias comuni-
cativas.
Márquez Migdalia

Material didáctico para la formación de entrenadoras y 
entrenadores deportivos venezolanos.
López de D’Amico Rosa

Resultado científico doctoral aplicable a la transforma-
ción universitaria- una estrategia pedagógica para el 
proceso docente educativo, productivo y de servicio.
León Zuley

Evaluación de colletotrichum gloeosporioides penz en 
frutos de lechosa (carica papaya l.) variedad maradol en 
poscosecha y su efecto sobre algunas características de 
calidad.
Castellano Glady, Núñez-Castellano  Karla, Ramí-
rez  Raúl y Sindoni María

Proceso de conversión agroecológico para la produc-
ción de semilla de papa en la comunidad marajabú, 
Trujillo State.
Aboín  Beatriz, Meza Norkys, Morros María, Pierre  
Francis, Marín María

Potencialidad de suelos agrícolas venezolanos para se-
cuestrar carbono.
Espinoza Yusmary, Malpica Lesly y Mujica Manuel 
de Jesús

Respuesta del cultivo de maíz a la biofertilización bajo 
diferentes láminas de riego en el valle de tucutunemo, 
Estado Aragua.
Ferrer Jairo, Flores Bestalia, Delgado  Leander, 
Hernández Francisco

Comportamiento del cultivo de yuca clon 12 provenien-
te de vitroplantas y de esquejes, en el Municipio Anzoa-
tegui, Estado Cojedes.
Flores Yadira, Lara Yelitza, La Rosa Carlos, Brett 
Eduardo

Evaluación clínica asociada a principales hemoparási-
tos en bovinos del Municipio Libertador, Estado Mona-
gas.
Gómez Ely, Brito Alfredo, Coronado Luis
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Estrategias alimenticias en el manejo de la primera ali-
mentacion en coporo (prochilodus mariae) para una 
producción sustentable.
Hernández Glenn, González José, Moren Desiree, 
Hernández Douglas

Evaluación de la tripanosomosis causada por trypano-
soma vivax en bovinos de laguneta de la montaña, es-
tado miranda.
Ramírez José, Ibarra Victoria, Chacón Yaremis, 
Eleizalde Mariana, Tavares Lucinda, Reyna Arman-
do, López Yanina,Mendoza Marta

Parámetros de calidad de un licor obtenido de pseudo-
frutos de merey (anacardium occidentale l.), elaborado 
en inia Anzoátegui.
Sindoni María, Hidalgo Pablo, Castellano Glady, 
Ramírez Raúl, Burgos María

Pueblos indígenas y políticas habitacionales. un balan-
ce de la actuación del estado venezolano durante el si-
glo xx.
Morillo Alonso, Sáez Elizabeth, Paz Carmen

¿Sabía usted que el cáncer de cuello uterino depende del 
oncogén e6?
Natasha C. Blanco, Danmarys L. Hernández, Jhon 
F. Cruz, Marco A. Bastidas, Militza Quintero, Adria-
na  Rodriguez, Morelva Toro y Juan Pui

Vol. 2 N° 3/
marzo 2014

Evaluación de la contaminación causada por metales 
pesados en suelos agrícolas del Estado Anzoátegui, Ve-
nezuela.
Bastardo Jesús R., Díaz María G., Sánchez Numa E., As-
tudia Adriana C., Trillos María G

Susceptibilidad a antimicrobianos no betalactámicos 
de aislados geográficos de corynebacterium pseudotu-

berculosis, en rebaños caprinos del Estado Falcón.
Borjas Ángela, Rojas Thomas, Carrero Lilia, Chiri-
no-Zárraga Carmen

Pertinencia de los estilos de aprendizaje en el XXVI Fes-
tival Juvenil Regional de la Ciencia - Capítulo Carabobo 
- seccional Cojedes.
Bravo Rosa, Basso Sharon, Santana Milagros, Ál-
varez Ruth, Morales Rosa

Aplicabilidad de las estrategias de integración curricu-
lar en educación ambiental en universidades del Estado 
Zulia.
Chirinos  Egledy y Finol María

La normalización en latinoamérica en materia de la 
compatibilidad electromagnética.
Tremola Ciro, Azpúrua Marco, Páez Eduardo, Ro-
dríguez  Luis, Sánchez Yuande y Moruga Gabriel

Utilización de criterios morfológicos, fisiológicos y bio-
químicos en la identificación de caraotas tolerantes a 
estrés hídrico.
Domínguez Amalia, Pérez Yunel, Rea Ramón , Ale-
mán Silvia, Sosa Maryla, Fuentes Leticia, Darias 
Rodolfo, Pernía Beatriz, Domínguez Diamarys, 
Molina  y  Daynet Sosa Sandy

Caracterización agroclimática de los llanos centrales 
del Estado Guárico.
Ferrer Jairo, Hernández Rafael, Valera Angel

Agregados estables y su relación con la conductividad 
hidráulica saturada en suelos bajo diferentes usos.
Flores Bestalia, Ferrer Jairo, Cabrales Eliecer

Capacidad antagónica in vitro de trichoderma spp. 
frente a colletotrichum gloeosporioides causante de la 
antracnosis en café (coffea arabica l.).
Gómez  Robert, Sanabria  Nelly, Pérez Helen
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Sistema fitotecnológico de tratamiento de aguas conta-
minadas provenientes del lago de Valencia.
Gómez Jully y Suárez Marleny

Lignitos nacionales y su posible uso como enmienda or-
gánica en suelos agrícolas.
Lizcano D., Camejo  A., Armado A

Insomnio. guía para pacientes.
Luna César

La etnomatemática una posibilidad en la perspectiva 
sociocultural de la educación matemática.
Martínez Oswaldo

Aislamiento, identificación y capacidad de biorremedia-
ción de los géneros bacterianos bacillus, enterobacter y 
yersinia, provenientes de aguas contaminadas con pe-
tróleo
Melo Penélope, Araujo Ismenia, Ângulo Nancy, 
Beltrán Alida

Uso de bioindicadores de contaminación para determi-
nar la calidad del agua en el parque nacional laguna de 
tacarigua. consideraciones espacio- temporales.
Malaver Nora, Rodríguez María, Montero  Ramón, 
Aguilar Víctor

Análisis de frecuencias de años secos, utilizando el pro-
cesador script rsarflm v.3”, con datos climáticos de los 
llanos de Venezuela.
Paredes Franklin  y Guevara Edilberto

Promoción de estrategias innovadoras lúdicas para la 
enseñanza de la división en números naturales en la es-
cuela básica Alicia de Medina.
Peña Aura

Sistematización de procesos para el reconocimiento de 
series de suelos, altiplanicie de Maracaibo, Estado Zulia, 
Venezuela.
Pineda Neida, Larreal Miguel, Jaimez Edgar, Gó-
mez Ángel

Una propuesta didáctica para la enseñanza del concep-
to pendiente y ecuación de la recta.
Rodríguez  Yofran

Evaluación del comportamiento agronómico de seis ge-
notipos de tártago (ricinus communis l) en el semiárido 
falconiano.
Suárez Luis y Gutiérrez Dilso

Vol. 2 N°4/ 
abril 2014

Efectos de la escritura emocional y la musicoterapia pa-
siva sobre el estrés de las enfermeras psiquiátricas.
Aguilar Leonardo, Barroeta Glorys, Castellanos 
Marilyn, Colmenares Diorelis, Hernández Noelia

Concientización sobre el reciclaje, cultura y salud inte-
gral en comunidades del Estado Lara.
Castañeda Mary

Desarrollo de estrategias alternativas para el control de 
aedes aegypti en el Estado Trujillo.
Castillo Carmen, Castillo  Luis, Sánchez Libert, Vi-
llegas  Carlos, Guedez Clemencia, Cañizales  Luis, 
Olivar Rafael, Morillo Solbey, Abraham David

Caracterización de cepas de klebsiella pneumoniae pro-
ductora de beta-lactamasa de espectro extenso aisla-
das de dos unidades de cuidados intensivos.
González Ana, Nieves Beatriz, Solórzano 
Marisé,Cruz Jhon, Moreno Magaly

Niveles séricos de interleucina 6 en pacientes  diabéticos 
tipo 2 normopesos.
González Dora, Navas Carlena, Hernández Ana, Vi-
llamizar Merlin, González Julio

El perfil sanitario como una herramienta para la ges-
tión de la calidad higiénica e inocuidad de los alimentos 
(caso: restaurante).
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González, Yuniesky, Palomino Carolina, Calderín, 
Ariadna

Hipertensión y factores de riesgo asociados.
Guevara Beatriz, Roa Carmen, Montes Arlenia

Descripción de un foco infeccioso zoonótico en  los an-
des venezolanos.
Hernández Dalila y Rojas Elina

Modificaciones cardiovasculares y metabólicas mater-
nas secundarias al uso de betametasona para la madu-
ración pulmonar fetal.
Jiménez Castillejo Keibis, Reyna Villasmil Eduardo, 
Guerra Velásquez Mery, Ruiz López Yolima, Torres 
Cepeda Duly, Santos Bolívar Joel, Aragón Charris 
Jhoan, Mejia Montilla Jorly Reyna Villasmil Nadia

Urbanismos en zonas boscosas como factor de riesgo en 
salud pública.
Jiménez -Javitt Milva, Trujillo Naudy, Cárdenas El-
sys, Rodríguez Ricardo, Martín José Luis, Perdomo 
Rosa

Eroprevalencia de leptospirosis en el Estado Zulia.
Márquez Angelina, Gómez María del C., Bermúdez 
Indira, Gotera Jennifer, Nardone María

Resistencia a antibióticos en aislados ambientales 
acuáticos de  pseudomonas spp.
Martínez Silvia y Suárez Paula

Apoptosis por tetrahidroquinolinas sustituidas en 
la línea de cáncer de próstata independiente de 
andrógenos pc-3.
Francisco, Benaim, Gustavo

Cuidados espirituales dirigidos a las personas con disca-
pacidad.
Mendoza Gregoriana, Belloso Vanessa, Graterol 
Ana., Mendoza Eva

Efecto analgésico de meloxican y ketoprofeno adminis-
trados durante la fase preoperatoria en perros someti-
dos a orquiectomía.
Núñez Jorge y Alayón Eunice

Utilización de técnica estadística”agrupamiento en dos 
etapas” para valoración nutricional en comunidades ru-
rales de Venezuela.
Rodriguez María del V.

Impacto social de los proyectos de extensión del pro-
dinpa-unefm como estrategia de responsabilidad social 
universitaria.
Sarmiento Deyamira

El observatorio nacional sobre cambio climático y salud 
una herramienta de gestión estratégica.
Vidal Xiomara, Delgado Laura , Aponte Carlos, 
Ramírez Carlos, Rodríguez Benito, Mora Carmen, 
González Darío, Larrea Francisco, Oropeza Freddy, 
Deháys Jorge, Pereira José, Sánchez Juan, Cordo-
va Karenia, Ablan Magdiel, Sanoja María, Pérez 
Mercedes, Alcalá Pedro

Práctica de valores para mejorar la convivencia entre 
adultos significativos de niñas y niños hospitalizados.
Villasmil Teresita y Pasek Eva

Vol. 2 N° 5/
mayo 2014

La eclosión social y su influencia en las políticas educati-
vas enmarcadas en el siglo XXI.
Boscan Nancy y Villalobos Magaly

El hipertexto: propuesta para el aprendizaje de nuevos 
temas.
Castillo María, Nieves Dorelys, Porras William

El aula: un espacio para el desarrollo de saberes.
Castro Elizabeth, Clemenza Caterina, Arauj Rubén, 
Lozada Joan
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Unidad de aprendizaje en línea sobre la web semántica 
y sus aplicaciones.
Cegarra Joseabel, Serra Luisa, Martínez Marle

Control óptimo para la estabilización de un péndulo in-
vertido rotativo.
De Pool Sergio, Cañizalez José, Flores Fredniel

Variabilidad espacial y temporal de poblaciones de 
candelilla aeneolamia varia (hemiptera: cercopidae) en 
caña de azúcar.
Figueredo Luis, Andrade Onelia, Cova Jenny, La-
tiegue Rosa, George José

Uso del agua de riego por aspersión bajo rotación maíz 
– caraota en un inceptisol del Valle del Tucutunemo.
Flores Bestalia,Ferrer Jairo, Rincón Carmen, Her-
nández Francisco

Fraccionamiento físico de la materia orgánica del suelo 
bajo diferentes usos en la Colonia Tovar, Venezuela.
Ferrer Jairo,Cabrales Eliecer, Hernández Rosamary

Estudios electroquímicos para la deposición de cugase 
usando iones citrato como agente complejante.
Manfredy Luigi, Márquez Olga, Márquez Jairo, 
Martínez Yris, Balladores Yanpiero, López Santos

Metodología de la enseñanza de la matemática para 
la educación primaria: un proyecto de diplomado.
Míguez Ángel, Duarte Ana,  Bustamante Keelin
La videoconferencia de hoy como una alternativa de in-
teracción y colaboración.
Mogollón Ivory y Silva Kare

Diseño y evaluación de un módulo instruccional digita-
lizado para el ensamblaje de computadoras en el liceo 
Bolivariano”Santiago Key Ayala” de Caracas.
Velásquez Nelson

La música como estrategia para mejorar la compren-
sión lectora.
Ojeda de Muriel Norys y Sequera Adriana

Efecto de la poda, fertilización química y orgánica sobre 
el rendimiento de la cebolla (allium cepa l).
Oropeza Jheizy y Fuguet Rita

Diseño de un software educativo para el reforzamiento 
del vocabulario dirigido a los estudiantes del idioma in-
glés.
Ortega María

Capacitación tecnológica en aplicaciones ofimáticas 
para optimizar la gestión a los miembros del consejo 
comunal”San Francisco” en el Municipio Guanare.
Pernía de Delfín Félida

Análisis del rendimiento de carne al desposte en las car-
nicerías del municipio Maracaibo, Estado Zulia.
Segovia Emma y Albornoz Arlenis

Estrategia para fortalecer modos de razonamiento y 
asociada capacidad indagatoria en los estudiantes.
Rojas Sergio y Serrano Orlando

La responsabilidad social como compromiso sustenta-
ble para el desarrollo científico en los servicio comuni-
tario.
Suárez  Mileida

Memorias, saberes ancestrales e identidades en la co-
munidad de San Isidro, municipio Maracaibo, Estado 
Zulia.
Vázquez Belin y Bracho Juan

Vol. 2 N°6/ 
junio 2014

Ciclo del carbono en el suelo de la planicie de inunda-
ción del rio mapire, Estado Anzoátegui.
Zamora Alejandra, Malaver Nora, Moncada Nel-
son.

Producción de azúcares fermentables por hidrolisis áci-
da diluída del bagazo de cana de azúcar.
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Abreu Manuel, La Rosa Oswaldo, Chandler Cintia, 
Aiello Cateryna, Marmol Zulay, Villalobos Nercy, 
Rincon Marisela, Arenas Elsy

Hidroquímica y geotermometría de las aguas termales 
del Municipio Benitez del Estado Sucre, Venezuela.
Benitez Jose, Vallejo Anibal, Lopez Mariceli, Mos-
tue Maj.
Estudio químico preliminar de los polisacáridos del alga 
gracilariopsis hommersandii (rhodophyta).
Canelon Dilsia, Compagnone Reinaldo, Ciancia 
Marina, Matulewicz Maria

Sensibilidad de la lemna obscura a la presencia de feno-
les e hidrocarburos livianos.
Cardenas Carmen, Ochoa Danny, Labrador Mirian, 
Yabroudi Suher, Araujo Ismenia, Angulo Nancy, 
Flores Paola

Determinacion espetrofotometrica de los niveles de ca, 
mg, k y na en leche pasteurizada de cabra, consumida 
en la ciudad de Maracaibo.
Controsceri Giovanni,. Amaya Roman, Angulo An-
drea, Oberto Humberto, Villasmil Jesús,. Campos 
Jesus, Fernandez Denny R, Granadillo Victor

Verificación de la especie vanilla planifolia en el parque 
universitario, Terepaima, Estado Lara y en la Vigia, Cerro 
Tomasote, Estado Bolívar.
Díaz Florangel, Bastardo Luisana, Marco Lue, So-
rondo Leonel, Ascanio Ronnys, Luís Marco

Evaluación y comparación de la sensibilidad de los ce-
badores que amplifican los genes msp2 y msp5 de ana-
plasma marginale para el diagnóstico de la anaplasmo-
sis bovina.
Eleizalde Mariana, Mendoza Marta, Gomez-Pine-
res Ely, Reyna-Bello Armando
Salinidad del agua en el epilimnión del Lago de Mara-
caibo.
Troncone Federico, Rivas Zulay, Ochoa Enrique, 
Marquez Rómulo, Sanchez Jose, Castejon Olga

Línea de tiempo de parámetros fisico- químicos del 
agua del rio turbio para la gestión mediante el modelo 
arcal-rla 010.
Glexi Adan , Lue M. Marco Parra, Magdiel Guedez, 
Andreina Colmenarez, Asuaje Juana, Gosmyr G. 
Torres,Yngrid Segura Jesús Rojas, Ronaldo Durán

Hidrogenación de d-glucosa catalizada por complejos 
de rutenio conteniendoligandos triarilfosfinas en medio 
homogéneo y bifásico-acuoso.
Hernandez Octavio, Rosales Merlin, Ferrer Alexis

Incorporación del quinchoncho (cajanus cajan (l) millsp) 
en raciones alimenticias para pollos de engorde.
Labrador Jose, Andara Jesus, Lopez Yulixe

Diseño de celda redox de vanadio y sistema con flujo de 
electrolito.
Marquez Keyla, Marquez Olga, Marquez Jairo

Significados institucionales y persona les de los objetos 
matemáticos puestos en juego en el proceso de ense-
ñanza y aprendizaje de la matemática.
Martínez Angélica y Arrieche Mario

Análisis de sensibilidad ambiental, aplicado al caso de 
la contaminación por hidrocarburos en el acuífero del 
Tocuyo.
Monsalve Maria,Jegat Herve; Mora Luis

Efecto del pretratamiento del lactosuero previo a la apli-
cacion de la ultrafiltración tan gencial con fines agroin-
dustriales.
Mujica Dicson y Sangronis Elba

Calidad de agua del rio la grita y sus afluentes.
Rivas Zulay, Sanchez Jose, Castejon Olga, Ochoa 
Enrique, Troncone Federico

Formación transcompleja del docente de matemática: 
consonancias con la triada matemática-cotidianidad- y 
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pedagogía integral.
Rodriguez Milagros

Evaluación hidroquímica preliminar de un sistema acuí-
fero de un sector costero del Estado Miranda. 
Silva Soraya, Jegat Herve, Diaz Ricardina, Prado 
Lenis, DeCarli Fernando, Barros Haydn, Suarez 
Paula, Sivira Daniel, Ojeda Jackson

Ciclo del carbono en el suelo de la planicie de inunda-
ción del río Mapire, Estado Anzoátegui.
Zamora Alejandra, Malaver Nora, Moncada Nel-
son

Vol. 3 N° 1/
 enero-marzo 2016

Experiencias significativas de integración social de estu-
diantes en la extension region centro-sur.
Adriana Perez, Agueda Caraballo, Lourdes 
Martmez, Cecilia Marcano

Aplicación web para el proceso del censo comunita-
rio del consejo comunal Haticos 2: Parroquia Cristo de 
Aranza, Municipio Maracaibo.
Alonso Huerta, Julian Hernández

Harinas y almidones de granos, raíces, tubérculos y ba-
nanas en el desarrollo de productos tradicionales y para 
regímenes especiales.
Elevina Perez, Antonieta Mahfoud,Carmen Do-
minguez, Shelly Alemán, Romel Guzmán

Sistema de gestion de aprendizaje virtu@l unexpo ver-
sion 2.0.
Elizabeth Urdaneta, Angel Custodio

Experiencias de la utilizacion de herramientas de soft-
ware libre en proyectos sociotecnológicos del programa 
nacional de formación en informática.
Erias Cisneros, Juan Cisneros, Ramon Rengifo

Evaluación del probable impacto de la descarga de una 
termoeléctrica en la comunidad de San Francisco, Esta-
do Zulia – Venezuela.
Gerardo Aldana, Karola Villamizar

Implementación de maqueta para el estudio de redes 
ópticas pasivas con capacidad de gigabit (g-pon).
Hector Nuñez, Gloria Carvalho, Antonio Calloc-
chia, Freddy Brito

Evaluación de tierras agrícolas bajo el riego del Rincón 
del Picacho, subcuenca alto Motatan, Estado Mérida. 
Caracterización del suelo.
Idanea Pineda, Neida Pineda, Jhon Gonzalez, Gon-
zalo Segovia, Edgar Jaimes, Jose Mendoza, Hilda 
Rodriguez,Yolimar Garces

Adopción tecnológica en el sistema pastizal de fincas 
doble propósito en el Valle de Aroa, Estado Yaracuy.
Jorge Borges, Mariana Barrios, Espartaco Sando-
val, Yanireth Bastardo, Darwin Sánchez, Lisbeth 
Dávila, Oswaldo Márquez

Calidad del agua cercana al cultivo de plátano (musa 
aab) en el  Sur del Lago, Estado Zulia.
Juan Arias, Mary Andara, Jean Belandria, Neliana 
Berrio, Nayla Puche, Nestor Montiel, Nancy Mori-
llo, Ana, Leal, Arnaldo Rivas

Estudio físico, químico y micológico de granos de cacao 
(theobroma cacao l) fermentados, secados y almacena-
dos, provenientes de proveedores de los estados Miran-
da y Mérida.
Leymaya Guevara, Ctimaco Alvarez,Marielys Cas-
trillo, Rosa Diaz,Amaury Martínez

Evaluación del crecimiento de lactobacillus casei en un 
cultivo semicontinuo.
Llelysmar Crespo, Gabriel Cravo

Estudio de la asociación del polimorfismo de la región 
8q24 y el adenocarcinoma gástrico.
Luis Labrador, Lakshmi Santiago, Keila Torres, El-
vis Valderrama, Miguel Chiurillo
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Propuesta de reforestación de un sector de la Cuenca de 
la Quebrada Tabure, Municipio Palavecino, Estado Lara, 
Venezuela.
Rafael Pina, Indira Sanchez, Lucia Giordani,German 
Poleo, Lue Marco, Luisana Bastardo, Leonel 
Sorondo, Florangel Diaz, Sandra Arce, Neyda 
Paez,Gregorio Dorante, Asashi Pina, Carlos 
Rodriguez,Nestor Contreras, Esneidar Vásquez

Evaluación de la interactión genotipo-ambiente apli-
cando gge biplot para cana de azúcar en Venezuela.
Ramon Rea, Orlando De Sousa-Vieira,Alida Diaz, 
Ramon Miguel, Rosaura Briceno, Gleenys Alejos, 
Jose George, Milagros Nino, Daynet Sosa

Evaluación del rendimiento máximo extraible de muci-
lago  para la calidad final del grano de cacao.
Reinaldo Hernandez, Priscilla Rojas, Climaco Alva-
rez, Mary Lares, Alejandra Meza

Alfabetización tecnológica en software libre de los con-
sejos comunales de los sectores 1,2, 3 y 4 de la Parroquia 
Caracciolo Parra Perez de la ciudad de Maracaibo.
Rixmag Velásquez

Modelo de gobierno electrónico para alcaldias en el 
marco de la interoperabilidad.
Yamila Gascon, Jesús Chaparro, Beatriz Perez

Vol. 3 N° 2/
julio 2016

Comparación del contenido de hierro en leche materna 
madura de las étnias añú, barí, wayuu, y no indígenas.
Alfonso R. Bravo, Silvia R. Sequeral, Mileidy Ra-
mos, Dexy Vera de Soto, Héctor A. Machado, Elda 
M. Martínez, Daniela A. Villalobos, Marbella C. Du-
que

Experiencias cartográficas en las aldeas universitarias y 
la ubv del pfg gestión ambiental del municipio maracai-
bo Estado Zulia.

Barreto, Lissette Luzardo, Mildred Torrenegra, Je-
sus Medina, Yelitza Tirado, José Zabal

Evaluación de las prácticas higiénicas en comedores de 
tres centros de educación inicial del municipio marino, 
Estado Nueva Esparta.
Carlos E. Aguilar, Maryuri T. Nuñez, Luz M. Martí-
nez, Hanna W. Karam

Diagnóstico socio cultural de segregadores en el relleno 
sanitario”la paraguita”, municipio juan josé mora, Esta-
do Carabobo.
Jose Castellano

Diseño de un fijador externo alargador y corrector an-
gular de tibia empleando el método analítico de jerar-
quía.
Edgar A. Ceballos, Mary J. Vergara, Hernan Finol y 
Patricia C. Vargas

Sendero de interpretación ambiental en la comunidad 
el pizarral (municipio Falcón - Estado Falcón) como es-
trategia para la conservación de la biodiversidad.
Edibeth J. Gómez, Domingo U. Maldonado

La responsabilidad social de las organizaciones hospi-
talarias públicas.
Eva Mendoza

Aportes para el conocimiento del parque nacional mo-
chima: estudio sedimentológico preliminar de las ense-
nadas cautarito y manare.
Franklin Nuñez y Michel A. Hernández

Propuesta de herramienta basica (clave) para identifi-
cacion de macroinvertebrados presentes en compost y 
suelos urbanos por usuarios no especialistas.
Gioconda Briceño Linares

Caracterización morfométrica, socioeconómica, y am-
biental de la sub cuenca alta del río de san pedro, muni
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cipio guaicaipuro, Estado Miranda.
Haidee C. Mariny Carlos A. Bravo

Conocimiento del personal de enfermería sobre la enfer-
medad cólera.
Jesus Kovac, Maria T. Romero, Alfonso Cacere 
Montero y Oswaldo Luces

Blastocystis spp. y otros enteroparásitos en personas 
que asisten al ambulatorio urbano tipo ii ipasme – Ba-
rinas.
José R. Vielma, Isbery F. Pérez, María L. Vegas, Yu-
nasaiki Reimi, Silverio Díaz, Luis V. Gutiérrez

Avances en el desarrollo de una metodologia para diag-
nostico de primoinfecciones por citomegalovirus (cmv) 
en embarazadas.
Julio C. Zambrano, Yenizeth Blanco, Oscar Gutié-
rrez, Lieska Rodríguez, Noraidys Porras

Valorización de la escoria como co-producto siderúrgi-
co para un modelo de producción y consumo ambien-
talmente  sustentable.
Kiamaris Gorrin, Méndez María, Gisella Mujalli, Je-
sús López, Ambal Rodríguez
Sistema de informatión geográfica del instituto univer-
sitario de tecnología”alonso gamero”, para la planifica-
ción y gestión de los espacios físicos.
Lyneth H. Camejo López

Problemas ambientales en el Estado Portuguesa.
Mari Vargas y Arlene Rodriguez

Resultados funcionales en cirugía de catarata por fa-
coemulsificación y extracción extracapsular.
Maria T. Romero, Hermes J. Arreaza, Carmelo Mai-
mone, Carmen Montero, Yanett Valderrey, Jesus A. 
Kovac

Polimorfismo del receptor de glucocorticoides en pa-
cientes con asma y enfermedad pulmonar obstructiva 
cronica en Venezuela.
Nancy E. Larocca, Dolores Moreno, Jenny Garmen-
dia, Félix Toro, Juan B. de Sanctis

Vol. 3 N° 3/
agosto 2016

Ajuste dinámico del consumo de energía en tareas de 
tiempo real integrando la planificación realimentada y 
el control multifrecuencia.
Alfonso S. Alfonsi y Jesús Perez
Resistividad eléctrica basada en los cambios de fases 
cuánticos aplicado a la  aleación al-zn, en su etapa de 
pre-precipitación.
Diego A. Subero y Ney J. Luiggi

Sistema de gestión de aprendizaje virtual unexpo ver-
sión 2.0.
Elizabeth C. Urdaneta y Angel A. Custodio

Estabilización transitoria de estados inestables con pro-
cesos de lévy.
Esther D. Gutierrez M, Juan L. Cabrera F.

Diseño de una web semántica para búsquedas de pa-
santías en ingeniería de sistemas y carreras afines.
Gascon M. Yamila, Sanchez Marco, Munoz Ana

Estudio de la hidrogenación de ciclohexeno con nano-
partículas de rodio estabilizadas en difosfinas quirales y 
co-estabilizadas con [1-pentil-4-pi]pf6.
Gómez Francis, Pereira Mery, Quiñonez Danis-
beth, Hernández Lisette, Dominguez Olgioly

Metas No Funcionales Transversales en GRL consideran-
do Estándares de Calidad del Software.
Guzmán Jean Carlos, Losavio Francisca, Matteo 
Alfredo

Evaluación de la durabilidad de morteros con sustitu-
ción parcial del cemento por escoria de níquel en am-
bientes marinos.
Hernández Yolanda, Rincon Oladis, Campos Wi-
lliam, Montiel Mariana, Linares Liliana

Aplicación web para el proceso del censo comunitario 
del Consejo Comunal Haticos 2: parroquia Cristo de 
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Aranza, municipio Maracaibo.
Huerta T. Alonso and Hernandez Z. Julian

Máquina a Tres Ejes para la Fabricación de Circuitos Im-
presos  (PCB o Printed Circuit Boards).
Ismelda C. Guerra R, Luis E. Ramos G. Y Julio C. Pe-
rez L.

Tic para la Producción y el Cambio.
Joan F. Chipia

Geoportal y Catálogo de Metadatos Geográficos del Sis-
tema Regional de Ciencia y Tecnología del Estado Fal-
cón.
Jose J. Fraga, Valenty González

Sistema integral de gestión para la industria y el comer-
cio.
Leandro León, Roldan Vargas, Solazver Solé; Jo-
ger Quintero, Alexander Olivares, Rodolfo Rangel, 
Rafael Omaña y Dhionel Díaz

Cambios de fases en sistemas metálicos binarios dedu-
cidos de la teoría dinámica de clusters. Aplicación al Fe-
C.
Marisol Gomez R. y Ney J. Luiggi

Análisis microbiológico de la calidad de agua y aire de 
las zonas de la vela de coro municipio Colina y Guara-
nao municipio Carirubana, Estado Falcón.
Naimith Acosta, Arias Alcides, Anaysmar Bracho, 
Jennire Hill, Maria Gonzalez, Jesus Lugo, Maria 
Lugo, Mariana Marirnez, Jesus Renedo, Francis Re-
yes, Hector Urbinar, Mariluz Toyo, Jose Araujo

Diseño de modelo organizativo participativo para agili-
zar la gestión de las obras civiles en la alcaldía del muni-
cipio Urumaco. Estado Falcón.
Oneida F. Jordan y  Henrry A Lovera

Superficie de fermi de los compuestos intermetálicos al-
3ti, alti y alti3.
Pábel J. Machado y Ney J. Luiggi

Aproximación elipsoidal del frente de ondas elástico en 
medios de simetría monoclínica.
Pedro L. Contreras Andres Acosta P.1 and Demian 
Gutierrez

Sistema de información geográfica para la gestión tu-
rística de la vela, municipio Colina del estado Falcon.
Rosillo S., Carlina del Valle, Curiel Gutierrez, Ilyan 
Carolina

Steel filler metal caracterización estructural, de la solda-
dura en acero inoxidable aisi 304, para la construcción 
de equipos de la industria alimenticia.
Yraima Rico, Riyaneth Escalona, Xioan Rivero

Vol. 3 N° 4/
septiembre 2016

Aproximación teórica compleja sobre los requerimien-
tos curriculares por competencia: Una construcción de 
la formación profesional del bioanalista en la Univesi-
dad de Carabobo.
Adaljisa H. Romero

Experiencias significativas de integración social de estu-
diantes en la extensión región centro-sur.
Adriana Maria Perez Cedeno, Agueda Maria Cara-
ballo Ramos, Lourdes Claret Martinez Perez, Ceci-
lia del Valle Marcano Molano

Ética ambiental, eje transversal en la educación supe-
rior.
Arlene Rodríguez

Software educativo para la formación del profesional 
en contaduría pública en las normas internacionales.
Billy S. Portillo

Didáctica conversora del conocimiento: construcción de 
un modelo integrativo en educación universitaria.
Carmen C. Lopez
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Aplicabilidad de las estrategias de integración curricu-
lar en educación ambiental en universidades públicas 
del Estado Zulia.
Chirinos Egledy  y Finol María
La reforma universitaria, ante el rediseño de la carrera 
administración. como consolidación de los valores so-
cialistas y la redefinición epistemológica de la ciencia 
administrativa.
Gloria M. Carrasco C.

El cine de Román Chalbaud en el contexto de la semios-
fera de la cultura y la globalización.
Irida J. García de Molero

Hacia la construcción de la gestión universitaria susten-
table en la Universidad de Oriente núcleo de Anzoáte-
gui.
Janett Yanez , Raiza Yanez,  Alfonso Alfonsi

Formación gerencial para el emprendimiento como res-
ponsabilidad social de las universidades venezolanas.
Joel Cobis, Joyrene Cobis, Rene Hernández

Software interactivo como herramienta de aprendizaje 
para niños con discapacidad auditiva en la U.E.”Especial 
Maturín”, Estado Monagas.
Juan J. Oliveira y Cesar Perez

La influencia de las ideas previas como obstáculos epis-
temológicos en el proceso de enseñanza y aprendizaje 
de las reacciones redox.
Laura del C. Mendez G, Suselys Velásquez

Modelo pedagógico del rol de los sujetos del proceso de 
formación en valores en la educación universitaria en Ve-
nezuela.
Ledys L. Jimenez

Aportes sustantivos para la formacion del docente de ife 
(esp).
Meza Suinaga, Marina, Ferrari, Virna

Las tecnologías geoinformáticas en el proceso de empo-

deramiento de una comunidad caso: consejo comunal 
Monteclaro-Las Playitas, Maracaibo.
Olaya Gloria, Castro Marlene, Ferrer Pablo, Albúr-
guez Milagros, Rojas Nadín and Cuba José

Uso de las tic como herramienta didáctica en la activi-
dad docente en instituciones de educación universitaria.
Osmery Navarro C.

Inclusión en la educación: enseñar con b-learning.
Rene Hernandez, Joel Cobis, Joyrene Cobis

La ingeniería social: desde la acción científica hacia la 
reflexión pluripolar.
Rodríguez N., Yajaira J.; Rodríguez N., Nelson Ra-
fael; Sánchez L., Manuel A.

Actitud hacia la estadística de los estudiantes del ciclo 
medio diversificado en instituciones educativas del Es-
tado Nueva Esparta.
Rosalvic J. Hernández G. y  Raúl E. Herrera L.

Análisis descriptivo de la formación académica en la es-
cuela de trabajo social de la UCV y el ejercicio profesio-
nal del egresado en la Revolución Bolivariana.
Yerika Milagros Mata Ugarte  Jocselyn Andreina 
Porco Basanta  Darlenis Cristina Rivas Berna

Vol. 4 N° 1/
 enero-abril  2019

Composición química proximal y perfil de ácidos grasos 
en almendras fermentadas y secas provenientes de  ár-
boles superiores de cacao del INIA (estado Miranda).
Álvarez Clímaco;  Lares Mary; Liconte Neida; Asca-
nio Maikor; Perozo José

Efectos sobre la salud del mal uso de la electricidad. 
Concepciones de los docentes.
Arteaga Quevedo; Yannett Josefina; Vílchez Báez; 
Ángel Andrés; Méndez M. Eduardo
Estudio comparativo sobre los procesos de transforma-
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ción educativa en varios países latinoamericanos y ca-
ribeños.
Cástor David Mora

Resistividad eléctrica basada en los cambios de fases 
cuánticos aplicado a la aleación al-zn, en su etapa de 
pre-precipitación.
Diego A. Subero; Ney J. Luiggi

Diseño y construcción de una fuente de plasma para 
aplicaciones médicas.
Franklin W. Peña-Polo; Irving Rondón Ojeda; José 
L. Figuera; Claudia M. Cortesía;  Mariela Martínez;  
María Martínez; Aarón Muñoz; Leonardo Sigalotti

Recurso didáctico cooperativista tipo cómic, para la en-
señanza y el aprendizaje  del contenido tabla periódica.
Jharwil Ortega; Teodoro Vizcaya

Clonación del gen quimera tv70catl de trypanosoma vi-
vax en un sistema bacteriano.
Maryori C. Correia;  Bernardo H. González

Especies aromáticas promisorias y sus aceites esencia-
les.
Nélida M. González de C;  María M. Meza;  América 
J. Quintero;
Carmen M. Araque

Marcadores de estrés oxidativo en adultos con sobrepe-
so y obesidad, Venezuela.
Raquel Salazar-Lugo;  Annie Segura; Patricia Ve-
lásquez; Daniella Vilachá; Yanet Antón

Inventario de la entomofauna existente en el municipio 
campo Elías del estado Mérida y sus zonas adyacentes.
Rigoberto Alarcón; Leticia Mogollón; Omar Balza; 
Pablo Silguero; Carlos Zorda;  Jesús Alarcón; Án-
gel Albornoz

Perspectiva del desarrollo socio productivo para el bien 
común.
Gerardo Luis Briceño

Variaciones sobre el tema problemas relevantes del de-
sarrollo.
Xavier Isaac Zuleta Ibargüen

Gestión de las direcciones de cultura a nivel universita-
rio: una perspectiva transformadora.
Ludy Josefina Sánchez Almao

Vol. 4 N° 2/
mayo-agosto  2019

Indicadores de sustentabilidad en la evaluación del pro-
ceso de reconversión agroecológica de la producción 
de papa en la comunidad Marajabú, estado Trujillo Da-
boin.
León, Beatríz M.; Meza Norkys M.; Morros María E.; 
Pierre C. Francis, Marín V.; María del C.

Efecto del aprendizaje cooperativo según el modelo de 
Johnson, Johnson y Johnson-Holubec sobre el rendi-
miento estudiantil en el contenido de estequiometría.
Humberto Peña y Teodoro Vizcaya

Elementos teóricos de un campesino zahori mediante la 
realidad como fuente de teoría y atlas.ti.
Ricardo, J. Chaparro-Tovar, Hadid Gizeh Fernán-
dez - Jiménez
Evaluación de la calidad del agua del río Meachiche 
(Falcón Venezuela), utilizando índices bióticos.
Rivero Terecris y Gómez Edibeth

La influencia del poder inteligente en Venezuela.
Hildemaro José Márquez Chacuto

Oportunidad y asociación para latinoamérica en las ca-
denas globales de valor.
Alfonso Javier Yépez Calderón

Aprendizaje basado en la investigación para la produc-
ción de conocimiento.
Gerardo Luis Briceño
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Territorios populares petroleros en Venzuela: Construc-
ción en la sociedad venezolana a mediados del siglo XX.
Fragozo Pérez, Yatzaira y Lean Morelva

La responsabilidad social universitaria.
Lisbeth Rengifo

Pensamiento epistémico moderno y la producción de 
conocimiento escolar.
Nancy G. Boscàn R.

“Autolancha”¿Porque y para que un auto anfibio?
Renny R. López Guerra

Notas sobre las prácticas agrícolas ancestrales de los 
pueblos originarios en el noreste de Maracaibo.
Jesús Rafael Toledo Nuñez

La artesanía como imaginario social representativo de 
la herencia cultural del estado Lara.
Marilyn Gómez

Museo Barquisimeto como patrimonio e identidad cul-
tural del pueblo larense.
Dixson González

El diálogo social en materia de seguridad y salud en el 
trabajo.
Thania Oberto Morey

La guerra económica y los daños a la salud.
Geovanni Peña

Vol. 4 N° 3-
septiembre-diciembre  2019

Hacia una organización disruptiva en materia de ciber-
seguridad de la República Bolivariana de Venezuela.
Kenny Díaz y Carlos Zavarce

Aproximación a los cambios paradigmáticos necesarios 
para una transformación del modelo universitario ve-

nezolano en tiempos de crisis.
José Gregorio Vielma Mora

El sistema de investigación, desarrollo e innovación de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana: una aproxima-
ción disruptiva para la independencia tecnológica del 
sector defensa.
G/D. José Ángel Puente García y Cnel. Wilmara Ja-
net Chacón Pernía

La innovación tecnológica como agente de desarrollo 
socioeconómico en la República Bolivariana de Vene-
zuela.
Santiago Ramos

Prospectiva y vigilancia científica tecnológica. Una pro-
puesta orientada a la formulación de las políticas públi-
cas.
Grisel Romero; Avilio Lavarca; Naistha Pérez

La robótica en niños entre 8 y 10 años: Aproximación 
teórica.
Francisco José Botifoll Merentes y Nelly Meléndez

Vol. 5 N° 1/
enero-abril 2020

La dinámica de transmisión del Covid-19 desde una per-
pectiva matemática.
Raúl Isea

Aplicaciones de la criomicroscopía electrónica en pro-
ducción de vacunas contra el SARS-CoV-2.
Fredy Sánchez

Covid-19: Modernidad y fatal arrogancia.
Rodolfo Sanz

El SARS-CoV-2 desde una perspectiva ecológica.
Prudencio Chacón

Las ciencias y la pandemia del Covid-19.
Luis F. Marcano González



Depósito legal: PP201402DC4456
ISSN: 2343-6212

Vol. 7 N° 2 abril-junio 2022

152

El Corona Virus y la pandemia: Una crónica sociosimbó-
lica.
Víctor Córdova y Amelia Linares

Gestión de riesgos y condicionalidad política de la coo-
peración Internacional en tiempos de Coronavirus en 
Venezuela
Kenny Díaz Rosario y Carlos Zavarce Castillo

La complejidad del entorno en la Gestión de la Seguri-
dad ciudadana ante el Covid-19.
Ángel W. Prado D.

La Gestión Pública Venezolana en tiempos del Covid-19.
Grisel RomeroHiller y Naistha Pérez Valles

Educación mediada por las tecnologías: Un desafío ante 
la coyuntura del Covid-19.
Dilia Monasterio y Magally Briceño

La pandemia global como acontecimiento para la aca-
demia venezolana.
Luis Mezones Medina

Vol.5 N° 2/
mayo-agosto 2020

Plasma de convaleciente para el tratamiento de la CO-
VID-19: Protocolo para el acceso y uso en Venezuela.
Gregorio L. Sánchez; Carmen Yánez; Miguel Mora-
les; Gracia Trujillo; Agustín Acuña; Alba M. Bece-
rra; Maruma Figueredo

Análisis Epidemiológico de COVID-19. República Boliva-
riana de Venezuela.
Daniel Antonio Sánchez Barajas; Elizabeth Co-
romoto Maita Blanco; Fátima Garrido Urdaneta; 
José Manuel García Rojas

Uso de pruebas de diagnóstico rápido en la selección de 
donantes de plasma convaleciente Covid-19.
Alba M. Becerra; Gracia Trujillo; Gregorio Sánchez

Alternativa postpandemia COVID-19 para incrementar 
la productividad: Diseño agroforestal mixto con cacao.
Serafín Álvarez; Nayíber Gómez; Clímaco Álvarez; 
Yulistan Rojas; Mayra Camacho

La sociedad pospandemia. Análisis estructural para es-
cenarios futuros en Venezuela.
Grisel Romero Hiller; Naistha Pérez Valles; Feibert 
Hernández

Comportamiento estocástico de la COVID-19 en la Re-
pública Bolivariana de Venezuela ¿Persistencia o Anti-
persistencia en los contagios?.
Carlos Zavarce Castillo y Fredy Zavarce Castillo

Ante el COVID 19: ¿Revolución urbana? La ciudad de Ca-
racas durante la pandemia.
María Gabriela Inojosa; Claudia Di Lucia; Marcos 
Colina
El paradigma de la vida pos Covid-19: otra ciencia ne-
cesaria.
Miguel Ángel Núñez
Normalidad post-pandemia: ¿una nueva normalidad 
socio-ambiental o adiós a la normalidad?
Daniel Lew y Francisco Herrera

Vol. 5 N 3/
septiembre-diciembre 2020

Estimación de casos de COVID-19en países de Suraméri-
ca empleando modelos ARIMA
(Autorregresivo Integrado de Promedio Móvil).
Esther D. Gutiérrez; Rafael Puche;Fernando Her-
nández

Simulando la dinámica de transmisión de pacientes 
coinfectados con Covid-19 y Dengue.
Raúl Isea
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Potencialidades de los probióticos en el escenario de 
pandemia covid19.
Chalbaud Eduardo; Mogollón Leticia 

Modelaje de los componentes de tendencia y estacio-
naldel SARS-COV2 en la República Bolivariana de Vene-
zuela.
Carlos Zavarce Castillo; Fredy Zavarce Castillo

Pandemia por el SARS-CoV-2: aspectos biológicos, epi-
demiológicos y clínicos.
José Ramón Vielma-Guevara; Juana del Carmen 
Villarreal-Andrade; Luis Vicente Gutiérrez-Peña

Interpretando las miradas de los autores en la revista 
Observador del  Conocimiento Vol. 5 N° 1  en relación 
con la COVID-19.
Magally Briceño; Nelly Meléndez

El impacto de la COVID-19 en el turismo. Apuntes para 
su esbozo.
Maria Angela Petrizzo Páez

Ralentización de la COVID-19 en comunidades deporti-
vas: una pedagogía del poder popular.
Andrés Ascanio

Los proyectos en educación para el desarrollo endógeno 
después de la pandemia: reflexión en la acción.
Omar Ovalles

Pensar en la pandemia: Una mirada sociopolítica y eco-
lógica.
Ninoska Díaz Milá de la Roca

Rol de la Covid-19 en el desarrollo de la conciencia so-
cialista.
José Jesús Rodríguez-Núñez

Propuesta de simetría de investigación científica  y crea-
ción intelectual en comunidades en pospandemia Co-
vid- 19.
Leticia Mogollón; Eduardo Chalbaud

Vol. 5 N 4/
diciembre 2020

Percepciones y prácticas de la ciencia abierta en Vene-
zuela. Un acercamiento a la cuestión.
María Sonsiré, López Cadenas;  Enrique, Cubero 
Castillo

Desafíos de la Ciencia Abierta ante entornos inestables.
Marisela, Fernández; Magaly, Briceño

El análisis de datos para la propuesta de Ciencia Abierta 
en Venezuela.
Grisel Romero Hiller; Jholin Maracay 

Una Interpretación de Ciencia Abierta, entre  Fronteras 
Difusas.
Dilia Monasterio; Alejandra Rosario Oliveros

La dimensión política en el movimiento de ciencia abier-
ta.
Carlos, Zavarce Castillo; Marialsira, González Ri-
vas

Ciencia abierta: Algunos aspectos vinculados con la 
Propiedad Intelectual.
María Gabriela Álvarez Miquelena

La open science y la investigación educativa en una so-
ciedad bajo confinamiento.
Omar, Ovalles

Alcance de las redes sociales en la construcción de una 
ciencia ciudadana.
Rosina Paola Lucente Briceño; Daniel Salazar Log-
giodice

Edicion Especial
2021

Difusión del conocimiento de la fiebre hemorrágica ve-
nezolana (fhv) en los ámbitos académicos, profesiona-
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les y culturales del país.
Enríque Álvarez

Laboratorio secundario de calibración dosimétrica de 
Venezuela.
Carlos Leal; Leticia Mogollón; José Durán;Carlos 
Rodríguez; Carmen Soteldo; Ailed Moreno; María 
Granadillo

La gestión médica en el contexto de la migración. Una 
resignificación desde la venezolanidad.
Alejandra Rosario Oliveros Rojas

Plan de divulgación en nanotecnología en Venezuela.
Leticia Mogollón; Eduardo A. Chalbaud Mogollón; 
Esteban R. Chalbaud

Escuela infantil y adultos mayores. Análisis de una expe-
riencia intergeneracional.
Lorena Linares; Nazaret Martínez Heredia; Rafael 
Perales Leirós

Proteasas sintetizadas por microorganismos utilizadas 
en la producción de quesos.
Efraín A. García; Belkis Tovar; Darlene Peralta; Dio-
selauren Hernández

Educación STEM ¿Estamos preparados para este cam-
bio en el sistema educativo en la República Bolivariana 
de Venezuela?.
Aquiles José Medina Marín

Posibilidades presentes y futuras de la biotecnología en 
el cultivo de hongos superiores (sub-Reino Dikarya).
Eduardo Chalbaud; Leticia Mogollón

Educar para la paz: cambio individual y colectivo.
Reina Vargas

Vol 6 N.º 1 
enero-marzo 2021

Pandemia por el SARS-CoV-2: diagnósticos, desarrollo 
de vacunas, tratamiento e impacto en el sector educa-
tivo venezolano.
José, Vielma-Guevara;  Juana, Villarreal-Andrade; 
Luis, Gutiérrez-Peña

Gestión del conocimiento en tiempos de la COVID-19 
basado en la norma ISO 9001:2015.
Adolfina, Amaya; Darwin Alfonso, Villamizar Acos-
ta

Enseñanza de valores en la educación primaria en en-
tornos virtuales de aprendizaje en tiempos de pande-
mia.
Eucaris, Suárez Sivira

Holo arquetípico en la actitud del líder en tiempos de la 
COVID-19.
María,  Zurita Viera

Desafío de la educación a distancia en tiempo de coro-
navirus: ¿frustración o motivación?. 
Maeva, Hernández Pereira

Mediación en  la construcción del  aprendizaje del niño 
y la niña en la etapa preescolar desde la perspectiva vi-
gotskyana.
Anamary, Miquelena

Vol 6 N.º 2
abril-mayo 2021

Innovación Social: contextualizando lo descontextuali-
zado del discurso sobre innovación.
Carlos Zavarce Castillo; Grisel Romero Hiller; Fre-
dy Zavarce Castillo
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Fertilidad del suelo mediante un sistema de información 
geográfica en el municipio Falcón de la Península de Pa-
raguaná, Venezuela.
José Pastor Mogollón;
Wilder Rivas

Diseño tecnopedagógico con el uso de WhatsApp para 
estudiantes universitarios en tiempos de pandemia.
Lambertys Belisario
-Santoyo

La innovación social para la transformación y los inno-
vadores en Venezuela: una metodología de análisis.
Omar Ovalles Falcón

Vol 6 N.º 3
julio–septiembre 2021

Metodología de sistemas blandos para el desarrollo 
endógeno del sector ferroviario en la República Boliva-
riana de Venezuela, una perspectiva desde el metro de 
Caracas
Graciliano Ruiz Gamboa 

Representaciones sociales de los valores integrados en 
la identidad ciudadana desde la praxis pedagógica uni-
versitaria
Maribel Salazar 

Intuición y prospección: la realidad y su impacto en la 
toma de decisiones
Vera Ludwig y Edgar Blanco

The Role of Economic Cooperation in Achieving Sustai-
nability. 
Carlos David, Zavarce
Velásquez 

El tránsito hacia la formulación de una política pública 
comparada en Ciencia, Tecnología e Innovación.
Grisel Romero Hiller y María Alejandra Portillo

Formulación de políticas públicas en el contexto de una 
guerra híbrida. Caso: Emigración. Innovar en la unión. 
Milthon Chávez

El desiderátum de la ciencia de la dirección. 
Carlos Zavarce Castillo y Oswaldo Esperanza Cas-
tillo

Liderazgo del Director Estratégico 
Marianela Bustillos Flores 

Adecuar la organización inteligente a la epistemología 
social.Ana Rosensil, Suárez
Pacheco
 
Evolución histórica del sistema de prestaciones sociales 
en Venezuela. 
José Leonardo, Carmona García 

Pandemia, cambios en el mundo y nueva sociedad.
Menry Fernández Pereira

Vol. 6 n°4
octubre–diciembre 2021

Indicadores de innovación social en las comunidades 
venezolanas y sus componentes principales.
Fredy Zavarce
  
El desarrollo de capacidades requeridas para la medi-
ción e impulso de la transformación del SNCTI.
Carlos Zavarce y Kenny Díaz Rosario  

Modelo de Madurez como concepto innovador en la 
Gestión Social en Venezuela.
Lucía Josefina Rodríguez González

Innovación en la gestión del presupuesto público del 
sector cultural venezolano.
Bernardo Ancidey Castro
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Indicadores de salud de la población gestante: Sala Ma-
terna Ejido Mérida - Venezuela, periodo 2019 – 2020.
Elix Mary, Salas; Leticia, Mogollón; Irene, Caligiore 
Corrales y Lorena, Sosa

Indicadores bibliométricos en el contexto de la gestión 
del conocimiento.
María Gabriela, Álvarez Miquelena; Feibert, Mar-
tin Hernández y Roygarth José, Chacín Andrade  

Arquitectura para relevar los indicadores de Ciencia 
y Tecnología en Venezuela. Hacia la cooperación ibe-
roamericana y latinoamericana.
Wilfredo, Guerra, Víctor, Cabezuelo García ; Pru-
dencio, Chacón,  Luis, Marcano González y Dilia, 
Monasterio González 

La percepción pública como indicador para la toma de 
decisiones en ciencia, tecnología e innovación.
Briceida M., Almado M.   




